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~INBURE!A CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Seguros lnbursa, SA, Grupo Financiero lnbursa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México. 

Cliente lnbursa 24045407 Póliza 12211 30020851 

NOMBRE: 
SERVICIO MALECON SAN JUAN SA DE CV 

DIRECCIÓN: 
MCON MGEN DER DEL RIO SAN JUAN 
SANTA TERESA, C.P. 47020 
SAN JUAN DE LOS LAGOS, JAL 

CIS 30036149 

30021388 

FAM ILIA: 

RFC.: 
SMS120910E68 

MONEDA: 
NACIONAL 

FORMA DE PAGO: 
PAGO UNICO 

FINANCIAMIENTO: 
000 

GASTO DE EXPEDICIÓN: 

SUBTOTAL: 

PRODUCTO: TIPO DE DOCUMENTO: IVA: 
SEGURO ESTACIÓN SEGURA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
Desde las 12:00 horas 09/abr/2023 hasta las 12:00 horas 09/abr/2024 

RENOVACION 
SUMA ASEGURADA: 

12,300,000.00 
PRIMATOT 

Seguros lnbursa, SA, Grupo Financiero lnbursa (que en lo sucesivo se denominará la Compañía), de acuerdo con las condiciones 
particulares de cada una de las secciones contratadas y las condiciones generales, expide esta póliza a nombre de la persona arriba 
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegurado). 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos SS 5447 8000 en la Ciudad de México y Área Metropolitana o 
800 90 90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras 
ucursales oficinas, consulte ubicaciones horarios en www.inbursa.com o con i-móvil a . 

Asegurado 

Características constructivas 

Giro del Negocio 

: SERVICIO MALECON SAN JUAN SA DE CV 

: MUROS.TECHOS DE LAM.METAL O ASBESTO SOBRE METAL 
: GASOUNERIA URBANA, ESTACION 

Numero total de niveles : 1 

Medidas de seguridad para robo : HORARIO DE ACTIVIDAD DE 7 A 20 HRS, PROTECCIONES METÁLICAS, CIRCUITO CERRADO 
DE TELEVISIÓN 

Ubicación del objeto asegurado: MALECON MARGEN DERECHO DEL RIO SAN JUAN 174 
COLONIA SANTA TERESA 
SAN JUAN DE LOS LAGOS JALISCO C.P. 47020 

:::; ===== 
ESPECIFICACION DE COBERTURAS CONTRATADAS ~ 

:> 
X 
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f 
SECCIÓN 1 
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COBERTURAS 

DAÑOS MATERIALES Al INMUEBLE 

SUMA 
ASEGURADA 

2,500,000.00 

Síguenos en: (J - f.@ ~ inbursa.com 
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Jr1NBURSA CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 24045407 Póliza 12211 30020851 CIS 30036149 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS AMPARADO 
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA EXCLUIDO 

SECCIÓN 11 DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 2,500,000.00 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS AMPARADO 
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA EXCLUIDO 

SECCIÓN 111 PERDIDAS CONSECUENCIALES EXCLUIDO 
SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 6,500,000.00 
SECCIÓN V ROTURA DE CRISTALES EXCLUIDO 
SECCIÓN VI ANUNCIOS LUMINOSOS 100,000.00 
SECCIÓN VII ROBO DE MERCANCIAS EXCLUIDO 
SECCIÓN VIII DINERO Y/O VALORES 

LIMITE UNICO Y COMBINADO 100,000.00 
SECCIÓN IX ROTURA DE MAQUINARIA 300,000.00 
SECCIÓN X EQUIPO ELECTRONICO 300,000.00 
SECCIÓN XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN EXCLUIDO 

-U&ii@#it•1H,1&fflilllmMJlll•fflaamt&f+i•JD§ffl•tti•,&1:MM~ • 
SECCIÓN I Y/O 11 (BASICA DE INCENDIO Y/O RAYO 

COBERTURAS ADICIONALES EXPLOSION, HUELGAS, COBERTURA MULTIPLE. 

ZONA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COASEGURO RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

SECCIÓN IV (RESPONSABILIDAD CIVIL) 

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EN REP. MEXICANA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN 
SECCIÓN VIII (DINERO Y/O VALORES} 
EL RIESGO AMPARADO CUENTA CON CAJA FUERTE TIPO B02ON O MAROMA 
ZONA DE ROBO 
SUMA ASEGURADA PARA DESPACHADORES 
SUBLIMITE POR DESPACHADOR 

SECCION IX (ROTURA DE MAQUINARIA} 

AÑO ADQ.PROM. DEL EQUIPO 
SECCIÓN X (EQUIPO ELECTRONICO} 

COBERTURAS ADICIONALES 
SUMA ASEGURADA EQUIPO ADMINISTRATIVO 

RIESGO HIDROMETEOROLÓGICOS, 
ALFA 3 
10% 

AMPARADA 
AMPARADA 

5 
3,000.00 
15000.00 

2018 

1, 3, 
300,000.00 

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza. 

A partir de su contratación la compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas para las Secciones 1, 11, VI, IX. X, en la misma 
proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México S.N.C. 

La presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos: 
CI 05 F 1357 17 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA COMERCIO INTEGRAL 
RM 02A 

EE 02A 

0001 
0002 
0003 
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F 1359 6 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE ROTURA DE 
MAQUINARIA 
F 1360 5 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE EQUIPO 
ELECTRÓNICO 
ESPECIFICACIÓN 
CONTINUACIÓN DE ESPECIFICACIÓN 
ESPECIFICACION DE ENDOSOS 

Síguenos en: (J "!JI ~ ~ inbursa.com 



" 

.\'INBURSA CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 24045407 Póliza 12211 30020851 CIS 30036149 

0004 
0006 
DV11B 

EE48 
F1526 
FSS8 
GR42 
HI01 
INACM 

INAEX 
INAHU 
RC11 
RC22 

CONTINUACION DE ESPECIFICACION DE ENDOSOS 
DESCRIPCION DE EQUIPOS ASEGURADOS 
COBERTURA DE DINERO VVALORES PARAGASOLINERIAS 
CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQ.ELECT. ASEGURADO 
RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS ROT MAQ 
COBERTURAS ADIC COBERTURA BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNIC 
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COBERTURA MÚLTIPLE 
EXPLOSIÓN 
HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL 
CONO. PARTICULARES R.C. POR CONT AMINACION 
CONO. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO 

RM48 CLAUSULA DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA 
NOTA. Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjuntado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras 

oficinas. 

Operaciones de seguros incluidos en la póliza: 
DAÑOS 

EXCLUSIONES V LIMITACIONES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cuales pueden ser 
consultadas en las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras 
oficinas, le invitamos a consultarlas. 

Le recordamos que el aviso de privacidad de la compañía se encuentra a su disposición en www.inbursa.com 

Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursa.com/Seguros CFDI/ 

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, 
el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55-5447 8000 o Lada sin costo 800 90 90000, las 24 horas todos 
los días del año, así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i móvil app. 

Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tla1pan, C.P. 14060, Ciudad de México con teléfonos de 
atención en la Ciudad de México y Área Metropolitana SS 5238 0649 o desde el interior de la República al 800 849 1000, de lunes 
a viernes de 8:30 a 17:30 hrs., o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com 

También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Teléfonos 
SS 5340 0999 y 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx, página en intemet www.condusef.gob.mx 

Definiciones: 

~ Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 30 Días 
;;:¡ Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 5 Días .... 
z ,., 
I\ . 
;;J 

~ 
l. 
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-"INBURSA CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 24045407 Póliza 12211 30020851 

30/MAR/2023 
CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN 

CIS 30036149 

FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS 
INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO 

INBURSA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISP,UESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE ~A LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NOTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE ~A COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR 
DEL DIA 29, DE FEBRERO DE 1996 CON EL NUMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248, 6 DE, NOVIEMBRE DE 2001 
CON EL NUMERO DE OFICIO 06-367-11-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO 
DVA-S-137/2001, 10 DE EN~RO DE 2006 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE 
ENERO DE 2006 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN -S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE,2005 CON 
EL NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 ,CON EL NUMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NUMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 , CON EL NUMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0043-2004, 22, DE FEBRERO DE 1995 CON EL NUMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE 
ENERO DE 1994 CON EL NUMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NUMERO DE 
REGISTRO D-107/04/94, 28 DE J,UNIO DE 2005 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 
DE JUNIO D,E 2005 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN -S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMB~E DE 2001 
CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001, CON EL NUMERO DE 
REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE ,DE 2003 CON EL NUMERO DE REGISTRO 
CNSF-S0022-0697-2003, $ DE ABRIL DE 2010 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN -S0022-0022-2010, 5 DE 
ABRIL DE 2010 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 / CONDUSEF - 002639-01 
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Cliente lnbursa 24045407 Póliza 12211 30020851 

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

CIS 30036149 

CUADRO DE DEDUCIBLES 
Secciones 

1 Y/O 11 INCENDIO, RAYO Y/O EXPLOSIÓN 

IV 

VI 

VIII 

IX 

X 

-DEMÁS COBERTURAS 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
-PRODUCTOS 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

DINERO Y/O VALORES 

ROTURA DE MAQUINARIA 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

Página 5 de 6 
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Deducibles 
SIN DEDUCIBLE 
1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO 
DE 750 LIMAD 
1 PORC:ENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS) 
20 PORCIÉNTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON 
MINIMO DE 5 UMAD 
10 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA EXCEPTO 
PARA LOS INCISOS B) Y C) DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL, EN LOS CUALES SE 
APLICARÁ UN 50 PORCIENTO DE RECARGO A DICHO 
DEDUCIBLE. 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON 
MiNIMO ABSOLUTO QUE DEPENDERÁ DEL RANGO DE 
SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO 
SUMA ASEGURADA 
~BS0LUTO 

MiNMO 

HASTA 1,000 UMAD 20 LIMAD 
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD 40 UMAD 
DE 5,001 HASTA 10,000 LIMAD 60 LIMAD 
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD 100 UMAD 
MÁS DE 50,000 LIMAD 250 LIMAD 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON 
MINIMO ABSOLUTO QUE DEPENDERÁ DEL RANGO DE 
SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO 
SUMA ASEGURADA 
ABSOLUTO 
HASTA 1,000UMAD. 
DE 1,001 HASTA 5,000 LIMAD 
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD 
DE 10,001 HASTA 50,000 LIMAD 
MÁS DE 50,000 LIMAD 

MINIMO 

20UMAD 
40 LIMAD 
60UMAD 
100UMAD 

250UMAD 

Síguenos en: IJ "# {m) ~ inbursa.com 
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CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 24045407 Pól iza 12211 30020851 CIS 30036149 

DETALLE DE RECIBOS 

echa Límite d 
Pa o 

09/05/2023 - Estado 

27 PENDIENTE 

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios 

Portal lnbursa: Con cargo a ta~jeta de crédito, débito o Arnerican Express. 

Centro de Atención Telefónica: SS 1303 5007 y 800 90 90000: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Ventanilla de Banco lnbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito. débito o American Express. 

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos: 

BANAMEX PA: 373101 BANORTE: 81752 

HSBC RAP: 1670 8ANCOMER CIE: 939706 

lnbursa 036180500145188734 *Agregar referencia única del recibo a pagar* 

Notas: 

Las pólizas en dólares pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago. 

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con ta~eta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares, 

salvo en Gastos Médicos ruyo límite en pólizas familiares es de $300,000. 
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NO. DE PÓLIZA 

12211 30020851 

FAMILIA 

NIA 

AGRUPACIÓN 

30021388 

ENDOSO B/29 

CIS 

30036149 

A PARTIR DEL 29 DE ABRIL DE 2023 A PETICIÓN DEL ASEGURADO SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

NO. DEPAG: 

1 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y DESDE INICIO DE VIGENCIA SE ACLARA QUE POR TRATARSE DESE GUROS 
OBLIGATORIOS LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD CIVILAMBIENTAL NO PODRAN 
CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADAS POR PARTE DELASEGURADO ANTES DE LA FINALIZACION DE SU 
VIGENCIA EN CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 15TER DEL ACUERDO EN RELACION CON LOS ARTICULO$ 20, FRACCION VII, 
39 Y 150 BIS DE LA LEY DELCONTRATO DE SEGURO (LCS). 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA 

FOLIO: 539999000840886 

ESíEOOCUMENTO YLA l'CTA TÉCNICA QUELOFUNDANENfA, ESíÁN REG/STRADOSANTE IA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS YF/IWZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOENlOSARTICULOS36,36 
• A, 36 • 8 Y 36. DDE l A LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MtJrUAUsr AS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 
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~ INBURSA CARÁTULA DE LA POUZA DE SEGUROS 

~ Seguros lnbuna SA. Grupo Rnandero lnburso Al. Insurgentes Sur 3500 Col. Peña Pobt? 14060 Mi11ko, D.F. Tellfcno 53.25 050 5 

DATOS DEL CONTRATANTE 

SERVJCIOMALECON SAN JUAN SA DE CV 
MCON MGEN DER DEL R/0 SAN JUAN 
SANTA TERESA 
SAN JUAN DE LOS LAGOS C.P. 47020 

PRODUCTO 
CARATULA INVALIDA, SOLO TEXíO 

VIGENCIA 
Desde las 12:00 Horas Hasta /as 12:00 Horas 

'29/ABR/2023 09/ABR/2024 

NO.DEPÓUZA 
12211 30020851 

R.F.C. 
SMS120910E68 

MONEDA 
NACIONAL 

71PO DE DOCUMENTO 
ENDOSOB29 

SUMA ASEGURADA 
SEGUN ESPECIRCAC/ON 

FORMA DE PAGO 

PAGOUN/CO 

A PARTIR DE INIQODE VIGENCIA DEL PRESENTE ENDOSO SE ACTUAUZA LA POLIZA AQIJEDARCOMDSIGUE: 

FIWIUA AGRUPACION 
WA 30021388 

PRIMANE-rA 

CIS 
30036149 

SEGUROS INBIJRSA, S.A (QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAfiNA}, DE ACUERDO CON LAS CONDICl~ES PARTTCULARES DE CADA UNA DE LAS SECCl~ES 
CONTRATADAS Y LAS CONDICIONES GENERAIES, EXPIDE ESTA PáJZA A NOMBRE DE LA PERSONA ARRIBA crrJJDA (q.JIEN EN LO SUCESA/0 SE DENOMINARA a ASEGURADO}. 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 
FAVOR DE EXIGIR LA CARATULA A SU 1/GENTE O EN CUALQUIERA DE NUESTRAS OFICINAS 

TERMINO MÁXMOPMA CL PASO DE PRJMAANUAL O PRIMERA FR,CC,ÓNENCASO el' PASO FRACCIONAOO: JODIAS 
SDIAS . .. .. . . . . . . .. . . . . . .. . .. . . .. . . . .. . ICCIONAOO: 

28/ABR.12023 

• f: T l • , .: •l , • l FECHA DE EXPEDICION FIRMA AUTORIZADA 

U OOCUW.IIICl6NCON'IRACTIJM 'llANOTA TlOIIC'A.(VflNTEGRANlfTEPffOOUCTO, ESTANREGlSTRACJOS.ANTElA COMfS,ÓNNAOONAI. OlstGUROS'IFf/lNZAS. MCOHHJRMOADCONLOOfSNCrrD , ORlOSART(CUWS.JS,JlliA,36,1 Y3' OOf lA ur 
GlNfR.Al.OtlNSTITUC'IONCS YSOOlOIOlSMUTUAUSTA.S Ol stGVROS, 8A10 B. OIICJO 06Jf1-lf-l.J/16S91 DE ffCHA 6 Ol NOVEM/Jfff OE100J nos RfGISTROS CGl.N-SOOlZ 00212010 ots OE AML Ofl010, C6EN-S002.l CXMl lOOC otn ouc,r~M8RE 0ft 
2DOt, CGCN SOOl2-004J.D:H OC JO OC SC'11CfMWICOC .axu, C'GEN-SO<tlUJOn.zoos OC JO Of SU'TTCfMWICOC DlJ, CGt1HOOl100911C1JS CX 110€ JIJNtO OC .zoos, CGUI-S001l 0:H1100S OC JO OC SlPJ'rMMf oc .DlJ, C'GCN.JIJ0-1Z0141 .zoos OC lS Of 

NOl,CNl!Jlflf DR. 20QS¡ C<Z.N JOO.ll-OMNOOS OC JO Of SU'ffCfMWIC Of ZOOJ, CfZ'N-SJOZl fl162 .ZOOS OC JD Of CNC.RO 0ft 2IOOI, CNSf »Dll4H1.zoo.J Of JO Of stP'JtfMBRf OC DlJ, 0-Z.f/OJ N Of.L z• OC fNUfO OC 1",f. OVA S Jll/ZOOJ OfL ll OC 
SlPnfMBflf 0f .zoca, OVA SJlll/lOOI 0ft .a OfSCPT1lMBM Of .ZOO!. 



1r1NBURSA 
• Seguros 

12211 30020851 

PÓLIZA CIS 

Seguros lrb.rsa S.A., Gr~ Fnandero hbu"sa 
Av. tnsu-gintes Su- 3~. Col Peña Pobre, Tlatpan, 
C.P. 14060. Ciudad de Méxioo. 

0001 30021388 

AGRL.PACIÓN 

F 616 

CÓDIGO DE CLÁUSULA FAMLIA 

ESPECIFICACION (0001) 

PARA LA SECCION IV RESPONSABILIDAD CIVIL SE ACLARA Y ESPECIFICA LO SIGUIENTE: 
QUEDAN AMPARADAS LAS COBERTURAS DE EXPLOSION Y DERRAME DE COMBUSTI BLE EN LA SECCI ON DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL I NMUEBLES Y ACTI VI DADES, SIEMPRE Y CUANDO OCASI ONEN DANOS A UN 
TERCERO EN SUS BIENES O EN SU PERSONA. 
ADEMAS SE AMPARAN DANOS A TERCEROS POR DERRAME O FUGA DE COMBUSTIBLE A NI VEL SUPERFI CI E 
DEL SUELO, INCENDIO Y/O EXPLOSION, ASI COMO LOS GASTOS DE REMEDIACION POR CONTAMINACION 
AMBIENTAL Y DANOS A TERCEROS QUE GARANTICEN LA REPARACION DEL DANO. 
LA POLIZA CUMPLE DE ACUERDO AL ARTICULO 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCION CIVIL 
DEL ESTADO DE JALISCO, 2009. 

PARA LA SECCION VI II DINERO Y VALORES SE ESPECIFICA LO SI GUIENTE: 
ROBO CON VI OLENCIA O ASALTO, ASI COMO, DANOS MATERIALES A LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
QUE CONTENGAN LOS BIENES ASEGURADOS ASI COMO POR INCENDIO Y EXPLOSION DE LOS BIENES 
ASEGURADOS. 
SE HACE CONSTAR QUE SOLO UNA PERSONA TRANSPORTA EL EFECTIVO FUERA DEL LOCAL EN VEHICULOS 
PROPIOS DE LA EMPRESA. 
NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DV-llB SE ACLARA LO SIGUIENTE: 
LA SUMA ASEGURADA PARA DESPACHADOR ES DE $3,000.00 Y EL SUBLI MITE POR DESPACHADOR ES DE$ 
15,000.00 SIENDO 5 LOS DESPACHADORES. 
ASIMISMO EL DEDUCIBLE PARA DINERO EN PODER DE LOS DESPACHADORES ES DE 10% SOBRE EL 
SUBLIMITE POR DESPACHADOR. 

SECCION VI ANUNCIOS LUMINOSOS: 
DESCRIPCION: 
12 MTS DE PTR Y LONA AULADA CON LEYENDA DE PEMEX. 
LEYENDA: 
PEMEX, MAGNA, PREMIUM, NUMERO DE ESTACI ON Y LOGOTIPO DE PEMEX 
VALOR: 
$ 100,000.00 
TOTAL 
$ 100,000.00 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0056-201 O 
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&.9l, 1NBURSA il Segvros 

Segtros 1111:usa SA., ~ Fina,ciero htursa 
Av. hsugentes Sur 3500, Cd ~ Pobre, Tlal¡m, 
C.P. 14060. cwac1 de Méxro. 
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0001 

COOIGO DE CLÁUSU.A 

Firma Autorizada 

12211 30020861 

PÓLIZA 

30021388 

AGRUPACIÓN 

CIS 

F'AAUA 



.!a-1NBURSA 
-.-.. Seguroa 

Segu-os lrt>Lrsa S.A., Gupo Fnanciero hblrsa 
Av. Insurgentes Su- 3500, Col Peña Potx-e, Tlapan, 
CP. 14060. Oudad de Méxi::o. 

CONTINUACION (0002) 

0002 

CÓOIGO DE CLÁLJSU...A 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021388 

AGRUPAQÓN 

CIS 

FAMLIA 

LA PRESENTE POLIZA CUMPLE El= ACUERDO A LO INDICADO EN EL ARTICULO 62 DEL REGLAMENTO El= LA 
LEY DE PROTECCION CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 2009 QUE A LETRA DICE: 

"CADA ESTACION DE SERVICIO DEBERA CONTAR CON UNA POLIZA DE SEGUROS POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL QUE GARANTICE LA COMPLETA REPARACION DEL DAÑO EN CASO DE SITUACIONES DE DERRAME O 
FUGAS DE COMBUSTIBLES, INCENDIO, EXPLOSION, GASTOS DE REMEDIACION POR CONT AMINACION 
AMBIENTAL Y DAÑOS A TERCEROS." 

LOANTERIOR EN APEGO A LOS LIMITES DE SUMA ASEGURADA Y CONDICIONES QUE SE INDICAN EN LA 
POLIZA. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO06-367-l-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0056-201 O 

Firma Autorizada 

F-615 



---INBURSA 
--,-- Seguros 

Segu-os H:>t.rsa S.A., Gr4)0 Rnanciero hbJrsa 
Av. hsurgentesSur3500, Col. Peña Pobre, Tl~n, 
C.P. 14000, Cwad de México. 

0003 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

CONTINUACION DE ESPECIFICACION (0003) 

ENDOSO A/21 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021 388 

AGRUPACIÓN 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 02 DE MAYO DE 2019, SE 
ACLARA LO SIGUIENTE: 

CLAUSULA REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA 

LA COMPAÑÍ A CONVIENE EN REINSTALAR AUTOMÁTI CAMENTE CUALQUIER PARTE 
DE LA SUMA ASEGURADA DE LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CI VIL Y 
RESPONSABI LIDAD CIVIL AMBIENTAL QUE HAYA SIDO REDUCIDA A 
CONSECUENC I A DE UN SINI ESTRO I NDEMNI ZABLE, COMPROMETI ÉNDOSE EL 
ASEGURADO POR SU PARTE A PAGAR A LA COMPAÑÍ A LA PRIMA PROPORCIONAL 

QUE CORRESPONDA, LA SUMA ASEGURADA SE REINSTALARA A PARTIR DE LA 
FECHA DEL SINIESTRO . 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA 

TYS 539999000765818 

CIS 

FAMILIA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTR DEL 
DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0056-201 O 

Fírma Autorizada 

Hi16 



J,-1NBURSA 
.- Seguros 

Seg.Jroo lnbursa S.A., Grupo Fnandao lrtusa 
Av. h:ugentesSur3500, Col. PeñaPotxe, Tlalpa,, 
C.P. 14060. Ciudad de Méxioo. 

0004 

CÓDIGO DE CLAUSULA 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021 388 

AGRUPACIÓN 

ANEXO DE MODIFICACIONES (0004) 

ENDOSO B/9 

CIS 

FArvl.JA 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 04 DE JULIO DEL 2019 SE HACE LA SIGUIENTE 
ACLARACION: 

PARA EL CASO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL LA PRESENTE POLIZA AMPARA, ENTRE OTROS, 
COSTOS Y GASTOS DE: 

A) ATENCION A EMERGENCIAS 
B) CONTENCION DE CONTAMINANTES 
C) MITIGACION DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES 
D) RESTAURACION DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES 
E) CARACTERIZACION DE SITIOS CONTAMINADOS 
F) REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

PARA EL CASO DE RESPONSABILIDAD CIVIL BASICA SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD FRENTE 
A TERCEROS EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL SEGURO CONTRA LA 
RESPONSABILIDAD DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNO. 

FOLIO: 539999000575612 

ENDOSO B/ 1 O: 

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LA CARATULA A PARTIR DEL 22 DE AGOSTO DEL 2019 
SE ACLARA. 

DERIVADO DE UN RIESGO CUBIERTO, LA COBERTURA INCLUIRA EL PAGO DE LOS COSTOS 
Y GASTOS QUE RESULTEN RAZONABLES POR: 

I) ATENCION A EMERGENCIAS; 

F-616 



IP1NBURSA •a Seguroa 

Segtroo lrt>ursa S.A, Gru¡:o Fi1andero lnbursa 
Av. hugentes Sur 3500, Col. Peña Pebre, Tlal¡m, 
C.P. 14060, Cudad de México 

II) CONTENCION DE CONTAMINANTES; 

0004 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

III) MITIGACION DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES; 
IV) RESTAURACION O COMPENSACION AMBIENTAL; 
V) CARACTERIZACION DE SITIOS CONTAMINADOS; 
VI) REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS; 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021388 

AGRI.PACÓN 

VII) LA INDEMNIZACION DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS 
CONSECUENCIALES DE LOS TERCEROS AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE 
EL ASEGURADO SEGUN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL O CIVIL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCION Y EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES RESPECTIVAS. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNO. 

FOLIO: 539999000586857 

ENDOSO B/13 

CIS 

FAMUA 

SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 30 DE AGOSTO DEL 2019, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

" EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL DURANTE LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA ES DE MXN 5,500,000 POR UNO O EL TOTAL DE EVENTOS PRESENTADOS EN 

ESTE PERIODO, CON ESTA SE SUMA CUBREN TODOS LOS RIESGOS INDICADOS EN LA PÓLIZA INCLUYENDO 

LOS SIGUIENTES INCISOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL: 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS 

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES 

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES 

D) RESTAURACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES 

E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

f 616 



---INBURSA 
.. Seguros 

Seg.iros H:Jusa S.A., Gr4X> Fnanciero hrursa 
Av. lnsurg,.>fltes Sur 3500, Col Peña Pebre, Tlalpan, 
CP. 14060, Cudad de Méxro. 

SOLO HAY DOS CONDICIONANTES: 

0004 

CÓDIGO DE a.ÁUSULA 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021388 

AGRI.PACIÓN 

CIS 

FAMUA 

l. EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL PUNTO 2 DEL INCISO A} (GASTOS DE DEFENSA) 

QUEDARÁ COMO SUBLÍ MITE HASTA DEL 50% DEL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN 

ESTA PÓLIZA. ESTE SUBLÍMITE NO DEBE ENTENDERSE EN NINGÚN MOMENTO COMO ADICIÓN AL 

MONTO INDICADO EN EL PUNTO 1 DEL INCISO B). 

2. EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR DANOS A PERSONAS POR CONCEPTO DE GASTOS 

MÉDICOS.- LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA POR DANOS A PERSONAS, ESTARÁ 

LIMITADA HASTA 10,000 UMAD. EN CASO DE QUE EL LÍMITE DE 10,000 UMAD SEA SUPERIOR 

A LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA, EL LÍ MITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD SERÁ LA SUMA 

ASEGURADA CONTRATADA" 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA. 

FOLIO: 539999000588737 

ENDOSO A/17 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 11 DE JUNIO 2020, SE REALIZA LO 
SIGUIENTE: 

SA ACTUAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL $ 5,500,000.00 

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRIMA QUE INDICA EL RECIBO. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACION ALGUNA. 

F 616 

SA A QUEDAR 

$ 6,500,000.00 



---INBURSA 
.,.. • Seguros 

12211 30020851 

PÓLIZA CIS 

Segu-os lrtusa S.A., Grupo Fna,ciero hrursa 
Av. nsugentesSu-3500,CoL PeñaPcbre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciudad de México. 

0004 30021388 

AGRLPACIÓN 

F·616 

CÓDIGO DE CLÁUSULA 

F 539999000645447 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 11 DE JUNIO 2020, SE REALIZA LO 
SIGUIENTE: 

SA ACTUAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL $ 5,500,000.00 

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRI MA QUE INDI CA EL REC I BO. 

DEMAS TERMINO$ Y CONDI CIONES SI N MODI FICACION ALGUNA. 

F 539999000645447 

SA A QUEDAR 

$ 6,500,000.00 

FAMLIA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1 .1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0056-201 O 

Firma Autorizada 



.... INBURSA 
..,- Segvl'09 

Seg.ros lrt>ursa SA, Gn..po Fnandero lnbursa 
Av. lnsul'g0'1tes Sur 3500, Col. Peña Pob-e, Tlalpa-i, 
C.P. 14060, Ciudad de Méxioo. 

0006 

CÓDIGO DE a.AUSULA 

ENDOSO B/18 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021388 

AGRUPACÓN 

CIS 

FAMUA 

A SOLI CITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 20 DE JULIO 2020, SE REALIZA LO SIGUIENTE: 

" EL LÍ MITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL DURANTE LA 

VI GENCIA DE LA PÓLIZA ES DE MXN 6,500,000 POR UNO O EL TOTAL DE EVENTOS PRESENTADOS EN 

ESTE PERIODO, CON ESTA SE SUMA CUBREN TODOS LOS RIESGOS INDICADOS EN LA PÓLIZA INCLUYENDO 

LOS SIGUIENTES I NCISOS DE RESPONSABILIDAD CIVI L AMBI ENTAL: 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS 
B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES 
C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERIALES 
D) RESTAURACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS MATERI ALES 
E) CARACTERIZACIÓN DE SI TIOS CONTAMINADOS 
F) REMEDI ACIÓN DE SITIOS CONTAMI NADOS 

SOLO HAY DOS CONDICIONANTES: 
l. EL PAGO DE LOS GASTOS A QUE SE REFIERE EL PUNTO 2 DEL INCISO A) (GASTOS DE DEFENSA) 

QUEDARÁ COMO SUBLÍMITE HASTA DEL 50% DEL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN 
ESTA PÓLIZA. ESTE SUBLÍMI TE NO DEBE ENTENDERSE EN NINGÚN MOMENTO COMO ADICIÓN AL MONTO 
INDICADO EN EL PUNTO 1 DEL INCISO B). 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACI ÓN ALGUNA. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1 .1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0147-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 
28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0056-201 O 

Firma Autorizada 

F 616 



ltPINBURSA a Seguros 

Seguros lnbursa S.A.. GnJpo Financiero lrbusa 
Av. lnsurga1tes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlap:in, 
CP. 14000, Ctr.:fadde Méxicn 

GR42 

CÓOIGO DE CLAUSULA 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30021388 

AGRUPACIÓ\I 

CLÁUSULA GR42.- Renovación Automática 

CIS 

FAMUA 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póRza citada en la parte superior de este endoso (en lo 
sucesivo "la Pófiza"), se sujeta a lo siguiente: 

La vigencia de esta Póliza principia y termina en las fechas indicadas en la carátula de la misma a las 12:00 horas del 
lugar en que se encuentren los bienes asegurados, con renovación automática anual. En cada renovación se aplicarán 
las primas de tarifa obtenidas conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas en la nota técnica respectiva. 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna. 

Firma Autorizada 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA 
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367 1 1.1/8248 Y 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022 0147 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022-0043-2004, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022 0077-2005, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CNSF S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022-0056-201 O 
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J.1NBURSA "'I Seguros 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30P.3fU49 

CIS 

Seguros lnbursa SA, Gíl.4'.)0 F111a'riero lnbutsa 
Av. Insurgentes Sur 3500, Ccl. Pa'ia Pobre, Tlalpan, 
C.P. 14060, Ciu'.:lad de Méxco. 

INACM 

CÓDIGO DE CLÁUSLlA 

F·616 

AGRUPACIÓN FAMIL1'\ 

CLÁUSULA INACM.- COBERTURA MULTIPLE 

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O 
CONTENIDOS 

Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o contenidos amparados bajo 
dicha cobertura. 

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o 
especificación de la póliza 

1. Riesgos Cubiertos 

Daños o pérdidas ocasionados a los bienes amparados por: 

A) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas. 

B) Colisión de vehículos. 

C) Humo, tizne u hollin. 

D) Caída de árboles o ramas que no sean por tala o poda. 

E) Caida de antenas de uso no comercial. 

F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor de 
agua, que se localicen dentro de los limites de los predios mencionados en la póliza. 

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de 
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos. 

H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores automáticos. 

1) Impacto de rayo dentro del predio amparado o en el transformador externo más cercano(siempre que 
sea exclusivo para el suministro del asegurado), que cause daños a la instalación eléctrica del 
inmueble asegurado. 

2. Riesgos Excluidos 
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados 
por: 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos. 

B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o 



l,,&1NBURSA ""'I Seguros 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30036149 

CIS 

Seguros lnbursa S.A., Grupo Financiero lnbU"Sa 
Av. hsurgentes Sur 3500, Col. Pa'la Pobre, Tulpan, 
C.P. 14060, Ciudad de México. 

INACM 

CÓDIGO DE CLAUSULA 

f-616 

AGRUPACIÓN FAMIL¡.\ 

domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos 
aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas. 

C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del inmueble 
o que sean provisionales. 

3. Deducible 
El 1 %(uno por ciento) de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750 (setecientos 

cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Diaria(UMAD) en la fecha del siniestro. 

La vigencia de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la cáratula de 
la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma. 

Los démas términos y condiciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación 
alguna 

Firma Autorizada 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL OÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 
06-3671 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 11-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO OVAS 137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON El NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON El NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO 
DE 1995 CON El NÚMERO DE REGISTRO O 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON El NÚMERO DE REGISTRO O 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON El NÚMERO DE REGISTRO 0 -107/04194, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON El NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON El NÚMERO DE REGISTRO 
OVAS 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO OVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022-0697 2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022--0022 201 O, 5 DE ABRIL 
DE 201 O CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0056 201 O 
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN 
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O 

CONTENIDOS 
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o contenidos amparados bajo 
dicha cobertura. 

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o 
especificadon de la póliza. 

1. Riesgos Cubiertos 
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe las 
propiedades amparadas. 

2. Riesgos Excluidos 

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su 
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que 
este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco centésimos) kg 
/cm2). 

3. Deducible 
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario. 

Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma independiente. 

La vigencia de la cobertura para la presente dáusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la 
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma. 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación 
alguna. 

Firma Autorizada 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON El NÚMERO DE OFICIO 
06-367 11.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON El NÚMERO DE OFICIO 06 367 11 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON El NÚMERO DE 
REGISTRODVA S 137/2001 , 10 DE ENERO DE 2006 CON El NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0148 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022-0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON El NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0043 2004, 22 DE FEBRERO 
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DE 1995 CON El NÚMERO DE REGISTRO O 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON El NÚMERO DE REGISTRO O 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON El NÚMERO DE REGISTRO O 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON El NÚMERO DE REGISTRO CGEN S00220091 2005, 28 DE SEPTIEWBRE DE 2001 CON El NÚMERO DE REGISTRO 
OVAS 321/2001 , 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON El NÚMERO DE REGISTRO OVAS 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON El 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 201 O, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON El NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0056 2010 
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Cláusula de Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil y Vandalismo 

CLAUSULA 1ª. RIESGOS CUBIERTOS 

Con sujeción a las Condiciones Generales y Especiales de la póliza a la cual se 
adhiere este endoso y con límite en la suma asegurada contratada, los bienes 
materia del seguro especificados en la Póliza, quedan cubiertos contra los 
riesgos que exclusivamente se enlistan a continuación: 

A. Pérdidas por daños materiales ocasionados directamente por: 

A.l. Personas que tomen parte en Paros, Huelgas, Motines o Disturbios de 
Carácter Popular, Alborotos Populares o Conmoción Civil, durante la 
realización de tales actos. 

A.2. Vandalismo y Sabotaje Laboral, fuera de los casos del inciso A.l. 

B. Daños materiales ocasionados por las medidas tomadas por las autoridades 
para controlar los actos contenidos en los incisos A.l y A.2. 

Bajo el presente endoso, la Compañía en ningún caso será responsable de 
pérdidas o daños originados, por riesgos diferentes a los expresamente listados 
en esta cláusula. 

CLÁUSULA 2ª RIESGOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO. 

Los riesgos que pueden cubrirse bajo convenio expreso son los 
siguientes : 

o Saqueo, Rapiña y Pillaje. 

CLÁUSULA 3ª RIESGOS EXCLUIDOS. 

3.1 Riesgos Excluidos : 

La canpañia tampoco será responsable de pérdidas o daños por: 

I. Hostilidades, actividades u operaciones de guerra, 
declarada o no, invasión, guerra civil, rebelión, 
insurrección, guerrilla, suspensión de garantias, 
levantamiento militar y/o golpe de estado, revolución, 
poder militar o usurpado, o acontecimientos que originen 
esas situaciones de hecho o derecho, o cualquier otro acto 
que tenga caracteristicas iguales o similares a las antes 
descritas. 
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II. Los riesgos cubiertos en e1 inciso 
1era Riesgos Cubiertos cuando en 
intervención o uso de armas. 

A. l . de 1a Cláusula 
su realización haya 

III . Terrorismo. 

IV. Contaminación de productos. 

V. Carencia, escasez o reducción de energia, de combustible o 
de mano de obra de cualquier clase o naturaleza, asi como 
la interrupción de suministros públicos y privados. 

VI. Cambios de temperatura o humedad. 

VII. Asalto, robo y hurto. 

VIII . Depreciación, demora o pérdida de mercado . 

IX. Cualquier clase de responsabilidad civil. 

X. Delincuencia organizada. 

XI. Todo daño que se origine por actos intencionados del 
Asegurado y/o de sus representantes. 

XII. Riesgos cibernéticos. 

3.2 Bienes Excluidos: 

Bienes que se encuentren fuera de la ubicación asegurada y bienes 
en tránsito. 

CLÁUSULA 4ª. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN LA PÉRDIDA Y SUBLÍMITES. 

En cada evento que origine alguna reclamación por daños materiales causados a 
consecuencia de los riesgos amparados en este endoso, quedará a cargo del 
Asegurado una cantidad equivalente al mayor entre el porcentaje de la pérdida y 
el monto mínimo de participación del Asegurado que se establece en las 
especificaciones de la póliza. 

En caso de tener aplicación la cláusula de proporción indemnizable de las 
condiciones generales de la póliza, en virtud de que al ocurrir un siniestro 
los bienes tengan un valor superior al declarado, la indemnización se reducirá 
proporcionalmente, después de haberse descontado la participación del 
Asegurado. 
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Adicionalmente, este endoso queda sujeto a la aplicación de sublímites 
establecidos por la Aseguradora para efectos de éste. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS DE SEGUROS. 

Para los efectos del presente endoso, 
singular o plural, los siguientes 
continuación se atribuye: 

siempre que se utilicen con mayúscula, en 
términos tendrán el significado que a 

Asalto: Aquel robo perpetrado mediante el uso de fuerza o violencia (sea moral 
o física), sobre las personas. 

Arma: Instrumento, medio o máquina destinados a atacar o a defenderse. 

Delincuencia Organizada: Organización de 
realizar, en forma permanente o reiterada, 
resultado cometer algún delito referido en 
de Delincuencia Organizada. 

hecho de 3 o más personas para 
conductas que tengan como fin o 
la normatividad aplicable en materia 

Disturbios de Carácter Popular / Alborotos Populares / Conmoción Civil: 
Desorden o conflicto violento provocado por un grupo de personas, con origen o 
fines comunes de tipo político, religioso, ideológico, economico o similar, que 
amenaza o altera la paz o el orden público y/o produce inquietud y confusión en 
una localidad. 

Evento: La suma de todas aquellas pérdidas individuales ocasionadas 
directamente por una misma causa, que ocurran dentro de un periodo de 72 horas 
consecutivas. 

Guerra Civil: Conflicto o enfrentamiento hostil que se desarrolla en un 
país, enfrentándose entre sí personas de una misma sociedad o lugar 
ciudad, pueblo o comunidad). 

mismo 
(país, 

Guerra/ Conflicto Bélico: Acción hostil o conflicto armado entre dos o más 
naciones, países, pueblos y/o estados. 

Guerrilla: Lucha o enfrentamiento bélico en el que actúan grupos de personas, 
civiles o militares, que acometen al enemigo por sorpresa y mediante acciones 
rápidas o tácticas militares irregulares en un conflicto bélico. 

Hostilidad: Agresión armada entre grupos de personas, estados, naciones o 
pueblos. 

Huelga: Es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición 
de trabajadores o trabajadoras, como presión a la empresa para conseguir y/o 
reivindicar ciertas condiciones laborales, que puede ser legalmente existente o 
inexistente, así como lícita o ilícita. 

Hurto: Apoderamiento de cualquiera de los bienes asegurados, sin derecho y sin 
consentimiento del Asegurado y sin mediar violencia o intimidación de ninguna 
índole. 

Motín: Reunión tumultuaria y perturbación del orden público con empleo de 
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protesta, desobediencia o violencia en las personas o sobre las cosas, o 
amenaza a la autoridad para intimidarla u obligarla a tomar alguna 
determinación, llevadas a cabo por un grupo de personas para conseguir que se 
les reconozca o conceda algún derecho, para hacer uso del mismo, pretextando su 
ejercicio, o para evitar el cumplimiento de una ley. 

Paro: Suspensión de actividades colectivas, realizadas por los trabajadores de 
algún centro de trabajo, cuando toman la decisión de no laborar por alguna 
razón o protesta no vinculada con las relaciones laborales . 

Rebelión/ Insurrección: Personas que, no siendo militares en ejercicio, con 
violencia y uso de armas, traten de: 

o Abolir o reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

o Reformar, destruir o impedir la integración de las instituciones 
gubernamentales o constitucionales, o su libre ejercicio. 

o Separar o impedir el desempeño de su cargo a alguno de los altos 
funcionarios gubernamentales, o de la Autoridad constituida. 

Revolución: Desorden o alboroto, levantamiento o sublevación, con el fin de 
provocar un cambio violento y radical en las instituciones políticas de una 
sociedad o Estado, o un cambio brusco en el ámbito social, económico o moral de 
una sociedad o Estado. 

Riesgos Cibernéticos: Cualquier pérdida, daño, responsabilidad, costes o gastos 
relacionados con los incidentes cibernéticos, señalados en los siguientes 
incisos; independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya de 
manera concurrente o en cualquier otra secuencia a la pérdida, daño, 
responsabilidad, costos o gastos: 

a) Daño o pérdida de datos en los sistemas informáticos del Asegurado; 

b) Un acto informático malicioso en los sistemas informáticos del Asegurado ; 

c) Software malicioso o malware informático en los sistemas informáticos del 
Asegurado; 

d) Un error humano que afecte a los sistemas informáticos del Asegurado; 

e) Un fallo del sistema que ocurre en los sistemas informáticos del 
Asegurado; 

f) Un defecto de los sistemas informáticos del Asegurado; 

g) Extorsión cibernética, o terrorismo cibernético; 

h) Guerra cibernética. 

Robo: Delito contra la propiedad, consistente en el apoderamiento ilegítimo de 
una cosa mueble ajena, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 
disponer de ella con arreglo a la ley. 
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Sabotaje Laboral: Entorpecimiento, daño o destrucción intencionados de una 
actividad, un servicio, una instalación o infraestructura, como forma de lucha 
o protesta de los trabajadores en contra del Asegurado que los dirige para 
trastornar su vida económica o afectar su capacidad de defensa, o bien como 
método para beneficiar a una persona o grupo que es contrario al Asegurado. 

Saqueo/ Rapiña/ Pillaje: Es el apoderamiento ilegítimo e indiscriminado de 
bienes ajenos: 

o Como parte de una victoria o conflicto político o militar; 

o Antes, en el transcurso o inmediatamente después de la ocurrencia de una 
catástrofe natural; 

o Aprovechando el descuido de los bienes por la confusión, la aglomeración de 
personas o el desorden, que son cometidos por un conjunto de personas que 
se encuentren tomando parte de Disturbios populares, Alborotos populares, o 
Conmoción Civil, ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno de la 
naturaleza, eventos polí ticos o sociales, o por cualquier otra causa. 

Terrorismo : Actos en contra de bienes o servicios, públicos o privados, o bien, 
en contra de la integridad física, emocional, o la vida de personas, utilizando 
sustancias tóx icas , armas químicas, biológicas o similares, material 
radioactivo, materia l nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente 
de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, armas de fuego, 
o por incendio, inundación, o por cualquier otro medio violento, que produzcan 
alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para 
atentar contra la seguridad nacional o internacional, presionar a la autoridad 
de cualquier Estado, a cualquier organismo u organización internacional o a un 
particular, u obligarlos a tomar alguna determinación. 

Vandalismo: Acto de destrucción, violento e ilícito, ejecutado por una o varias 
personas que causen daños físicos, o destruyan los bienes asegurados. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DiA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1. 1 /8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL 
NÚMERO DE OFICIO 06-367-11-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261 -2005, 10 DE ENERO 
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO 
DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0148-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 CE FEBRERO DE 1995 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 
26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0091 -2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001 , 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
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CLÁUSULA HI01.- RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COBERTURA ADICIONAL A LA DEL INMUEBLE Y/O 

CONTENIDOS 

Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de Incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) y/o contenidos amparados bap 
dicha cobertura 

El nÚllero de endoso, la póliza y el CIS así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o 
especificación de la póliza. 

Endoso para cubrir daños materiales ocasionados directamente por Riesgos 
Hidro meteorológicos 

Cláusula 1 a. Cobertura 
Con sujeción a las Condiciones Generales y especiales de la póliza a la cual se adhiere este endoso y con 
límite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra pérdidas o 
daños materiales ocasionados directamente por Avalanchas de lodo, Granizo, Helada, Huracán, 
Inundación, Inundación por lluvia, Inundación por golpe de mar o Tsunami, Marejada, Nevada y Vientos 
tempestuosos. 

Para efectos de la presente póliza se entenderá por: 

A) Avalanchas de lodo. Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias. 

B) Granizo. Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y compacto. 
Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de la red 
hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en las bajadas de 
aguas pluviales a consecuencias del granizo acumulado en las mismas. 

C) Helada. Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles 
iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia. 

O) Huracán. Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro de 
baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad, periférica de vientos de impacto directo igual 
o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio Meteorológico Nacional. 

E) Inundación. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, consecuencia de desviación, 
desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y demás 
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales. 

F) Inundación por lluvia. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la 
inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan con 
cualquiera de los siguientes hechos: 

- Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado de los máximos de la zona 
de ocurrencia en los últimos diez años, de acuerdo con el procedimiento publicado por la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S.), medido en la estación meteorológica 
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más cercana, certificada esta por el Servicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional Del 
Agua, o 

- Que los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto por lo 
menos una hectárea. 

G) Marejada. Alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel debida a una depresión o 
perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante sobre 
la superficie del mar, producida por los vientos. n 

H) Golpe de mar o tsunami. Agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de una sacudida del fondo, 
que eleva su nivel y se propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones. 

1) Nevada precipitación de cristales de hielo en forma de copos. 

J) Vientos tempestuosos. Vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión tropical, tornado o grado 8 
según la escala, de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional o 
registros reconocidos por éste. 

La cobertl.ra aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños directos a los bienes 
asegurados, independientemente del fenómeno meteorológico que lo origine. 

Cláusula 2ª. Bienes excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio 
expreso 
Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertl.ra y sólo 
podrán quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el 
Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como sublímite 
y mediante el cobro de prima adicional correspondiente. De lo anterior la Compañía 
dará constancia escrita. 

1. Inmuebles terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas, o 
ventanas, siempre y cuando dichos Inmuebles hayan sido diseñados y/o construidos 
para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de 
construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción. 

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o parcialmente 
al aire libre o que se hallen dentro de Inmuebles que carezcan total o parcialmente de 
techos, puertas, ventanas o muros, siempre y cuando hayan sido diseñados 
específicamente para operar en estas condiciones y estén debidamente anclados. 

3. Bienes fijos distintos a maquinaria que por su propia naturaleza estén a la intemperie, 
entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de Inmuebles o dentro de 
Inmuebles que carezcan total o parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros, 
como: 

A) Albercas. 

8) Anuncios y rótulos. 
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C) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los 
predios del Asegurado. 

D) Elementos decorativos de áreas exteriores. 

E) Instalaciones y/o canchas deportivas. 

F) Luminarias. 

G) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas 
perimetrales y sus puertas o portones. 

H) Palapas y pérgolas. 

1) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías. 

J) Torres y antenas de transmisión y/o recepción. 

K) Tanques o depósitos metálicos o de materiales plásticos. 

4. Bienes muebles o la porción del inmueble en sótanos o semisótanos considerándose 
como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus muros perimetrales se 
encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno. 

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales 
Aplicables a todos los incisos de la cobertura 

1. Bienes Excluidos. 

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a: 

A) Bienes muebles a la intemperie. 

B) Inmuebles terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total o 
parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando dichos 
Inmuebles no hayan sido diseñados y construidos para operar bajo estas 
circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona vigentes a 
la fecha de la construcción. Esta exclusión aplica también a los contenidos de estos 
Inmuebles. 

C) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en la cláusula 2a., inciso 1 a 
menos que los Inmuebles sean destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas, o 
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ventanas exteriores por la acción directa de alguno (s) de los riesgos cubiertos por 
este endoso. 

Esta exclusión no aplica para los daños que hayan sido causados por los riesgos de 
inundación o inundación por lluvia. 

D) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines. 

E) Inmuebles o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil. 

F) Animales. 

G) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos y aguas freáticas. 

H) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcantarillado. 

1) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles, puentes, 
equipos flotantes e instalaciones flotantes. 

J) Cimentaciones e instalaciones subterráneas. 

K) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o parcialmente sobre o bajo 
agua. 

L) Daños a la playa o pérdida de playa. 

M) Campos de golf. 

N) Líneas de transmisión y/o distribución. 

O) Inmuebles en proceso de demolición. 

P) Inmuebles en construcción al momento de la contratación de la póliza. 

Q) Inmuebles en reparación o reconstrucción cuando no estén completos sus techos, 
muros, puertas y ventanas exteriores. 

R) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el 
límite del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea 
menor. 

S) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado. 
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T) Bienes en zonas consideradas por la dirección general de protección civil o sus 
direcciones regionales como de alto riesgo de inundación o de avalancha de lodo. 

2. Riesgos Excluidos. 

En ningún caso la Compañia será responsable por pérdidas o daños causados por: 

A) Mojadura, humedades o sus consecuencias debido a filtraciones: 

- De aguas subterráneas o freáticas. 

- Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos. 

- Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención. 

- Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes. 

- Por falta de mantenimiento. 

- Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los 
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos. 

B) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los Inmuebles o a sus 
contenidos a menos que se hayan originado por el hecho de que los Inmuebles hayan 
sido destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la 
acción directa de los vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la 
acumulación de estos, que causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya 
introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exclusión no aplica a los casos de 
inundación o inundación por lluvia. 

C) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier otro 
deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales. 

D) El retroceso de agua en alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los 
predios del Asegurado. 

E) La acción natural de la marea. 

F) Inundaciones, inundaciones por lluvia o avalanchas de lodo que se confinen solo a las 
ubicaciones donde se encuentren los bienes materia del seguro. 

G) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un daño físico 
amparado bajo este endoso a las instalaciones aseguradas. 
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H) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea de 
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros de 
contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con 
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y sus 
contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la línea de rompimiento de las 
olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta. 

1) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido o 
no del conocimiento del Asegurado. 

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la construcción o 
en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del seguro. 

K) Daños causados por contaminación, a menos que los bienes cubiertos sufran daños 
materiales directos causados por los riesgos amparados, causando contaminación a 
los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o gastos ocasionados por 
la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra, subsuelo, aire o aguas). 

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de agua, 
electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de suministro 
sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico. 

M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después de 
algún fenómeno hidrometeorológico. 

Cláusula 4ª. Deducible 
En cada redamadón por daños materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o 
remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del 
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor, real o 
de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza. 

Zona Deducible 

Deducible para ubicaciones 
situadas frente al mar, lago o 

aguna, o con fachadas de cristal, 
o bien con muros de materiales 

ligeros o Inmuebles cerrados con 
techos de palapa (") 

(01 )Alfa 1 Península de Yucatán 2% 1 5% 

(01 )Alfa 1 Pacifico Sur 2% 5% 

(01 )Alfa 1 Gdfo de México 2% 5% 
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(01 )Alfa 1 Interior de la República 

(02)Alfa 2 

(3) Alfa 3 

2% 

1% 

1% 

FAMLIA 

2% 

1% 

1% 

(*) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil, paja o 
zacate. 

El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada Inmueble o sus contenidos. Si el seguro 
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para cada 
uno de ellos. 

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable será 
del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada. 

Si el Asegurado al momento de la contratación dedaró puntualmente los bienes a la intemperie asegurados 
con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que en conjunto 
tengan los bienes a la intemperie. 

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas conseruenciales, se aplicará el deducible 
indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza. 

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riesgos hidrometeorológicos para la misma 
ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por Golpe de mar 
o Tsunami, se aplicará un solo deducible, que será el del riesgo que resulte mayor. 

Cláusula 5a. Coaseguro 
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia 
cuenta, un 10% de toda pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro, y en 
su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que estas coberturas hubiesen 
sido contratadas, con excepción de la cobertura de golpe de mar, para la cual el coaseguro será el que 
marca la cobertura de terremoto, de aruerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros (A.M.I.S.). 

Para bienes relacionados en la dáusula 2' de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del monto 
de la pérdida o daño indemnizable. 

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables. 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento 
hidrometeorológico 
Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como un 
sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe por un periodo hasta de 72 horas a partir de que 
ínicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la cláusula 1a., salvo para 
inundación, para la rual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 72 
horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la dáusula 1a. O de 168 horas para inundación, 
se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en esta cláusula. 

Cláusula 7a. Terminación Anticipada del Contrato 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por terminado 
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anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañía 
tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en 
vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de la prima anual): 

Hasta 1 mes 35% 
Hasta 2 meses 50% 
Hasta 3 meses 65% 
Hasta 4 meses 80% 
Hasta 5 meses 95% 
Más de 5 meses 100% 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado surtiendo 
efecto la terminación del seguro después de 15 días de recibida la notificación respectiva. La Compañía 
deberá devolver a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo 
requisito se tendrá por no hecha. 

Cláusula 8a. Definiciones Generales 

A) Alcantarillado. llRed de canales subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sucias y los detritos 
domésticos e industriales, así como las aguas de lluvia, llevándolas hasta Instalaciones depuradoras o las vierte 
en un río o en el mar. 

B) Bajada de agua pluvial. □ Conducto instalado desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para 
desalojar aguas pluviales. 

C) Bien mueble . □ Cualquier bien que por su naturaleza puede ser trasladado de un lugar a otro, tales como, 
maquinaria portátil, mobiliario, existencias, materias primas, productos terminados o en proceso, refacciones, 
accesorios, entre otros. 

D) Cimentación.O Parte de un Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que se tenga acceso, hecho 
de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que transmite las cargas que soporta una estructura al 
subsuelo. 

E) Construcción maciza. 

Las edificaciones que contemplen en su construcción: 

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cemento, tepetate, adobe o concreto armado. Se 
permite que en estos muros existan secciones de vidrio block. 

- Entrepisos: De bóveda metálica, bovedillas, siporex, losa acero, tridilosa, bóveda de ladrillo sobre 
armazón de hierro o cemento armando. 

- Techos: De concreto, bóveda de ladrillo, vigueta y bovedilla, siporex, losaacero, tridilosa con 
hormigón o mezcla con espesor mínimo de 2 ½ centímetros. 

- Estructura: De acero estructural, de concreto armado, a base de muros de carga de concreto. 
tabique, de adobe o mamposteria. 

Se consideran como construcción maciza, pero bajo el concepto de "nave industrial", aquellos 
edificios que contemplen: 
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- Muros o techos: De lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando estos materiales estén 
presentes en una superficie mayor al 20% del total de los muros o de los propios techos. 

- Fachadas de cristal siempre que esté diseñados y ejecutados de acuerdo con los reglamentos de 
construcción vigentes al momento de la edificación de la obra. 

- Estructura: De madera. 

F) Depósitos o corrientes artificiales de agua. Vasos, presas, represas, embalses, pozos, lagos artificiales, canales 
de ríos y vertederos a cielo abierto. 

G) Depósitos o corrientes naturales de agua. 

Los que provienen de afluentes, ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas. 

H) Edificación en demolición. 

Inmueble o construcción en el que se rea~ce trabajo físico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo sea su 
desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total. 

1) Edificación en reconstrucción edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma planeada y 
organizada cuyo objetivo sea volver a construirlo, restableciendo las mismas características físicas y 
funcionales con las que fue concebido desde su origen. 

J) Edif icación en remodelación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico para modificarlo o 
transformarlo variando sus características físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y cuando 
no implique la modificación de su soporte estructural o armazón. 

K) Edificación en reparación edificio o construcción en el que se realice trabajo físico con el objetivo de devolver al 
inmueble su estado físico o de funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la ocurrencia del 
daño material que motivo dichos trabajos. 

L) lnmuble terminado el inmueble listo para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios instalados, 
pisos terminados, puertas colocadas y muros y techos. 

M) Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del Asegurado falta o insuficiencia de capacidad de los 
sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado para 
desalojar los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pluvial del mismo y que provoca un 
saturamiento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su desbordamiento. 

N) Muros de contención los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso accesible 
más bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser Independientes, encontrándose fuera de un 
Inmueble sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un Inmueble. 

O) Muros de materiales ligeros los construidos con materiales distintos a piedra, tabique, tabicón, block de 
cemento, tepetate, adobe o concreto armado. 

P) Ubicaciones situadas en la primera linea frente al mar, lago o laguna conjunto de bienes aseguradas bajo un 
mismo domicUio donde su primera edificación en linea recta a la fuente de agua se encuentre a menos de: 
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- 500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta. 

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna. 

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza y 
terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones generales de 
la póliza de la cual forma parte e_ste endoso, no sufren modificación alguna. 

Firma Autorizada 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA 
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO 
DE OFICIO 06-367-11-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0148-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL 
DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022-0056-201 O 
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CLÁUSULA RC11 .- RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FAMUA 

1.- Está asegurada, en concordancia con lo estipulado en el párrafo de responsabi~dades no amparada por 
el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio expreso de las Condiciones Generales de 
la póliza y cuando en la cédula de la misma se indique, la Responsabilidad Civil en que incurriere el 
Asegurado a consecuencia de daños a terceros ocasionados por variaciones pe~udiciales de aguas, 
atrnosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando sean a consecuencia de un 
acontecimiento que ocu-ra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e imprevista. 

2.- Es condición básica para que esta cobertura opere, que se pueda determnar claramente, el día que 
inicio la emisión de contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 días posteriores. 

3.- El Asegurado deberá informar a la Compañia aseguradora del comienzo de la emisión dentro de las 24 
horas siguientes al conocmiento del mismo. 

4.- Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se refiere a daños, 
reclamaciones o responsabílidades derivadas u ocasionadas por: 

- Daños que resulten directamente del manejo, proceso, tratamiento, almacenamiento, eliminación, 
vaciadura, descarga, liberación o escape de cualquier desperdicio. 

- Emisiones que se originen en o dentro de tanques de almacenamiento, contenedores, duetos o 
tuberías, las{os) cuales se encuentren o en cualquier momento hayan estado debajo de la superficie 
de la tierra o agua y por lo tanto se encuentren expuestas a erosión, excavación o cualquier otra 
causa y que no sean imputables al Asegurado. 

- Daños por contaminación que se presente en forma gradual, lenta y progresiva. 

- Daños genéticos a personas o animales. 

- Daños ocasionados por aguas negras, basura, substancias residuales o residuos industriales. 

- Daños por la inobservancia de las instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, 
control o mantenimiento dadas por los fabricantes de ar1efactos o instalaciones relacionados con la 
prevención o el control de la contaminación del medio ambiente. 

- Daños por omisión de las reparaciones necesariamente inmediatas de los artefactos o instalaciones 
arriba mencionados. 

- Daños por contaminación que se presenten durante el transporte de substancias catalogadas corno 
peligrosas, fuera del predio del Asegurado. Para asegurar la responsabilidad civil por contaminación 
durante el transporte, se requiere la cobertura adicional de daños por la carga de substancias 
peligrosas. 

5.- El Asegurado participara, en cada reclamación, con el deducible que se indica en la cédula de la póliza. 

6.- Para efectos de este seguro se entenderá por: 
CONTAMINACIÓN: Variación perjudicial de aguas, atrnosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruidos. 

--------------------------
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CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritante sólido, liquido o gaseoso, incluyendo pero no 
limitado a humo, vapor, hollín, acido o álcalis, productos químicos y desperdicios. El termino 
desperdicios como se usa en ésta definición induye materiales que se vuelven a consumir, recidar, 
reacondicionar o recuperar. 

EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminantes. 

Firma Autorizada 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÜMERO DE OFICIO 
06 3671 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÜMERO DE OFICIO 06 367-11 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÜMERO DE 
REGISTRO OVA S-137/2001, 10 DE ENERO DE2006 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006CON EL 
NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0148 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÜMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022 0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043-2004, 22 DE FEBRERO 
DE 1995 CON EL NÜMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÜMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON EL NÜMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÜMERO DE REGISTRO 
DVA-S-321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÜMERO DE REGISTRO OVAS 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÜMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010 
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O 

EL COMERCIO 

l. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO 
Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad Ovil 
legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias de la 
industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la Responsabilidad 
Civil derivada de: 

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la industria 
o el comercio citado. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado en 
arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabilidad Ovil Legal de Arrendatario. 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo. 

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del 
Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o Estacionamiento 
de Automóvi es. 

4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sariitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas 
por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa. 

5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, 
perros guardianes, sistemas de alarmas y similares). 

6.- La posesión y mantenmiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, casas 
hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares). 

7.- B permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de 
su empresa. No se cubre la Responsabilidad Ovil Personal de los participantes en las actividades 
deportivas. 

8.- Excursiones y octos festivos organizados para su personal. 

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u 
otras), dentro de sus inmuebles. 

10 .-La par1icipación en ferias y exposiciones. 
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11 .-EI uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviar io de carga, fijo o rodante, dentro de sus 
inmuebles. 

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la 
pól iza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a terceros. 
Queda excluida la responsabil idad de las personas que no estén en relación de trabajo con el 
asegurado. 

11. COBERTURAS ADICIONALES. 
Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles 
convenidos, las responsabilidades por: 
1. - Explosivos. 

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según texto 
respectivo). 

2- Carga y Descarga. 
Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, 
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y 
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto 
respectivo). 

3.- Arrendatario. 
Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo). 

4.- Taller. 
Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según texto 
respectivo). 

5.- Estacionamiento. 
Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento 
(según texto respectivo). 

6.- Productos y por trabajos terminados. 
Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados, vendidos, entregados, suministrados, o 
bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo). 

7.- Daños por contaminación del medio ambiente. 
Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, 
o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e 
imprevista (según texto respectivo). 
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8.- Cruzada. 
Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como 
asegurados en esta póliza (según texto respectivo). 

Firma Autorizada 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÜMERO DE OFICIO 
06 367-1 1. 1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367-11-1. 1 /16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO OVAS 13 7/2001, 1 O DE ENERO DE 2006 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 1 O DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0043 2004, 22 DE FEBRERO 
DE 1995 CON EL NÜMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÜMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON EL NÜMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
OVAS 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÜMERO DE REGISTRO OVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÜMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON EL NÜMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010 
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CLÁUSULA RM48.- PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA 

Queda entendido y convenido que, en caso de siniestro que amerite indemnización, quedará a cargo del 
Asegurado una participación en la pérdida del 5% al momento del siniestro, con un minimo absoluto que 
dependerá del rango de Suma Asegurada por inciso, como sigue: 

Desde O hasta 1,000 UMAD 
Desde 1,001 hasta 5,000 UMAD 
Desde 5,001 hasta 10,000 UMAD 
Desde 10,001 hasta 50,000 UMAD 
Más de 50,000 UMAD 

Mínimo absoluto de 20 UMAD 
Mínimo absoluto de 40 UMAD 
Mínimo absoluto de 60 UMAD 
Mínimo absoluto de 80 UMAD 
Mínimo absoluto de 250 UMAD 

UMAD= Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx 

Firma Autorizada 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 
06 367 1 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 11 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO 
DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/0V94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
OVAS 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO OVAS 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0056 2010 
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F-1526.- Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio 
expreso para la póliza de rotura de maquinaria. 

A.- Siempre y cuando el número que identif ica al endoso aparezca mencionado en la carátula o especificación de la 
póliza, dentro del cuadro respectivo, los bienes amparados quedan también cubiertos contra las pérdidas o daños 
causados directamente por: 
1. Endoso de explosión física riesgos cubiertos.- Explosión física que afecte a los bienes asegurados relacionados en 

la especificación de la póliza. 
Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso será el 
límite mencionado en el contenido de la póliza. 
Deducible aplicable.- En cada reclamación por daños materiales por los riesgos amparados por este 
endoso, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible establecido para la cober1ura básica 
establecido en la especificación de la póliza. 
Definición.- Por explosión física de un rec~iente que contenga gas, vapor y/o líquido, se entiende que a 
consecuencia de la tendencia a expandirse inherente a los gases o vapores contenidos en él, dicho 
re~lente se romperá en forma tal que por el escape de gases, vapores y el derrame de líquidos tendrá 
lugar un equilibrio súbito entre la presión del recipiente y la presión externa. 

Exclusión.- Daños por incendio aunque éste sea causado por explosión. 

2. Endoso de explosión para motores de corrbustión interna riesgos cubiertos.- Explosión que se origine en el interior 
del cárter de los motores que se enumeran en la especificación de la póliza. 
Límite máximo de responsabilidad.- La responsabi ldad máxima de la Compañía bajo este endoso será el 
límite mencionado en el contenido de la póliza. 

Exclusión.- Daños por incendio aunque éste sea causado por explosión. 

F-616 

B.- Cuando en la carátula o especificación de la póliza se identifique como amparado con su respectiva suma asegurada, 
se considerarán cubiertos los siguientes bienes y/o gastos de acuerdo al endoso correspondiente: 

Endoso de contenidos de tanques riesgos cubiertos.- La pérdida de la materia prima, productos terminados o semi 
terminados como resultado de fugas en tanques, siempre y cuando dichas fugas sean a consecuencia de un daño 
material indemnizable bajo ésta póliza, sin perjuicio a la cláusula de proporción indemnizable de las condiciones 
generales de la póliza. 

Indemnización en caso de siniestro.- La indemnización en caso de siniestro bajo este endoso será como sigue: 

A) En caso de productos fabricados por el Asegurado, será el costo de la materia prima incluyendo el costo de 
fabricación, pero sin exceder el precio que los productos tuvieren de haberlos vendido, deduciendo cualesquiera 
de los gastos no erogados sobre productos no terminados en el momento de ocurrir la pérdida. 

B) En caso de mercancías comercializadas por el Asegurado, serán el valor de las mismas al momento de la pérdida, 
sin exceder el precio que las mercancías tuvieran de haberlas vendido, deduciendo cuales quiera de los gastos no 
erogados. 

C) En el caso de productos derramados que sean recuperables, será el costo de su limpieza y purificación hasta que 
obtenga la misma calidad que tenía antes de haber ocurrido el siniestro, pero no más de lo indicado en los párrafos 
a) y b) teniendo siempre en cuenta el salvamento de cualesquier producto. 

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, será el límite que se 
indica en la especificación de la póliza. 
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Participación en la pérdida.- Es condición para el otorgamiento de esta cobertura que el Asegurado soporte por su propia 
cuenta un 20% de toda pérdida o daño, con mínimo del equivalente a 90 Unidad de Medida y Actualización Diaria al día 
del siniestro. 

Endoso de gastos extraordinarios por flete expreso terrestre y/o marítimo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte 
terrestre o marítimo de partes y repuestos, tiempo extra, trabajos en domingo y días festivos necesarios para apresurar la 
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados por la realización de algunos de los riesgos 
cubiertos por esta póliza. 

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, no excederá en 
ningún caso del 30% del monto del d año material sufrido por cada máquina de cuya reparación se trate. 

Endoso de gastos por flete aéreo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte aéreo erogados para apresurar la 
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados hasta por la cantidad máxima que se menciona en 
la especificación de la póliza. 

Límite máximo de responsabilidad.- El límite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza, será el que se 
menciona en la especificación de la misma. 

Participación en la pérdida.- En cada reclamación por los gastos amparados por este endoso, siempre quedará a cargo 
del Asegurado una participación del 20% de la indemnización procedente. 

Endoso de nuevas adquisiciones riesgos cubiertos.- Se cubren en forma automática todas aquellas calderas y recipientes 
sujetos a presión adquiridas por el Asegurado, en relación con la operación de su negocio y dentro de la ubicación 
mencionada en la carátula de la póliza, hasta por una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) de la suma asegurada sin 
exceder el equivalente a 10,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria, contra los riesgos contratados. 

El Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzcan 
tales aumentos de suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva. 

Exclusión.- Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura 
automática no surtirá efectos cuando, entre la fecha de ocurrencia de un siniestro y en el 
momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista un lapso de más de 
30 días. 

Firma Autorizada 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
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LA COrv'IISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. A PARTR DEL OÍA 29 DE FEBRERO DE 1006 CON EL NÚMERO DE OFICIO 
06 367 1 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06 367 H 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO OVAS 137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE2006 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NúMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0043 2004, 22 DE FEBRERO 
DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN Sl022 0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
OVAS 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO OVAS 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010 

-----------------------
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CLAUSULA EE48. - DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO ELECTRÓNICO O 
ELECTROMAGNÉTICO AMPARADO 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza 
citada en la parte superior de este endoso (en lo sucesivo "la 
Póliza"), ampara el(loi) equipo(s) electrónico(s) siguientes: 

DESCRIPCIÓN 
DEL EQUIPO 
ASEGURADO 

MARCA MODELO NÚMERO VALOR DE 
DE REPOSICIÓN 

SERIE 

INSTALACIÓN DE 
EQUIPO DE 

CLIMATIZACIÓN 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte 
este endoso, no sufren modificación alguna. 

FAMILJA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL 
DiA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL 
NÚMERO DE OFICIO 06-367-11-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
DVA-S-137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO 
DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO 
DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0148-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0042-2004, 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 
CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 
26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 

Firma Autorizada 



··•INBURSA 
Seguraa 

12211 30020851 

PÓLIZA 

30036149 

CIS 

Seguros Hlursa SA, Grupo Fnarcieto lnbt.rsa 
Av. hsurgentes Sur 3500, Cci. Peña Pd:>re, Tlalpm, 
C.P. 14000. CudaddeMéxioo. 

F558 

F-616 

CÓDIGO DE ClÁUSULA AGRUPAOóN FAMUA 

CLÁUSULA F558 ... COBERTURAS DE EQUIPO ELECTRÓNICO 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso ( en 
lo sucesivo la "Póliza"), cubre los bienes asegurados con Hmite en la suma asegurada de la cobertura básica, 
contra pérdidas o daños materiales causados directamente por: 

1. Riesgos Hldrometeorológlcos 
Según la cláusula HI0 1 "Riesgos Hidrometeorológicos" 

2. Huelgas, Alborotos Populares y Conmoción Clvll 
Riesgos cublertos.-Actos de huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter 

obrero, motines o alborotos populares o por personas mal intencionadas durante la realización de 
tales actos o bien ocasionados por las medidas de represión de los mismos, tomadas por las 
autoridades. 

Exclusiones.
Pérdidas o daños por: 

A) Ratería, hurto o saqueo cometidos por personal del Asegurado o por 
terceras personas durante la realización de los actos arriba mencionados. 

B) Depreciación, demora o pérdida de mercado. 

C) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible, de materiales o 
de mano de obra de cualquier clase o naturaleza. 

D) Cualquier acto de persona que actúe a nombre de o en conex,on con 
organizaciones, cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento 
con uso de la fuerza del gobierno, de jure o de facto o para influenciarlo por 
medios terroristas o por violencia. 

3.- Terremoto y/o Erupción Volcánica 

Según la cláusula TE01 "Terremoto y/o Erupción Volcánica" 

4.- Robo sin Violencia (Hurto) 

Riesgos cubiertos.- Consiste en el apoderamiento o apropiación ilegítimo de una cosa mueble, ajena 
en todo o en parte, con ánimo de lucro, realizado sin concurrir con el empleo de la fuerza en las 
cosas, ni de la violencia o intimidación en las personas. 

5.- Robo con Violencia 

Riesgos cubiertos.- Esta cobertura ampara el equipo electrónico descrito en la especificación anexa de la 
Póliza a consecuencia de robo perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo uso de violencia. 
dejen señales visibles del exterior al interior, así mismo ampara el robo por asalto o intento del mismo mediante 
el uso de la fuerza o violencia ya sea moral o física sobre las personas. 
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Exclusiones.-

A) Robo sin violencia. 

B) Robo o asalto en el que intervinieren personas por las cuales el 
Asegurado fuere civilmente responsable. 

C) Robo o asalto causado por los Beneficiarios o causahabientes del 
Asegurado o por los apoderados de cualquiera de ellos. 

Las siguientes cober1uras se considerarán contratadas cuando en la carátula de la Póliza se establezca como 
amparadas con su respectiva suma asegurada: 

Equipo Móvil Portátil 

Bajo esta cobertura los equipos móviles portátiles, específicamente mencionados en la Póliza, se amparan 
contra cualquier riesgo contratado en la sección I de la Póliza, mientras se encuentren en o sean transportados 
dentro de la República Mexicana, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos. 

No son objeto de esta cobertura los equipos instalados en vehículos automotores, ni 
amparar pérdidas o daños durante el transporte único y definitivo de una ubicación a 
otra. 

Exclusión 

Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo o en el agua, en el aire o naves 
aéreas o espaciales. 

Equipos Bajo Tierra 

Bajo esta cobertura se amparan las pérdidas o daños que sufran los equipos asegurados que se encuentren 
operando bajo tierra, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos. 

Gastos por Flete Expreso 

Bajo esta cobertura se amparan los gastos extraordinarios por concepto de flete expreso terrestre y/o marítimo, 
trabajos en días festivos y horas extras, erogados para apresurar la reparación definitiva de los bienes 
afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin exceder del 30% de la 
indemnización procedente por el daño directo, ni de la suma asegurada contratada para esta cobertura. 

Gastos por Flete Aéreo 

Bajo esta cobertura se amparan los gastos por concepto de flete aéreo, erogados para acelerar la reparación 
definitiva de los bienes afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin 
exceder de la suma asegurada contratada para esta cobertura. 

Gastos de Albañilería, Andamios y Escaleras 
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Bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales que deban erogarse al romper, escarbar, rellenar, 
resanar, repellar, repintar, recubrir, pavimentar a calles, muros, pisos y techos, con motivo de la reparación de 
daños a equipos asegurados canalizados o ctiogados en dichos pavimentos, pisos, muros y techos, así como 
también gastos por uso de andamiajes y escaleras que sean necesarios erogar a fin de reparar daños cubiertos 
a equipos asegurados, sin exceder del 5% de la suma asegurada de los equipos afectados, ni de la suma 
asegurada contratada para esta cobertura 

Nuevas Adquisiciones 

La Compañía conviene en cubrir en forma automática los aumentos de suma asegurada derivados de la 
adquisición de otros bienes, comprados o adquiridos en alquiler por el Asegurado por los cuales sea legalmente 
responsable, pero siempre y cuando dichos bienes se encuentren contenidos en el (los) predio(s) 
mencionado(s) en la Póliza, sin exceder del 10% de la suma asegurada para las secciones I y/o 11, ni del 
equivalente a 5,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria. 

Dicha cobertura será por un lapso de 30 días a partir de que se produzcan tales aumentos, por lo que el 
Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía por escrito dentro de ese periodo, del monto de los 
aumentos y a pagar la prima respectiva. 

Esta cobertura automática no surtirá efecto cuando, entre las fechas de ocurrido el 
siniestro y el momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista 
un lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado o cuando el Asegurado haya 
tenido aumentos anteriores y no los haya declarado a la Compañía. 

Antenas 

Bajo esta cobertura se cubren los daños en aquellos dispositivos que permiten la recepción y el envío de ondas 
electromagnéticas hacia un espacio libre (Una antena transmisora lo que hace es transformar voltajes en ondas 
electromagnéticas y la receptora realiza un proceso similar pero al revés~ sin exceder de la suma asegurada de 
dichos equipos. 

Incremento Automático de Suma Asegurada para Pólizas Expedidas en Moneda Nacional 

A partir de su contratación la Compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas en la misma 
proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (I.N.E.G.I). 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación 
alguna. 

Firma Autorizada 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA 
DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE 
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LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 
06 367 1 1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMIERO DE OFICIO 06 367 11 1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMIERO DE 
REGISTRO DVA S 137/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL 
NÚMIERO DE REGISTRO CGEN S0022 0262 2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMIERO DE REGISTRO CGEN S0022 0147 2005, 15 
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0148 2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE 
REGISTRO CGEN S0022 0042 2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO 
DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMIERO DE REGISTRO D 24/01/94, 26 DE ABRIL DE 
1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚ\.1ERO DE REGISTRO CGEN-S0022 0077 2005, 28 DE 
JUNIO DE 2005 CON EL NÚMIERO DE REGISTRO CGEN S0022 0091 2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
DVA S 321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚ\o1ERO DE REGISTRO DVA S 323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 ca-., EL 
NÚMERO DE REGISTRO CNSF S0022 0697 2003, 5 DE ABRL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN S0022 0022 2010, 5 DE ABRIL 
DE 2010 CON EL NÚMIERO DE REGISTRO CGEN S0022 0056 2010 

------------------------- -----
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CLÁUSULA DV11 B.- COBERTURA DE DINERO Y VALORES 
PARA GASOLINERÍAS 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso 
(en lo sucesivo "la Póliza"), ampara el dinero y/o valores de acuerdo con la Suma Asegurada establecida 
en la carátula de la Póliza, para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin rebasar los límites de 
responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y II fuera del Local, de acuerdo 
a lo siguiente: 

l. Dentro del Local: 

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la presente Póliza corresponde al limite máximo de 
responsabilidad que tiene la Compañia y opera para la suma de todos los siniestros que octrran 
durante la vigencia sin reinstalación automática. 

A. La presente cobertura queda sujeta a que el dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda, caja 
fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al piso, o con peso igual o mayor a 100 
(cien) kg., en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas anteriores, la Compañía 
indemnizara hasta la Suma Asegurada contratada con un sublímite máximo de $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 M.N .) por evento 

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con minimo de 100 (cien) 
UMAD. 

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta $ 150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por evento, con limite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por todos 
los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza. 

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el sublimite con minimo de 100 (cien) UMAD. 

C. Despachadores; se ampara como sublimite de la cobertura principal de hasta $ 30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M.N.) o por el total de despachadores, y como máximo de $ 5,000.00 (cinco mil pesos 
00/100 M.N .) por despadlador, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por todos los 
eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza. 

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el límite por despachador. 

En suma para estos incisos las indemnizaciones por este concepto no podrán ser superiores a la Suma 
Asegurada indicada en la carátula de la Póliza, ya sea en uno o varios eventos durante la vigencia de la 
Póliza. 

Notas: 
• Los incisos B y C se consideran como sublímites del inciso A, por lo tanto no se consideran 

adicionales a este inciso. 

• Los límites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acumulación de 
dinero de los fines de semana y días festivos. 

• La Suma Asegurada indicada en la carátula de la Póliza se reducirá con cada uno de los eventos 
que se presenten en cualquier sección, es decir, el total de las indemnizaciones no podrá ser 

---------------------
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superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza. 

11. Fuera del Local: 

F/MLIA 

Limite máximo de responsabUidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la 
cobertura de cinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 
M.N.) por evento. 

Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para dinero y 
valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba índicado con máximo hasta la Suma 
Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza, siempre y 
cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo particular o de la 
empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior se aplicara un doble 
deducible del establecido para esta sección. 

Deducibles: 10% (ciez por ciento) sobre la Suma Asegurada mlnimo de 100 (cien) UMAD. 

Notas: 
• Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines de 

semana y días festivos. 

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx 

111. Exclusiones: 
• Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y 
valores (Panamericano, Come1ra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares). 

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren 
modificación alguna. 

Firma Autorizada 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA 
QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1996 
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-1-1 .1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO 
DE OFICIO 06 367 11 1.1/16597 Y 1 O DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
OVA S-137/2001 , 1 O DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022 0261 2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
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CGEN S0022 0262-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0148-2005, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
CGEN S0022 0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO 
D 88/02/95, 24 DE ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01 /94, 26 DE ABRIL 
DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL 
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Definiciones. 

Alboroto Popular: Desorden o tumulto causados 
por una o varias personas. 

Asegurado: Persona física o moral que cede a la 
Compañía un riesgo y las consecuencias económicas 
provenientes de un siniestro que le ocurra, y cuyo 
nombre aparece en la carátula de la póliza. 

Compañía: Seguroslnbursa, S.A ., Grupo Financiero 
lnbursa. 

Contenidos: Bienes muebles e Inmuebles que no 
formen parte del diseño original de la obra. 

Deducible: l a cantidad que en cada siniestro queda 
a cargo del Asegurado. 

Estructura: La edificación o Inmueble y sus 
instalaciones fijas indispensables para el uso por 
el que fue diseñado, cuyo esqueleto o armazón de 
sustentación o soporte constituye un solo elemento 
indivisible. 

Huelga: Derecho de los trabajadores o traba¡·adoras 
a alterar o suspender su actividad labora como 
presión a la empresa para conseguir mejoras en el 
trabajo. 

Inmueble: Conjunto de construcciones materiales 
con sus instalaciones fijas (agua, gas, electricidad, 
refrigeración y otra propias). 

Se consideran parte del Inmueble los falsos techos, 
las alfombras fijas, tapices y maderas adheridas 
al suelo, paredes o techos, así como las bardas y 
muros independientes del Inmueble y construcciones 
adicionales en el mismo predio. 

INPC: Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

l•'INBURSA 1 Seguros 

Local : Tal como se usa en esta póliza, comprende 
solamente aquella parte del bien descrito, bcupado 
por el Asegurado en conexión con su negocio, pero 
quedando excluidos los aparadores o vitrinas que no 
tengan comunicación directa al interior del Local y 
los vestíbulos, pasillos, entradas, escaleras y demás 
lugares de servicio público del interior del Inmueble. 

Suma Asegurada: Cantidad fijada por el Asegurado 
que constituye el límite máximo de responsabil idad 
de la Compañía en caso de siniestro. 

UDIS: Unidades de Inversión. 

UMAD: Unidad de Medida y Actualización Diaria, 
cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx. 

Valor Real: La cantidad que exigiría la adquisición 
de un bien nuevo de la misma clase y capacidad 
{incluyendo gastos por fletes, instalación y 
aduanales, si los hubiere), menos la depreciación 
correspondiente. 

1 ) Para el productor o fabricante: 

2) 

Es el costo de producción de los bienes 
asegurados, es decir, el costo de las materias 
primas y de los materiales utilizados en su 
fabricación más la mano de obra, así como los 
costos indirectos de producción incurridos. 

Para maquinaria, equipo, mobiliario, 
utensilios y otros bienes que no sean ni 
mercancías, ni inventarios: 

Es la cantidad que sería necesario erogar 
para reparar o reponer el bien dañado o 
robado por otro nuevo de igual o similar clase, 
calidad, tamaño y capacidad, deduciendo la 
depreciación física por uso de acuerdo con la 
edad y las condiciones de mantenimiento que 
tenían los bienes afectados, inmediatamente 
antes de ocurrir el siniestro. 
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3) Para el distribuidor, vendedor o detallista: 

Es el precio de adquisición de los bienes 
asegurados según valor de facturas, en el caso 
de bienes usados, se aplicará la depreciación 
correspondiente por uso. 

Valor de Reposición: Es la cantidad que exigiría la 
adquisición de un bien nuevo de la misma especie, 
clase y capacidad, incluyendo el costo de transporte, 
instalación y derechos aduanales si los hubiere, sin 
considerar la depreciación por uso o desgaste. 

Especificación de coberturas. 

Sección l. Daños Materiales al Inmueble. 

El (los) lnmueble(s) especificado(s) en la carátula 
de esta póliza queda(n) cubierto(s) sin exceder de 
la Suma Asegurada contratada para esta sección, 
contra los riesgos cubiertos que más adelante se 
definen. 

Queda entendido y convenido que se excluye el valor 
del terreno y el de los cimientos y fundamentos bajo el 
nivel del suelo, pero quedan incluidas las instalaciones 
para los servicios de agua, saneamiento, alumbrado 
y demás aditamentos fi jos al Inmueble. 

Sección 11. Daños Materiales a Contenidos. 

Esta sección cubre maquinaria con sus instalaciones, 
herramientas, refacciones, accesorios y equipo 
mecánico en general del negocio asegurado, 
mobiliario, equipo, materias primas, productos en 
proceso de elaboración o ya terminados y mercancías 
en bodega y/o en establecimientos comerciales, 
todo mientras se encuentre dentro de la ubicación 
señalada en la carátula de esta póliza, contra los 
riesgos cubiertos que a continuación se definen. 

Suma Asegurada para las Secciones Daños 
Materiales al Inmueble y/ o Daños Materiales 
a Contenidos.- La Suma Asegurada ha sido fijada 
por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia 
ni del valor de los bienes, únicamente representa la 
base para limitar la responsabilidad máxima de la 
Compañía. 

El Asegurado deberá solicitar y mantener durante 
la vigencia del seguro, como Suma Asegurada para 
estas secciones, la que equivale al Valor Real de los 
bienes. 

Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio lntegol 

En caso de que la Suma Asegurada no corresponda 
al Valor Real de los bienes asegurados, se aplicará la 
Cláusula de " Proporción indemnixable" de las 
Cláusulas Generales aplicables a todas las secciones. 

Si el Asegurado opta por contratar la Suma 
Asegurada a Valor de Reposición deberá declarar 
y mantener durante la vigencia del seguro, como 
Suma Asegurada para estas secciones, la que 
equivale al Valor de Reposición de los bienes y se 
deberá anexar a las presentes condiciones el endoso 
correspondiente. 

Riesgos cubiertos para las secciones Daños 
Materiales al Inmueble y/ o Daños Materiales 
a Contenidos.- Este seguro ampara las bienes 
descritos en la póliza contra daños materiales 
ocasionados directamente por cualquier riesgo, 
siempre que éste se presente en forma súbita e 
imprevista causados por: 

A) Incendio y/o rayo. 

B) Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del 
predio ocupado por el Asegurado o fuera de él, 
y que dañe las propiedades amparadas. 

C) Huelguistas o personas que tomen parte en 
paros, disturbios de carácter obrero, motines 
o Alborotos Populares, o por personas mal 
intencionadas durante la realización de tales 
actos o fuera de ellos, o bien ocasionados 
por las medidas de represión de los mismos, 
tomadas por las autoridades. 

D) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de 
ellas. 

E) Colisión de vehículos. 

F) Humo, tizne u hollín. 

G) Caída de árboles o ramas que no sea por tala o 
poda. 

H) Caída de antenas parabólicas y de radio de uso 
no comercial. 

1) Rotura de tuberías o filtraciones accidentales por 
rotura de tuberías o sistemas de abastecimiento 
de agua o de vapor de agua, que se localicen 
dentro de los límites de la ubicación asegurada 
y mencionada en la póliza. 



J) Descargas accidentales de agua, derrame de 
agua o de vapor de agua provenientes del 
sistema de refrigeración, acondicionamiento de 
aire o calefacción industrial o domésticos. 

K) Derrame accidental de sistemas de protecciones 
contra incendio, excepto rociadores automáticos. 

L) Impacto de rayo dentro del predio amparado 
o en el transformador externo más cercano, 
que cause daños a la instalación eléctrica del 
Inmueble asegurado. 

Nuevas adquisiciones para las secciones 
Daños Materiales al Inmueble y/ o Daños 
Materiales a Contenidos.- La Compañía conviene 
en cubrir en forma automática los aumentos de 
Suma Asegurada derivados de la(s) adquisición(es) 
de otro(s) bien(es), hecha(s) por el Asegurado, en 
relación con la operación de su negocio, siempre 
y cuando dichos bienes se encuentren contenidos 
en el (los) predio(s) mencionado(s) en la carátula 
de la póliza; sin exceder del l O % de la suma total 
asegurada para las secciones "Daños Materiales 
al Inmueble" y/o "Daños Materiales a 
Contenidos" ni del equivalente a l 0,000 UMAD. 
Dicha cobertura será por un lapso de 30 días a 
partir de que se produzcan tales aumentos, por lo 
que el Asegurado se compromete a dar aviso a la 
Compañía dentro de ese periodo del monto real de 
los aumentos y a pagar la prima respectiva. 

Esta cobertura automática no su1tirá efecto cuando 
entre las fechas de ocurrencia de un siniestro y el 
momento en que se produzcan los aumentos de 
Suma Asegurada, exista un lapso de más de 30 días 
sin que lo haya declarado. 

Incremento automático de Suma Asegurada 
para las secciones Daños Materiales al 
Inmueble y/ o Daños Materiales a Contenidos 
para pólizas expedidas en Moneda Nacional.
La Compañía conviene con el Contratante en 
aumentar de manera automática la Suma Asegurada 
contratada. 

Para efectos de una indemnización en caso 
de siniestro, se tomará como base la cantidad 
originalmente contratada más la correspondiente a 
los incrementos inflacionarios sufridos en el Valor 
Real de los bienes asegurados. Los incrementos 
inflacionarios se calcularán a partir del inicio de la 
vigencia de la póliza hasta la fecha de ocurrencia 
del siniestro y de acuerdo al INPC, publicado por el 
Banco de México. 

En caso de que el INPC llegare a desaparecer del 
mercado, el aumento estará a razón del UDIS con 
respecto a la fecha de contratación del seguro, o 
como última instancia, a razón del instrumento 
designado por las autoridades financieras de los 
Estados Unidos Mexicanos para medir el efecto de 
la inflación. 

Bienes excluidos pero que pueden ser 
cubiertos mediante convenio expreso 
para las secciones Daños Materiales 
al Inmueble y/o Daños Materiales a 
Contenidos.- Salvo convenio expreso 
entre la Compañía y el Asegurado, 
esta póliza no ampara las pérdidas o 
daños materiales causados a: 

Para la cobertura de Incendio y/o 
Rayo: 

A) Bienes contenidos en plantas 
incubadoras, refrigeradoras 
o aparatos de refrigeración 
por cambio de temperatura, a 
consecuencia de cualesquiera de 
los riesgos cubiertos baio esta 
póliza. 

B) Lingotes de oro y plata, alhaias y 
pedrería que no estén montadas. 

C) Obietos raros de arte, cuyo valor 
unitario o por iuego sea superior 
al equivalente a 500 UMAD a 1 
momento de la contratación. 

D) Manuscritos, planos, croquis, 
dibuios, patrones, modelos o 
moldes. 

Riesgos excluidos pero que pueden 
ser cubiertos mediante convenio 
expreso para las secciones Daños 
Materiales al Inmueble y/o Daños 
Materiales a Contenidos.- Mediante 
convenio expreso entre el Asegurado 
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y la Compañía y el pago de la prima 
correspondiente y ba¡o las condiciones 
del endoso respectivo, esta póliza 
puede extenderse a cubrir los bienes 
asegurados contra los siguientes 
riesgoscuandoaparezcanmencionados 
en la carátula o especificación de la 
misma: 

• • Riesgos Hidrometeorológicos, de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula HIOl (Riesgos 
H idrometeorol ógicos ). 

• Derrame de Rociadores 
Automáticos, de acuerdo a los 
términos establecidos en la 
Cláusula INADR (Derrame de 
Rociadores Automáticos). 

• Combustión Espontánea, de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula INACE (Combustión 
Espontánea). 

• Terremoto y /o Erupción Volcánica, 
de acuerdo a los términos 
establecidos en la Cláusula TEOl 
(Terremoto y/o Erupción Volcánica). 

Bienes y riesgos excluidos para 
las secciones Daños Materiales al 
Inmueble y/o Daños Materiales a 
Contenidos.- La Compañía en ningún 
caso será responsable por pérdidas o 
daños causados: 

Baio la cobertura de Incendio y/o 
Rayo: 

A) Por fermentación, vicio propio o 
por cualquier procedimiento de 
calefacción o de desecación al 
cual hubieren sido sometidos los 
bienes, a menos que el daño sea 
causado por cualesquiera de los 
riesgos amparados en esta póliza 
en los dos últimos casos. 
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B) En maquinaria, aparatos o 
accesorios que se emplean para 
producir, transformar o utilizar 
corrientes eléctricas, cuando dichos 
daños sean causados por corrientes 
normales o sobre corrientes en 
el sistema, cualquiera que sea la 
causa, interna o externa (excepto 
la instalación eléctrica propia del 
Inmueble). 

C) Atítulos,obligacionesodocumentos 
de cualquier clase, timbres 
postales o fiscales, monedas, 
billetes de banco, cheques, letras, 
pagarés, libros de contabilidad u 
otros I ibros de comercio. 

Baio la cobertura de explosión: 

A) A calderas, tanques, aparatos o 
cualquier otro recipiente que esté 
suieto usualmente a presión, por 
su propia explosión. 

Baio la cobertura de Huelgas y actos 
de personas mal intencionadas: 

A) Por robo de mercancías, producto 
terminado, materia prima, 
productos en proceso, mobiliario, 
equipo y maquinaria. 

B) Por robo de instalaciones, 
accesorios, o cualquier tipo de 
bien que se considere parte del 
Inmueble. 

C) Por depreciación, demora o 
pérdida de mercado. 

D) Por carencia, escasez o reducción 
de energía, de combustible o 
de traba¡o de cualquier clase o 
naturaleza. 

E) Por cambios de temperatura o 
humedad. 



F) Por explosión, ruptura o 
reventamiento de calderas de 
vapor, tuberías y máquinas 
de vapor o partes rotativas 
de máquinas o maquinaria, 
propiedad del Asegurado o que 
él opere o controle, y que estén 
instaladas en los predios descritos 
en la póliza. 

G) Por sabota¡e. 

Baio la cobertura de humo, tizne u 
hollín: 

A) Por humo, tizne u hollín a 
chimeneas o aparatos industriales 
o domésticos. 

B) Por humo, tizne u hollín que 
emane de chimeneas o aparatos 
industriales o domésticos que 
se encuentren dentro del predio 
asegurado, cuando dichos 
aparatos carezcan de conductos 
para humo o chimeneas. 

Baio la cobertura de derrame de 
equipo de protecciones contra 
incendio: 

A) Cuando las protecciones contra 
incendio estén en proceso de 
instalación o reparación. 

B) Por derrame de tanques y tuberías 
que no se destinen exclusivamente 
al sistema de protecciones contra 
incendio. 

C) Por instalaciones subterráneas 
que se encuentren fuera de las 
propiedades aseguradas y que 
formen parte del sistema de 
suministro público de agua, o 
bien causados por obstrucciones o 
deficiencias del drena¡e. 

D) Por derrame de las instalaciones 
contra incendio debido a desgaste 
por uso o deterioro. 

Nota.- No se cubre el agente 
extintor ni el propio sistema de 
extinción. 

Baio la cobertura de daños 
a instalaciones eléctricas por 
impacto de rayo: 

A) A instalaciones eléctricas que no 
formen parte del Inmueble ·o que 
sean provisionales. 

Deducibles para las secciones Daños 
Materiales al Inmueble y/o Daños Materiales 
a Contenidos.- En cualquier reclamación para 
estas secciones, se aplicará un Deducible a cargo 
del Asegurado el cual se especif ica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 

Sección 111. Pérdidas Consecuenciales. 

Bajo esta sección quedan cubiert as, en los términos 
de la(s) especificación(es) que se anexa(n) y forma(n) 
parte de esta póliza, las pérdidas sufridas a 
consecuencia de la paralización o entorpecimiento 
de las operaciones del negocio asegurado, siempre 
que dicha paralización o entorpecimiento resulte 
de la realización de los riesgos cubiertos para las 
Secciones "Daños Materiales al Inmueble" y/o 
"Daños Materiales a Contenidos", y de acuerdo 
a las especif icaciones particulares de cada una de 
las siguientes pérdidas: 

Remoción de Escombros, de acuerdo a los 
términos establecidos en la C láusula INARE 
(Remoción de Escombros). 

Pérdida de Rentas, de acuerdo a los términos 
establecidos en la C láusula F932 (Pérdida de 
Rentas). 

Gastos Extraordinarios, de acuerdo a los 
términos establecidos en la C láusula F933 
(Gastos Extraordinarios). 
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Pérdida de Utilidades, Salarios y Gastos Fijos, 
de acuerdo a los términos establecidos en la 
Cláusula F930 (Pérdida de Utilidades, Salarios 
y Gastos Fijos). 

Reducción de Ingresos por Interrupción de 
Actividades Comerciales, de acuerdo a los 
términos establecidos en la Cláusula F93 l 
(Reducción de Ingresos por Interrupción de 
Actividades Comerciales). 

Ganancias Brutas no Realizadas en Plantas 
Industriales, de acuerdo a los. términos 
establecidos en la Cláusula F934 (Ganancias 
Brutas no Realizadas en Plantas Industriales). 

Pérdida de Salarios y/o Gastos Fijos a 
Consecuencia de Terremoto, de acuerdo 
a los términos establecidos en la Cláusula 
F935 (Pérdida de Salarios y/o Gastos Fijos a 
Consecuencia de Terremoto). 

Además de las exclusiones que se mencionan en 
dicha(s) especificación(es) anexa(s), serón aplicables 
bajo esta sección las exclusiones de las Secciones 
"Daños Materiales al Inmueble" y/o "Daños 
Materiales a Contenidos". 

Sección IV. Responsabilidad Civil Básica. 

Materia del seguro.- La Compañía se obliga 
a pagar los daños, así como los perjuicios y daño 
moral directo, que el Asegurado cause a terceros por 
las actividades propias del giro del negocio y por los 
que éste deba responder, conforme a la legislación 
aplicable en materia de Responsabilidad Civil vigente 
en los Estados Unidos Mexicanos (o legislación 
extranjera en el caso de que se hubiese convenido 
cobe1tura conforme a las Condiciones Pa1iiculares 
para el seguro de Responsabilidad Civil por Daños 
en el Extranjero), por hechos u omisiones no dolosos 
ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que 
causen la muerte o el menoscabo de la salud de 
dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de 
bienes propiedad de los mismos, según las cláusulas 
y especificaciones pactadas en este contrato de 
seguro . 

Alcance del seguro: 

A) La obligación de la Compañía comprende: 

l. El pago de los daños, perjuicios y daño moral 
directo a terceros, por los que sea responsable 
el Asegurado debido a las actividades propias 
del giro de negocio, conforme a lo previsto en 
esta sección y en las Condiciones Pa1ticulares 
respectivas. 
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2 . El pago de los gastos de defensa del Asegurado 
dentro de las condiciones de esta sección, esta 
cobertura incluye entre otras: 

a) El pago del importe de las primas por fianzas 
judiciales que el Asegurado deba otorgar, 
en garantía del pago de las sumas que se le 
reclamen a título de Responsabilidad Civil 
cubierta por esta sección. En consecuencia, no 
se considerarán comprendidas, dentro de las 
obligaciones que la Compañía asuma bajo 
esta sección, las primas por fianzas que deban 
otorgarse como caución para que el Asegurado 
alcance su libeliad preparatoria, provisional o 
condicional, durante un proceso penal.. 

b) El pago de los gastos, costas e intereses legales 
que deba pagar el Asegurado por resolución 
judicial o arbitral ejecutoriadas. 

c) El pago de los gastos en que incurra el 
Asegurado, con motivo de la tramitación y 
liquidación de las reclamaciones. 

3. Queda amparada la Responsabilidad Civil 
Legal en que incurriere el Asegurado por daños 
a terceros, derivada de: 

a) La tenencia y uso de máquinas de trabajo. 

b) La posesión y mantenimiento de instalaciones 
sanitarias y de aparatos e instalaciones 
reconocidas por la ciencia médica, en caso de 
contar con consultorio de empresa. 

c) La posesión y mantenimiento de instalaciones de 
seguridad a su servicio (servicio contra incendio, 
perros guardianes, sistemas de alarmas y 
similores). 

d) La posesión y mantenimiento de instalaciones 
sociales a su servicio (comedores, comercios, 
casas hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y 
similares) . 

e) El permiso de uso o asignac1on de lugares 
y aparatos para la práctica de deportes 
por el personal de su empresa, no se cubre 
la Responsabilidad Civil personal de los 
participantes en las actividades deportivas. 

~ Excursiones y actos festivos organizados para su 
personal. 



g) La propiedad o del mantenimiento de 
instalaciones de propaganda (anuncios, carieles 
publicitarios u otras), dentro o fuera de sus 
Inmuebles. 

h) La pa1iicipación en ferias y exposiciones. 

i) El uso de ascensores, escaleras eléctricas y 
montacargas. 

j) La posesión, mantenimiento y uso de material 
ferroviario de carga, fi jo o rodante, dentro de 
sus Inmuebles. 

k) Está asegurada además, conforme a las 
condiciones de la póliza, la Responsabilidad 
Civil Legal personal de los empleados y 
trabajadores del Asegurado frente a terceros, 
derivada del ejercicio de la actividad materia de 
este seguro. Queda excluida la responsabilidad 
de las personas que no estén en relación de 
trabajo con el Asegurado. 

B) Delimitación del alcance del seguro: 

1 . El Límite Máximo de Responsabilidad para la 
Compañía, por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante un año de seguro, es la 
Suma Asegurada indicada para esta sección. 

2. La ocurrencia de varios daños durante la vigencia 
de la póliza, procedentes de la misma o igual 
causa, será considerado como un solo siniestro, 
el cual a su vez, se tendrá como realizado en el 
momento en que se produzca el primer daño de 
la serie. 

3. El pago de los gastos a que se refiere el punto 
2 del inciso A) quedará como sublímite hasta 
del 50% del monto de la Suma Asegurada 
estipulada en esta póliza. Este sublímite no debe 
entenderse en ningún momento como adición 
al monto indicado en el punto l del inciso B). 

Límite Máximo de Responsabilidad por Daños 
a Personas por Concepto de Gastos Médicos.
La responsabilidad máxima de la Compañía por 
daños a personas, estará limitada hasta 10,000 
UMAD. En caso de que el límite de 1 0,000 UMAD 
sea superior a la Suma Asegurada contratada, el 
Límite Máximo de Responsabilidad será la Suma 
Asegurada contratada. 

Responsabilidades no amparadas 
por el contrato pero que pueden ser 
cubiertas mediante convenio expreso: 

A) Aienas en las que el Asegurado 
por convenio o contrato, se 
comprometa a la substitución del 
obligado original para reparar o 
indemnizar eventuales y futuros 
daños a terceros en sus personas 
o en sus propiedades. 

B) Por daños ocasionados a bienes 
propiedad de terceros: 

1. Que estén en poder del Asegurado 
por arrendamiento, comodato, 
depósito, o por disposición de 
autoridad. 

2. Por Incendio o Explosión 
tratándose de arrendamiento de 
Inmuebles. 

3. Que hayan sido ocasionados 
por las actividades normales 
del Asegurado en estos bienes 
{ elaboración, manipulación, 
transformación, reparación, 
examen y otras análogas). 

En el caso de bienes Inmuebles, 
esta exclusión rige cuando dichos 
bienes, o parte de ellos, hayan sido 
obieto directo de esas actividades. 

Tampoco quedan cubiertas las 
responsabilidades, si los supuestos 
mencionados en los incisos 1 y 2 
anteriores se dan en la persona de 
un empleado o de un encargado 
del Asegurado, en el desempeño 
de su traba¡o. 

C) Por daños ocasionados a terceros 
por los Productos fabricados, 
entregados o suministrados por 
el Asegurado, o bien por los 
trabaios e¡ecutados , de acuerdo 
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a los términos establecidos en la 
Cláusula RC21 (Responsabilidad 
Civil por Productos). 

D) Derivadas de daños a vehículos 
p ropiedad de terceros por 
la actividad propia del 
Estacionamiento o Taller 
Automotriz, de acuerdo a los 
términosestablecidosen la Cláusula 
'RC07 (Condiciones Particulares del 
Seguro de Responsabilidad Civil 
para Vehículos en Custodia). 

E) Derivadas de daños a vehículos 
terrestres a¡enos, durante las 
operaciones de Carga y Descarga, 
ocasionados por grúas, cabrías y 
montacargas, incluyendo daños a 
tanques, cisternas y contenedores 
durante la operacion de descarga 
a consecuencia de implosión. 

F) Por Siniestros Ocurridos en 
el Extran¡ero, conforme a la 
legislación extraniera aplicable. 

G) Por daños originados por 
Contaminación u otras variaciones 
per1·udiciales de aguas, atmósfera, 
sue os, subsuelos, o bien por 
ruidos , de acuerdo a los términos 
establecidos en la Cláusula 
RCl 1 (Responsabilidad Civil 
por Contaminación del Medio 
Ambiente). 

H) Por reclamaciones presentadas 
entre sí por las Personas Físicas 
o Morales mencionadas como 
aseguradas en esta sección , de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula RC25 (Endoso de 
Responsabilidad Civil Cruzada). 

1) Por daños causados con motivo 
de obras, construcciones, 
ampliaciones o demoliciones. 

J) Como consecuencia de extravío de 
bienes. 
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Riesgos no amparados por el contrato.
Queda entendido y convenido que este 
seguro en ningún caso ampara ni se 
refiere a responsabilidades: 

A) Provenientes del incumplimiento 
de contratos o convenios, 
cuando dicho incumplimiento no 
haya producido la muerte o el 
menoscabo de la salud de terceros, 
o el deterioro o la destrucción de 
bienes propiedad de los mismos. 

B) Por prestaciones sustitutoriás del 
incumplimiento de contratos o 
convenios. 

C) Derivadas del uso, propiedad 
o poses·1ón de embarcaciones, 
aeronaves y vehículos terrestres 
de motor, salvo que estos últimos 
estén destinados a su empleo 
exclusivo dentro de los Inmuebles 
del Asegurado y no requieran de 
placa para su empleo en lugares 
públicos. 

D) Derivadas de daños ocasionados 
dolosamente. 

E) En caso de ser el Asegurado una 
persona física, responsabilidades 
derivadas de daños sufridos 
por el cónyuge, padres, hiios, 
hermanos, padres políticos, 
hermanos políticos, parientes por 
afinidad hasta el tercer grado u 
otros parientes del Asegurado que 
habiten permanentemente con él. 

En caso de ser el Asegurado una 
persona moral, responsabilidades 
derivadas de daños sufridos por 
conse¡eros, directores, socios, 



administradores, gerentes u otras 
personas con función directiva, 
así como por sus cónyuges o 
por sus parientes que habiten 
permanentemente con ellos, según 
se indica en el párrafo anterior. 

F) Por daños causados por: 

1. Inconsistencia, hundimiento o 
asentamiento, del suelo o subsuelo. 

2. Falta o insuficiencia de obras 
de consolidación para evitar 
la pérdida de sostén al suelo o 
subsuelo de propiedades vecinas. 

G) Por daños ocasionados por guerra 
u otros actos bélicos, revolución, 
rebelión, motines, Huelgas, 
o daños que se originen por 
disposiciones de autoridades de 
derecho o de hecho. 

H) Imputables al Asegurado de 
acuerdo con la Ley Federal del 
Trabaio, la Ley del Seguro Social 
u otra disposición complementaria 
de dichas leyes. 

1) Profesionales. 

J) Emanadas de daños ocasionados 
por la utilización, fabricación, 
comercialización, almacenamiento, 
consumo y/o exposición a: 

1. Tabaco, asbestos, fibras de 
amianto, dimetíl isocianatos, 
oxiquinolina, bifenilos clorados 
tales como dioxinas, furanos, 
clorofluorocarbonos, askareles, 
clorofenoles, hidrocarburos 
clorados; plaguicidas tales como 
aldri n,clordano ,di eldrin a,endri na, 

mirex, toxafeno, ddt, heptacloro y 
hexaclorobenceno; moho tóxico, 
aflatoxinas y micotoxinas; espuma 
de urea formaldehído, dietaylist 
(des), mercurio y sus compuestos, 
plomo, metales pesados y sus 
compuestos. 

2. Productos y organismos 
genéticamente modificados, 
productos transgénicos. 

3. Anticonceptivos y tratamientos 
para la fertilidad humana; látex 
o productos derivados del látex, 
campos electromagnéticos. 

K) Por daños genéticos a personas, 
animales o plantas. 

L) Por enfermedades infecciosas. 

M) Por pérdidas y /o daños a 
bienes o personas que, directa 
o indirectamente, deriven o 
que tengan relación con las 
110peraciones de internet". 

Se entiende por 110peraciones de 
internet" a: 

1. El uso de sistemas de correo 
electrónico porparte delAsegurado. 

2. El acceso a la Red Informática 
Mundial (World Wide Web) o a un 
sitio público de internet por parte 
del Asegurado. 

3. El acceso a la 11intranet" del 
Asegurado que esté disponible 
a través de la Red lnf ormática 
Mundial (World Wide Web). Se 
entiende por 11intranet" a los 
recursos internos de datos e 
informática del Asegurado. 
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4. El funcionamiento y mantenimiento 
del sitio del Asegurado en la Red 
(su Web Site). 

5. Las recomendaciones o información 
que se encuentren en el sitio del 
Asegurado. 

Territorialidad de esta sección.- Esta sección ha 
sido contratada conforme a las Leyes Mexicanas y 
para cubrir daños que ocurran dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos, la limitación territorial 
se ampliará mediante la contratación de la cobertura 
de Responsabilidad Civil por daños ocurridos en el 
extranjero, de acuerdo a lo estipulado en el inciso 
F) de las "Responsabilidades no amparadas por el 
contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante 
convenio expreso". 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo de l 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 

Sección V. Rotura de Cristales. 

Esta sección cubre las pérdidas o daños materiales de 
los cristales planos exteriores asegurados con espesor 
mínimo de 4 mi límetros, su instalación y fletes así 
como el desmontaje del(los) mismo(s) causados por 
la rotura accidental, súbita e imprevista, mientras 
éstos se encuentren debidamente instalados en el 
Inmueble descrito en la carátula de la póliza. 

Riesgos y bienes excluidos pero 
que pueden ser cubiertos mediante 
convenio expreso.- Salvo convenio 
expreso, esta sección no ampara los 
daños o pérdidas materiales causados: 

A) Al decorado del cristal o cristales 
asegurados (tales como plateado, 
dorado, teñido, pintado, grabado, 
corte, rótulo, realces y análogos) o 
a sus marcos. 

B) Por la remoción, reubicación y/o 
desmontaie de los cristales por 
obras de remodelaci ón,ampl iación, 
reparación, alteración, meioras 
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y/o pintura del Inmueble donde 
se encuentren instalados dichos 
cristales y/o del(los) cristal(es) 
asegurado(s) , de acuerdo a 
los términos establecidos en la 
Cláusula CR06 (Endoso de remoción 
de cristales y/o de reparaciones, 
alteraciones o me¡oras). 

C) A cubiertas, vitrales, cristales 
curvos o esculturales, domos de 
cristal, acrílico, fibra de vidrio 
o policarbonato, además de los 
cristales de mostradores y /o 
refrigeradores. 

Riesgos y bienes excluidos para esta 
sección: 

Pérdidas o daños causados a 
cristales de cualquier espesor, por 
raspaduras, ralladuras u otros 
defectos superficiales. 

Cualquier cristal cuyo espesor sea 
menor a 4 milímetros, excepto 
cubiertas o mesas cuyo espesor 
mínimo debe ser 1 centímetro. 

Cualquier obieto decorativo o 
escultural de cristal. 

Cualquier Estructura de soporte 
como canceles, herrería, marcos y 
similares. 

Cristales soportados directamente 
sobre cualquier superficie que no 
cuente con cancelería, herrería, 
marcos o similares. 

Indemnización.- La Compañía pagará el importe 
de los daños sufridos, considerando la participación 
en la pérdida, hasta el monto de la Suma Asegurada, 
sin exceder del Va lor de Reposición que tengan los 
cristales, al acaecer el siniestro. 



Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 

Particularmente para reclamaciones bajo esta 
sección a causa de Terremoto y/o Erupción Volcánica 
o Riesgos Hidrometeorológicos, quedará a cargo 
del Asegurado la participación mencionada en el 
endoso respectivo. 

Sección VI. Anuncios Luminosos. 

Esta sección cubre las pérdidas o daños materiales de 
los anuncios luminosos asegurados y su instalación, 
causados por la rotura accidental súbita e imprevista, 
mientras éstos se encuentren debidamente instalados 
en la(s) ubicación(es) mencionada(s) en la póliza. 

Los anuncios asegurados deberán describirse 
unitariamente con su respectivovalo r en especificación 
adjunta a la póliza. 

Riesgos excluidos pero que pueden ser 
cubiertos mediante convenio expreso.
Salvo convenio expreso, esta sección 
no ampara las pérdidas o daños 
materiales causados: 

A) Por reparaciones, alteraciones, 
me¡oras y/o pintura del anuncio 
asegurado o de los Inmuebles o 
predios donde estén instalados , de 
acuerdo a los términos establecidos 
en la Cláusula AN09 (Endoso 
de reparaciones, alteraciones o 
me¡oras). 

B) A los motores eléctricos que 
accionan los anuncios. 

Exclusiones aplicables a esta sección.

Esta sección no ampara pérdidas 
o daños causados a los anuncios a 
consecuencia de: 

A) Uso, desgaste, depreciación normal 
o vicio propio, ni de cualquier 
obra de renovación, reparación 
o mientras se esté trabaiando en 
el(los) anuncio(s) asegurado(s). 

B) Por corto circuito u otros desarreglos 
eléctricos o mecánicos internos de 
cualquier clase. 

C) Trabaios de operarios ocupados 
en la construcción, demolición, 
modificación o reparación del 
Inmueble en el que esté colocado 
el anuncio. 

Suma Asegurada.- El Asegurado deberá solicitar y 
mantener durante la vigencia del seguro, como Suma 
Asegurada para esta sección, la que sea equivalente 
al Va lor de Reposición. 

En caso de que la Suma Asegurada no corresponda 
al Valor de Reposición de los bienes asegurados, 
se ap licará la C láusula de "Proporción 
indemnizable" de las C láusulas Generales 
ap licables a todas las secciones. 

Incremento automático de Suma Asegurada 
para la Sección Anuncios Luminosos para 
pólizas emitidas en Moneda Nacional.- La 
Compañía conviene con el Contratante en aumentar 
de manera automática la Suma Asegurada 
contratada. 

Para efectos de una indemnización en caso 
de siniestro, se tomará como base la cantidad 
originalmente contratada más la correspondiente a 
los incrementos inflacionarios sufridos en el Valor 
Real de los bienes asegurados. Los incrementos 
inflacionarios se calcularán a partir del inicio de la 
vigencia de la póliza hasta la fecha de ocurrencia 
del siniestro y de acuerdo al I NPC, publicado por el 
Banco de México. 

En caso de que el INPC llegare a desaparecer del 
mercado, el aumento estará a razón del UDI S con 
respecto a la fecha de contratación del seguro, o 
como última instancia, a razón del instrumento 
designado por las autoridades financieras de los 
Estados Unidos Mexicanos para medir el efecto de 
la inflación. 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 
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Sección VII. Robo de Mercancías. 

Bienes asegurados.-

Artículos propios al giro asegurado (inciso 
A).· Esta sección cubre las mercancías, materias 
primas, productos en proceso, productos terminados, 
maquinaria, mobiliario, útiles, accesorios y demás 
equipo propio y necesario a la índole del negocio 
asegurado, así como bienes propiedad de terceros 
bajo su responsabilidad; también cubre artículos de 
los mencionados en el inciso B) de esta sección, cuyo 
valor unitario o por juego sea menor al equivalente 
de 500 UMAD al momento de contratación de la 
póliza. 

Obietos de valor (inciso B ).· Artículos raros o de 
arte y en general aquellos que no sean necesarios a la 
índole del negocio asegurado y que expresamente se 
enumeran y se especifican en la presente póliza, cuyo 
valor unitario o por juego sea superior al equivalente 
de 500 UMAD al momento de contratación de la 
póliza. 

Los bienes mencionados en los incisos anteriores 
sólo estarán cubiertos mientras se encuentren dentro 
del Local mencionado en la carátula de la presente 
pó liza. 

Riesgos asegurados.-

Esta sección cubre exclusivamente: 

A) La pérdida de los bienes asegurados, a 
consecuencia de robo perpetrado por cualquier 
persono o personas que haciendo uso de 
violencia del exterior al interior del Local en que 
aquellos se encuentren, dejen señales visibles 
de la violencia en el lugar por donde se penetró. 

B) La pérdida de los bienes asegurados a 
consecuencia de robo por asalto o intento del 
mismo, entendiéndose por éste el perpetrado 
dentro del Local, mediante el uso de la fuerza o 
violencia sea moral o física sobre las personas. 

C) Los daños materiales que sufran los bienes 
muebles o Inmuebles, causados con motivo de 
robo o asalto o intento de los mismos a que se 
refieren los incisos anteriores. 
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Riesgos no amparados por el contrato, 
pero que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso.- Mediante 
convenio expreso y el pago de la prima 
correspondiente, este seguro puede 
extenderse a cubrir: 

A) El robo de lingotes de oro y plata, 
alhaias y pedrerías que no estén 
montadas. 

Exclusiones.- Esta sección no cubre los 
bienes asegurados en los sigu_ientes 
casos: 

A) Robo sin violencia. 

B) Robo o asalto en que intervinieren 
personas por las cuales el 
Asegurado fuere civilmente 
responsable. 

C) Robo o asalto causado por los 
Beneficiarios o causahabientes del 
Asegurado o por los apoderados 
de cualquiera de ellos. 

D) Pérdidas que provengan de 
robo de títulos, obligaciones o 
documentos de cualquier clase, 
timbres postales o fiscales, 
monedas, billetes de banco, 
cheques, letras, pagarés, libros 
de contabilidad y otros libros de 
comercio, así como contenidos en 
general de ca¡as fuertes, bóvedas 
o ca¡as registradoras. 

E) Pérdidas directamente causadas 
por huelguistas o por personas 
que tomen parte en disturbios de 
carácter obrero, motines, Alborotos 
Populares o vandalismo, durante 
la realización de tales actos. 



F) Si al momento de ocurrir un 
siniestro indemnizable baio esta 
sección, el Asegurado no mantiene 
algún tipo de contabilidad, que 
permita determinar el monto de 
las pérdidas sufridas. 

G) Tratándose de negociaciones 
dedicadas a la compra-venta 
de automóviles, camiones, 
motocicletas y en general toda 
clase de vehículos automotores 
que se encuentren dentro de la 
ubicación asegurada, quedan 
excluidos dichos vehículos de la 
cobertura que otorga la presente 
sección. 

Indemnización.-

A) Seguro a primer riesgo.- (Únicamente 
aplicable a los bienes asegurados que se 
mencionan en el inciso A) del párrafo relativo 
a bienes asegurados de esta sección). La 
Compañía pagará íntegramente el importe de 
los daños sufridos, considerando el Deducible 
establecido en el Cuadro de Deducibles de la 
póliza para esta cobertura, hasta el monto de la 
Suma Asegurada, sin exceder del Valor Real que 
tengan los bienes al acaecer el siniestro. 

B) Seguro proporcional.- Los bienes amparados 
en el inciso B) del párrafo relativo a bienes 
asegurados de esta sección, serán indemnizados 
de forma proporcional de acuerdo a la Cláusula 
de "Proporción indemnizable" de las 
Cláusulas Generales aplicables a todas las 
secciones de esta póliza hasta el monto de la 
Suma Asegurada, sin exceder del Valor Real que 
tengan los bienes al momento del siniestro. 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 

Sección VIII. Dinero y/o Valores. 

(Excepto Instituciones Financieras). 

Bienes asegurados.- Esta sección cubre dinero en 
efectivo, en metálico o billetes de banco, valores y 
oh·os documentos negociables y no negociables como 
son, pero no limitados a: Letras de cambio, pagarés, 
cheques, acciones, bonos f inancieros, hipotecarios o 
de ahorro y cédulas hipotecarias, todo propiedad del 
Asegurado, hasta la Suma Asegurada que para cada 
inciso se haya estipulado en los riesgos cubiertos y se 
es tablezca en la carátula de esta póliza, sin exceder 
del interés asegurable que el Asegurado tenga sobre 
dichos bienes. 

Riesgos cubiertos.- Esta sección cubre 
exclusivamente: 

1. Dentro del Local (cuya(s) ubicación(es) se 
establece(n) en la póliza). 

A) Robo con Violencia en cajas fuertes o 
bóvedas, cuando el negocio cuente con 
las mismas.- Cubre el robo de los bienes 
asegurados dentro de cajas fuertes o bóvedas, 
siempre que dicho robo sea perpetrado por 
cualquier persona o personas que, haciendo 
uso de violencia del exterior a l interior del Local 
en que se encuentren los bienes dejen señales 
visibles de violencia en el lugar donde se penetró; 
así mismo siempre que las puertas de las cajas 
fuertes o bóvedas permanezcan perfectamente 
cerradas con cerradura de combinación y que, 
para la apertura o sustracción de las mismas, se 
haga uso de violencia física sobre los Inmuebles, 
cajas fuertes o bóvedas, de la que queden 
huellas visibles. 

B) Robo con Violencia fuera de cajas fuertes 
o bóvedas.- Cubre el robo de los bienes 
asegurados fuera de cajas fuertes o bóvedas, 
siempre que dicho robo sea perpetrado por 
cualquier persona o personas que, haciendo 
uso de violencia del exterior al interior del Local 
en que se encuentren los bienes, dejen señales 
visibles de la violencia en el lugar donde se 
penetró. 
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C) Robo con Violencia cuando no exista caja 
fuerte o bóveda.- Cubre el robo de los bienes 
asegurados fuera de cajas fuertes o de bóvedas, 
siempre que dicho robo sea perpetrado por 
cualquier persona o personas que haciendo uso 
de violencia del exterior al interior del Local, 
dejen señales de la violencia en el lugar donde 
se penetró. 

D) Robo por Asalto.- Cubre las pérdidas o daños 
a los bienes asegurados mientras se encuentren 
dentro o fuera de las cajas fuertes o bóvedas, 
cajas registradoras o colectoras que los 
contengan, a consecuencia de robo por asalto 
o intento del mismo, entendiéndose por éste el 
perpetrado dentro del local, mediante el uso de 
fuerza o violencia, ya sea física o moral sobre 
las personas. 

E) Daños Materiales.- Se cubren igualmente las 
pérdidas o daños materiales a las cajas fuertes, 
bóvedas, cajas registradoras o colectoras e 
Inmuebles causadas por robo o intento de robo 
o asalto, siempre que tales hechos se efectúen 
en la forma que se describe en los incisos A), B), 
C) y D). 

F) Incendio y/o Explosión.- Cubre las pérdidas 
o daños a los bienes asegurados en esta 
sección, mientras se encuentren contenidos en 
cajas fuertes, bóvedas, cajas registradoras o 
colectoras en cualquier lugar dentro del Local 
asegurado, causados directamente por Incendio 
y/o Explosión. 

2. Fuera del Local. 

En tránsito, cuando los bienes se encuentren 
físicamente en poder de cajeros, pagadores, 
cobradores (excepto lo mencionado en el inciso 
A) de "Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos 
mediante convenio expreso" de esta sección) o de 
cualquier otro empleado o funcionario, con propósito 
de efectuar cualquier operación propia del negocio 
del Asegurado, contra los siguientes riesgos. 

A) Robo con violencia o asalto.- Cubre las 
pérdidas o daños a los bienes asegurados 
causados por robo, intento de robo o asalto, 
entendiéndose por tales, los perpetrados sobre 
la o las personas encargadas del manejo de los 
bienes, ejerciendo sobre ellas fuerza o violencia 
ya sea física o moral, mientras que dichos bienes 
se encuentren en su poder. 

Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio Integral 

8) Incapacidad físka de la persona 
portadora.- Cubre las pérdidas, daños o robo 
que sufran los bienes asegurados, atribuibles 
directamente a incapacidad física de la persona 
encargada de su traslado, provocada por 
enfermedad repentina o causada por accidente 
que le produzca pérdida del conocimiento, 
lesiones o la muerte. 

C) Accidentes del vehículo que transporta a 
las personas responsables del manejo de 
los bienes asegurados.-Cubre las pérdidas, 
daños o robo que sufran los bienes asegurados, 
a consecuencia de que el vehículo que conduzca 
a las personas que ll evan consigo físicamente 
dichos bienes, sufra daños por incendio, 
rayo, explosión, colisión, volcadura, caída, 
descarri lamiento, así como por hundimiento Q 
rotura de puentes. 

3. El Límite Único y Combinado (L.U.C.). 

Establece un solo Límite Máximo de Responsabilidad 
para la Compañía y se comparte entre las dos 
secciones (Dentro del Local y Fuera del Local), 
es decir la indemnización máxima es el Límite 
Máximo de Responsabilidad para la Compañía 
(no duplica la Suma Asegurada o Límite Máximo 
de Responsabilidad) y este Límite Máximo de 
Responsabilidad se erosiona, ya sea por uno o varios 
eventos que se presenten durante la vigencia de la 
póliza. 

Este Límite Máximo de Responsabilidad al erosionarse 
en parte o en su totalidad, deberá ser reinstalado por 
petición expresa del Asegurado, con la finalidad de 
que este continúe con su cobertura al 100%, y siempre 
y cuando haya(n) procedido la(s) indemnización(es). 

El costo de la reinstalación será el 100% de prima 
anual de la cobertura o de la fracción erosionada. 

Riesgos excluidos pero que pueden ser 
cubiertos mediante convenio expreso.
Salvo convenio expreso y mediante el 
pago de la prima correspondiente, 
esta sección no ampara las pérdidas 
o daños provenientes del robo con 
violencia o robo por asalto de dinero 
y/o valores: 

A) A bordo de vehículos automotores 
propiedad del Asegurado, cuya 
actividad específica sea la de 
reparto de mercancías y cobranza 
simultáneamente. 



B) Dentro de o en la vecindad 
inmediata de Inmuebles en 
proceso de construcción. 

C) En poder de despachadores en 
expendios de gasolina o diésel. 

Exclusiones.- La Compañía no será 
responsable: 

A) Por fraude o abuso de confianza 
cometido por los funcionarios, 
socios o empleados del Asegurado, 
sea que actúen por sí solos o de 
acuerdo con otras personas. 

B) Por pérdidas como consecuencia 
de robo sin violencia, o extravío, 
salvo lo dispuesto en el inciso 2) 
Fuera del Local, subincisos B) y C) 
de Riesgos cubiertos. 

C) Si al momento de ocurrir un 
siniestro indemnizable baio 
esta sección, el Asegurado no 
mantiene la contabilidad que 
permita determinar el monto de 
las pérdidas sufridas. 

D) Por pérdidas directamente 
causadas por huelguistas o por 
personas que tomen parte en 
disturbios de carácter obrero, 
motines, Alborotos Populares o 
vandalismo, durante la realización 
de tales actos. 

E) Por el dinero y/o valores fuera 
de la ubicación mencionada en la 
póliza, en horas y/o días inhábiles 
del negocio asegurado. 

F) Por el dinero y/o valores dentro de 
ubicaciones filiales o subsidiarias 
del Asegurado no amparadas 
específicamente. 

G) Por el dinero y/ o valores que 
correspondan a actividades o 
mane¡os diferentes al del negocio 
asegurado. 

H) Por la acumulación de dinero y/o 
valores por más de 3 días dentro 
de la(s) ubicación(es) amparadas. 

1) Por la recolección de dinero y/o 
valores entre ubicaciones de 
empresas filiales y/o subsidiarias 
y/o outsourcing. 

J) Queda excluido el traslado de 
valores por empleados al servicio 
del Asegurado, los cuales sean 
contratados a través de una 
outsourcing. 

Límites Máximos de Responsabilidad.- La 
responsabilidad de la Compañía sobre los bienes 
asegurados cuyas cobetturas se definen en la carátula 
de la póliza no excederá de la Suma Asegurada para 
cada una de ellas. 

Indemnización.- En ningún caso la Compañía 
será responsable por lo que respecta a valores, por 
una suma superior al Valor Real en efectivo que 
tengan dichos valores al concluir los operaciones 
de negocios el día del siniestro y si no fuere posible 
determinar el momento en que haya ocurrido el 
siniestro, la responsabilidad de la Compañía no 
será superior al Valor Real en efectivo que tengan 
los valores mencionados el día inmediato anterior a 
aquél en que la pérdida haya sido descubierta. 

Tratándose de monedo o billetes extranjeros, la 
Compañía únicamente será responsable por el 
equivalente en Moneda Nacional, considerando el 
tipo de cambio vigente a la fecha de la pérdida; 
si no fuere posible determinar el momento exacto 
en que ocurrió el siniestro, la responsabilidad de lo 
Compañía no será superior al equivalente en Moneda 
Nacional, considerando el tipo de cambio que la 
moneda extranjera tuviere al día inmediato anterior 
a aquél en que la pérdida haya sido descubierto. 
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Tratándose de títulos nominativos o a la orden, de 
los cuales fuere posible legalmente su cancelación 
y reposición, la responsabilidad de la Compañía se 
limitará a los costos que representarían los gastos 
de reimpresión y los gastos judiciales, así como los 
honorarios de peritos y abogados que intervinieren 
con motivo de la cancelación y reposición para lograr 
la anulación de los títulos afectados por cualquier 
riesgo cubierto por esta sección, siempre y cuando 
dichos gastos no excedan del valor del título, en cuyo 
caso se pagará el valor del mismo. 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
cobertura, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 

Sección IX. Rotura de Maquinaria. 

Esta sección cubre contra los riesgos descritos en las 
Condiciones Particulares anexas RM-02-A (F-1359 
Condiciones Particulares para Pólizas Paquete en lo 
Cobertura de Rotura de Maquinaria), la maquinaria 
descrita en las especificaciones de la póliza. 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuadro de 
Deducibles de la póliza. 

Sección X. Equipo Electrónico. 

Esta sección cubre contra los riesgos descritos en 
las Condiciones Particulares anexas EE-02-A (F-
1360 Condiciones Particulares para Pólizas Paquete 
en la Cobe,tura de Equipo Electrónico), el equipo 
electrónico descrito en las especificaciones de la 
pó liza. 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuaaro de 
Deducibles de la póliza. 

Sección XI. Calderas y Recipientes Su¡etos a 
Presión. 

Esta sección cubre contra los riesgos descritos en las 
Condiciones Particulares anexas CA-02-A (F-1361 
Condiciones Particulares para Pólizas Paquete en 
la Cobe,tura de Calderas y Recipientes Sujetos a 
Presión), las calderas descritas en las especificaciones 
de la póliza. 

Deducible.- En cualquier reclamación para esta 
sección, se aplicará un Deducible a cargo del 
Asegurado el cual se especifica en el Cuaaro de 
Deducibles de la póliza. 
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Cláusulas aplicables a todas las Secciones. 

Cláusula 1 a . Riesgos excluidos. 

En ningún caso la Compañía será 
responsable por pérdidas o daños 
causados a consecuencia de: 

A) Destrucción de los bienes por 
actos de autoridad, legalmente 
reconocida con motivo de sus 
funciones, salvo en el caso que 
sean tendientes a evitar una 
conflagración o en cumplimiento 
de un deber de humanidad. 

B) Hostilidades, actividades u 
operaciones de guerra declarada 
o no, invasión de enemigo 
extran¡ero, guerra intestina, 
rebelión, insurrección, suspensión 
de garantías o acontecimientos 
que originan esas situaciones de 
hecho o de derecho. 

C) Expropiación, requisición, 
confiscación, incautación, 
detención de los bienes por 
las autoridades legalmente 
reconocidas con motivo de sus 
funciones. 

D) Reacción o radiación nuclear, así 
como contaminación radioactiva 
o ionizante, cualquiera que sea su 
causa. 

E) Pérdidas y/o daños directamente 
causados por saqueos o pillaie 
que se realicen durante o después 
de la ocurrencia de algún siniestro 
amparado o no por la póliza 
(excepto los casos cubiertos baio 
las secciones Robo de Mercancías 
y/o Dinero y/o Valores). 



F) Derivadas del uso, propiedad 
o poses1on de embarcaciones, 
aeronaves y vehículos terrestres 
de motor, salvo que estos últimos 
estén destinados a su empleo 
exclusivo dentro de los Inmuebles 
del Asegurado y no requieran de 
placa para su empleo en lugares 
públicos. 

G) Terrorismo. Por terrorismo se 
entenderá, para efectos de esta 
póliza: 

Los actos de una persona o 
personas que por sí mismas, o 
en representación de alguien 
o en coneX1on con cualquier 
organización o gobierno, realicen 
actividades por la fuerza, violencia 
o por la utilización de cualquier 
otro medio con fines políticos, 
religiosos, ideológicos, étnicos 
o de cualquier otra naturaleza, 
destinados a derrocar, influenciar 
o presionar al gobierno de hecho 
o de derecho para que tome 
una determinación, o alterar y/o 
influenciar y/o producir alarma, 
temor, terror o zozobra en la 
población, en un grupo o sección 
de ella o de algún sector de la 
economía. 

Con base en lo anterior, quedan 
excluidas las pérdidas o daños 
materiales por dichos actos 
directos e indirectos que, con 
un origen mediato o inmediato, 
sean el resultante del empleo de 
explosivos, sustancias tóxicas, 
armas de fuego, o por cualquier 
otro medio, en contra de las 

personas, de las cosas o de los 
servicios públicos y que, ante la 
amenaza o posibilidad de repetirse, 
produzcan alarma, temor, terror, o 
zozobra en la población o en un 
grupo o sector de ella. También 
excluye las pérdidas, daños, costos 
o gastos de cualquier naturaleza, 
directa o indirectamente causados 
por, o resultantes de, o en conexión 
con cualquier acción tomada para 
el control, prevención o supresión 
de cualquier acto de terrorismo. 

H) Quedan excluidos los riesgos 
amparados en el presente contrato, 
si el Asegurado, Contratante o 
Beneficiario fuere condenado 
mediante sentencia por un iuez 
por cualquier delito vinculado 
con la producción, tenencia, 
tráfico, proselitismo y otros 
actos en materia de narcóticos, 
encubrimiento y /u operaciones 
con recursos de procedencia 
ilícita, terrorismo y/o delincuencia 
organizada en territorio nacional 
o en cualquier país del mundo, 
con el que México tenga firmado 
tratados internacionales referentes 
a lo establecido en el presente 
párrafo, si dicho Asegurado, 
Contratante o Beneficiario se 
encuentre registrado en la lista de 
"Specially Designated Nationals" 
(SDN) mantenido por la Oficina 
de Control de Bienes Extran¡ero 
del Departamento de Hacienda 
de los Estados U nidos de América 
("OFAC", por sus siglas en inglés), 
o cualquier otra lista de naturaleza 
similar, dentro de lo permitido por 
la Ley Mexicana. 
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1) 

En caso que el Asegurado, 
Contratante y /o Beneficiario 
obtenga sentencia absolutoria 
definitiva o deie de encontrarse en 
las listas mencionadas de manera 
retroactiva y sin restricción alguna, 
cuando así lo solicite y la póliza 
se encuentre dentro del periodo 
de vigencia, la aseguradora 
rehabilitará el contrato, con 
efectos retroactivos por el periodo 
que quedó el Asegurado sin 
cobertura de seguro, debiéndose 
en tal supuesto cubrir las primas 
que correspondan, a efecto de 
que se restablezcan los derechos, 
obligaciones y antigüedad del 
contrato de seguro que se está 
rehabilitando, procediendo en 
consecuencia la indemnización de 
cualquier siniestro, que hubiere 
ocurrido en ese lapso, siempre 
que esté cubierto y no se encuentre 
expresamente excluido baio los 
términos de la póliza. 

Se exd uyen todos los daños y 
periuicios, responsabilidades, 
reclamaciones costes o gastos de 
cualquier naturaleza que, de forma 
directa o indirecta, hayan sido 
causados o coadyuvados por una 
Enfermedad Contagiosa, Epidemia 
y / o Pandem iao resultenose deriven 
de una Enfermedad Contagiosa, 
Epidemia y/ o Pandemia o en 
relación con ella, o del temor o 
amenaza (real o percibido) de una 
Enfermedad Contagiosa, Epidemia 
y/ o Pandemia con independencia 
de cualquier otra causa o hecho 
que de manera concurrente o 
secuencial haya contribuido a los 
mismos. 

Se entiende por Enfermedad 
Contagiosa toda aquella que puede 
transmitirse de un organismo 
a otro, por medio de cualquier 
sustancia o agente cuando: 
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a. La sustancia o agente sea, sin 
carácter limitativo, un virus, 
bacteria, parásito u otro organismo 
o cualquier variación del mismo, 
tanto si se le considera vivo como 
si no,y 

b. El método de transmisión, directo 
o indirecto, incluya, sin carácter 
limitativo, la transmisión por vía 
aérea, la transmisión por fluidos 
corporales, la transmisión por o 
a cualquier superficie u obieto ya 
sea sólido, líquido o gaseoso, o 
entre organismos, y 

c. La enfermedad, sustancia o agente 
pueda ser causa o amenaza de 
daños a la salud o al bienestar de 
las personas o pueda ser causa o 
amenaza de daños, deterioro o 
pérdida de valor, comerciabilidad 
o uso de bienes. 

En cuanto a las definiciones 
de Epidemia o Pandemia se 
consideran las correspondientes 
a las establecidas por la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

Cláusula 2a. Otros seguros. 

Si el Asegurado tiene otros seguros contratados 
sobre los mismos bienes amparados por esto póliza, 
los deberá declarar o solicitud de lo Compañía y en 
todo coso al ocurrir cualquier siniestro motivado por 
alguno de los riesgos cubiertos por esto póliza. 

Si el Asegurado contrato otros seguros poro obtener 
un provecho ilícito, lo Compañía quedará liberado 
de sus obligaciones. 

Cláusula 3a. Agravación del riesgo. 

De acuerdo al Artículo 52 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro: uEI Asegurado 
deberá comunicar a la empresa 
aseguradora las agravaciones 



esenciales que tenga el riesgo durante 
el curso del seguro, dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguientes al 
momento en que las conozca. Si el 
Asegurado omitiere el aviso o si él 
provoca una agravación esencial del 
riesgo, cesarán de pleno derecho 
las obligaciones de la empresa en lo 
sucesivo". 

Entendiéndose por agravación cuando 
se produce un nuevo estado de las cosas, 
distinto al que existía al momento de 
celebrarse el contrato, y que de haber 
sido conocido por la Compañía, ésta 
no habría aceptado el contrato sino 
estableciendo condiciones distintas. 

Cláusula 4a. Complementaria de 
Agravación del riesgo. 

En caso de que, en el presente o en 
el futuro, el (los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s) 
realice(n) o se relacione(n) con 
actividades ilícitas, será considerado 
como una agravación esencial del 
riesgo en términos de ley. 

Por lo anterior, cesarán de pleno 
derecho las obligaciones de la 
Compañía, si el (los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s), en 
los términos del Artículo 492 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y sus disposiciones generales, 
fuere(n) condenado(s) mediante 
sentencia definitiva que haya causado 
estado, por cualquier delito vinculado 
o derivado de lo establecido en los 
Artículos 139 a 139 Quinquies, 193 a 
199, 400 y 400 Bis del Código Penal 
Federal y/o cualquier artículo relativo 
a la delincuencia organizada en 
territorio nacional; dicha sentencia 

podrá ser emitida por cualquier 
autoridad competente del fuero local o 
federal, o legalmente reconocida por el 
Gobierno Mexicano, o si el nombre del 
(de los) Contratante(s), Asegurado(s) 
o Beneficiario(s), sus actividades o 
sus nacionalidades son publicados en 
alguna lista oficial relativa a los delitos 
vinculados con lo establecido en los 
artículos antes citados, sea de carácter 
nacional o extran¡era proveniente de 
un gobierno con el cual el Gobierno 
Mexicano tenga celebrado algún 
tratado internacional en la materia 
antes mencionada, ello en términos 
de la fracción X disposición Trigésima 
Novena, fracción VII disposición 
Cuadragésima Cuarta y disposición 
Septuagésima Séptima del Acuerdo 
por el que se emiten las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el 
Artículo 492 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, aplicables a 
instituciones y sociedades mutualistas 
de seguros. 

En su caso, las obligaciones del contrato 
serán restauradas una vez que la 
Compañía tenga conocimiento de que 
el nombre del (de los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s) deie(n) 
de encontrarse en las listas antes 
mencionadas. 

La Compañía consignará ante la 
autoridad ¡urisdiccional competente, 
cualquier cantidad que derivada de 
este Contrato pudiera quedar a favor 
de la(s) persona(s) a la(s) que se refiere 
el párrafo anterior, con la finalidad 
de que dicha autoridad determine el 
destino de los recursos. Toda cantidad 
pagada no devengada que sea pagada 
con posterioridad a la realización 
de las condiciones previamente 
señaladas, será consignada a favor de 
la autoridad correspondiente. 
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ejecutar todos los actos que tiendan a evitar 
o disminuir el daño, si no hay peligro en la 
demora, pedirá instrucciones a la Compañía y 
se atendrá a las que ella le indique. 

El incumplimiento de esta obligación podrá 
afectar los derechos del Asegurado, en los 
términos de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Los gastos hechos por el Asegurado que no sean 
manifiestamente improcedentes se cubrirán 
por la Compañía y si ésta da instrucciones 
anticipará dichos gastos. 

11. Aviso de siniestro.- Al ocurrir algún siniestro 
que pudiera dar lugar a indemnización, 
conforme a este seguro, el Asegurado o el 
(los) Beneficiario(s) tendrá(n) la obligación de 
comunicarlo a la Compañía vía telefónica u otro 
medio de comunicación en un lapso no mayor 
a 5 (cinco) días hábiles a partir del momento en 
que tenga conocimiento del derecho constituido 
a su favor, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, 
caso en el cual deberá darlo tan pronto cese 
uno u otro. Asimismo, dicha comunicación 
deberá ratificarse por escrito en los 5 (cinco) 
días hábiles siguientes a que se efectuó. La falta 
oportuna de este aviso podrá dar lugar a que la 
indemnización sea reducida a la cantidad que 
originalmente hubiera importado el siniestro si 
la Compañía hubiere tenido pronto aviso sobre 
el mismo. 

111. Derechos de la Compañía.- La Compañía 
en caso de siniestro que afecte bienes, podrá 
optar por substituirlos o repararlos a satisfacción 
del Asegurado, o bien, pagar en efectivo el 
Valor Real o de Reposición, según sea el caso, 
en la fecha del siniestro y sin exceder de la Suma 
Asegurada en vigor. 

IV. Documentos, datos e informes que el 
Asegurado o el Beneficiario deben rendir 
a la Compañía.-

1. Para todas las secciones de esta póliza, excepto 
para las que se refieren a Responsabilidad Civil, 
el Asegurado estará obligado a comprobar 
la exactitud de su reclamación y de cuantos 
extremos estén consignados en la misma. 
La Compañía tendrá el derecho de exigir del 
Asegurado o del Beneficiario toda clase de 

informes sobre los hechos relacionados con el 
siniestro y por los cuales puedan determinarse 
las circunstancias de su realización y las 
consecuencias del mismo y el Asegurado 
entregará a la Compañía, dentro de los l 5 días 
siguientes al siniestro o en cualquier otro plazo 
que ésta le hubiere especialmente concedido 
por escrito, los documentos y datos siguientes: 

A) Un estado de los daños causados por el 
siniestro, indicando del modo más detallado y 
exacto que sea posible, cuales fueron los bienes 
robados o dañados así como el monto del daño 
correspondiente, teniendo en cuenta el valor de 
dichos bienes en el momento del siniestro, con 
los requisitos fiscales vigentes. 

B) Una relación detallada de todos los seguros que 
existan sobre los bienes. 

C) Notas de compra-venta o remIs1on o facturas, 
libro o registros de contabilidad, registros de 
control de inventarios, certificados de avalúo y 
cualesquiera otros documentos que sirvan para 
apoyar su reclamación. 

D) Todos los datos relacionados con las 
circunstancias en las cuales se produjo y copias 
certificadas de las actuaciones practicadas por el 
ministerio público o por cualquier otra autoridad 
que hubiere intervenido en la investigación, con 
motivo de la denuncia que deberá presentar 
el Asegurado acerca del siniestro o de hechos 
relacionados con el mismo. 

2. Para el caso de la Sección "Responsabilidad 
Civil Básica". 

A) Aviso de reclamación.- El Asegurado se obliga 
a comunicar a la Compañía, tan pronto tenga 
conocimiento, las reclamaciones o demandas 
recibidas por él o por sus representantes, 
a cuyo efecto, le remitirá los documentos o 
copia de los mismos, que con ese motivo se le 
hubieran entregado y la Compañía se obliga a 
manifestarle de inmediato y por escrito, que no 
asume la dirección del proceso, si ésta fuere su 
decisión. 

Si no realiza dicha manifestación en la forma 
prevista, se entenderá que la Compañía ha 
asumido la dirección de los procesos seguidos 
contra el Asegurado y éste deberá cooperar con 
ella, en los términos de los siguientes incisos de 
estas condiciones. 
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En el supuesto que la Compañía no asuma la 
dirección del proceso, expensará por anticipado 
al Asegurado, hasta por la cantidad que se 
obligó a pagar por este concepto, para que éste 
cubra los gastos de su defensa, la que deberá 
realizar con su diligencia debida. 

B) Cooperación y asistencia del Asegurado con 
respecto a la Compañía.- El Asegurado se obliga 
en todo procedimiento que pueda iniciarse en 
su contra, con motivo de la responsabilidad 
cubierta por el seguro: 

o A proporcionar los datos y pruebas necesarias, 
que le hayan sido requeridos por la Compañía 
para su defensa, en caso de ser ésta necesaria 
o cuando el Asegurado no comparezca. 

o A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas 
que le correspondan en derecho. 

o A comparecer en todo procedimiento. 

o A otorgar poderes en favor de los abogados que 
la Compañía designe para que lo representen 
en los citados procedimientos, en caso de que 
no pueda intervenir en forma directa en todos 
los trámites de dichos procedimientos. 

Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para 
cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados 
con cargo a la Suma Asegurada relativa a gastos de 
defensa. 

Si la Compañía obra con negligencia en la 
determinación o dirección de la defensa, la 
responsabilidad en cuanto al monto de los gastos 
de dicha defensa estará sujeta al monto de la Suma 
Asegurada para esta sección. 

C) Reclamaciones y demandas.- La Compañía 
quedará facultada para efectuar la liquidación de 
las reclamaciones extrajudicial o iudicialmente, 
para dirigir iuicios o promociones ante autoridad 
y para celebrar convenios. 

No será oponible a la Compañía cualquier 
reconocimiento de adeudo, transacción, 
convenio u otro acto jurídico que implique 
reconocimiento de responsabilidad del 
Asegurado, concertado sin consentimiento de 
la propia Compañía, con el fin de aparentar 
una responsabilidad que, de otro modo, sería 
inexistente o inferior a la real. La confesión de 
materialidad de un hecho por el Asegurado no 
puede ser asimilada al reconocimiento de una 
responsabilidad. 
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D) Beneficiario del seguro.- El presente contrato de 
seguro atribuye el derecho a la indemnización 
directamente a l tercero dañado, quien se 
considerará como su Beneficiario, desde el 
momento del siniestro. 

E) Reembolso.- Si el tercero es indemnizable 
en todo o en parte por el Asegurado, éste 
será reembolsado proporcionalmente por la 
Compañía. 

F) Subrogación.- La Compañía se subrogará, 
hasta por el importe de la cantidad pagada, 
en todos los derechos contra terceros que por 
causa del daño indemnizado, correspondan 
af Asegurado, sin embargo, cuando· se trol.e 
de actos cometidos por personas de las que 
fuere legalmente responsable el Asegurado, por 
considerarse, para estos efectos, también como 
Asegurados, no habrá subrogación. 

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, 
el Asegurado y la Compañía concurrirán a 
hacer valer sus derechos en la proporción que 
corresponda. 

La Compañía podrá liberarse en todo o en 
parte de sus obligaciones, si la subrogación es 
impedida por el Asegurado. 

V. Denuncia penal.- Sin perIu1cI0 de la 
documentación e información antes 
mencionada, se considerará comprobada la 
realización del siniestro para los efectos del 
seguro, con la sola presentación de la denuncia 
penal, su ratificación y pruebas de propiedad 
y preexistencia. Dicha denuncia deberá ser 
efectuada por el Asegurado o un representante 
de la empresa si se trata de personas morales. 

En ningún caso se podrá exigir que el siniestro sea 
comprobado en juicio, de acuerdo con lo establecido 
por el Artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. 

Cláusula 9a. Medidas que puede tomar la 
Compañía en caso de siniestro. 

En caso de siniestro que destruya o perjudique los 
bienes, y mientras no se haya fijado definitivamente 
el importe de la indemnización correspondiente, la 
Compañía podrá: 



A) Penetrar en los Inmuebles o Locales en que 
ocurrió el siniestro para determinar su causa y 
extensión. 

B) Hacer examincr, clasificar y valorizar los bienes 
donde quiera que se encuentren. En ningún caso 
estará obligada la Compañía a encargarse de 
la venta o liquidación de los bienes o de sus 
restos, ni el Asegurado tendrá derecho de hacer 
abandono de los mismos a la Compañía. 

Cláusula 10a. Fraude, dolo o mala fe. 

Las obligaciones de la 
quedarán extinguidas: 

Compañía 

A) Si el Asegurado o sus 
representantes, con el fin de hacerla 
incurrir en error disimula(n) o 
declara(n) inexactamente hechos 
que excluyan o puedan restringir 
dichas obligaciones. 

B) Si con igual propósito no entrega(n) 
en tiempo a la Compañía la 
documentación de que trata la 
cláusula de estas Condiciones 
Generales denominada 
"Procedimiento en caso de 
siniestro". 

C) Si hubiere en el siniestro o en 
la reclamación dolo o mala fe 
del Asegurado, del Beneficiario, 
de los causahabientes o de los 
apoderados de cualquiera de 
ellos. 

Se previene al solicitante que conforme 
a los Artículos 8°, 9°, 1 O y 47 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro, debe 
declarar todos los hechos importantes 
para la apreciación del riesgo a que 
se refiere estas Condiciones Generales 
tal y como los conozca o deba conocer 
en el momento de la celebración del 

contrato, en la inteligencia que la 
omisión, falsedad o inexactitud en la 
declaración de algún hecho podría 
originar la pérdida del derecho del 
Asegurado o su(s) Beneficiario(s) en su 
caso, aunque no hayan influido en la 
realización del siniestro. 

Cláusula 11 a. Perita¡e. 

En caso de desacuerdo entre el Asegurado 
o Beneficiario y la Compañía respecto de la 
indemnización correspondiente, se.-á sometida 
al dictamen de un perito nombrado por escrito 
de común acuerdo entre las portes, pero ·si no se 
pusieren de acuerdo en el nombramiento de un 
solo perito, se designarán dos, uno por cada parte. 
Este nombramiento se hará dentro de los 1 O (diez) 
días naturales siguientes a la fecha en que una de 
las partes hubiere sido requerida por escrito por su 
contraparte para que así lo hiciera. 

Antes de comenzar con sus funciones 
correspondientes, ambos peritos nombrarán un 
tercero para el caso de que exista contradicción en 
sus dictámenes. 

Si una de las portes se negare a nombrar su perito, 
o si no lo hiciere cuando sea requerida por la otra 
o si los peritos no se pusieran de acuerdo en el 
nombramiento del tercero, será la autoridad judicial 
competente la que a petición de cualquiera de las 
partes hará el nombramiento del perito que hiciere 
falta, del perito tercero o de ambos si así fuere 
necesario. 

En caso de fallecimiento de una de las partes si fuere 
persona física o de su disolución en caso de persona 
moral, mientras se esté realizando el peritaje a que 
se refiere esta Cláusula, no anulará ni afectará los 
poderes o atribuciones de los peritos. En caso de que 
sea alguno de los peritos el que falleciere antes del 
dictamen, será designado otro según corresponda 
(las partes, los peritos o la autoridad judicial) para 
que los sustituya. 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo 
del peritaje serán a cargo de la Compañía y de 
su contraparte por partes iguales, pero cada palie 
cubrirá los honorarios de su propio perito. 
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El peritaje a que esta C láusula se refiere, no 
significa aceptación de la reclamación por parte 
de la Compañía, simplemente determinará la 
indemnización a la que esta estuviere eventualmente 
obligada a cubrir, quedando a salvo los derechos 
para las paries de ejercer las acciones y oponer las 
excepciones correspondientes. 

Cláusula 12a. Lugar de pago de indemnización. 

la Compañía hará el pago de cualquier 
indemnización en sus oficinas en el curso de los 
30 días siguientes a la f echa en que haya recibido 
los documentos e informaciones que le permitan 
conocer el fundamento de la reclamación en los 
términos de la Cláusula de ''Procedimiento en 
caso de siniestro". 

Cláusula 13a. Interés moratorio. 

Si la Compañía no cumple con las obligaciones 
asumidas en este contrato de seguro a l hacerse 
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 276 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, mismo que se transcribe en 
el "Glosario de Artículos" de estas Condiciones 
Generales. 

Cláusula 14a. Subrogación de derechos. 

La Compañía se subrogará hasta por la cantidad 
pagada en los derechos del Asegurado, así como 
en sus correspondientes acciones contra los autores 
o responsables del siniestro. Si la Compañía lo 
solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar 
la subrogación en escritura pública. Si por hechos u 
omisiones del Asegurado se impide la subrogación, 
la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 
Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el 
Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer 
sus derechos en la proporción correspondiente. 

Cláusula 15a. Salvamento. 

En caso de indemnización por pérdida y/o daños 
a bienes, el salvamento o cualquier recuperación 
pasarán a ser propiedad de la Compañía, por lo 
que se deberá entregar a ésta, la documentación 
que acredite la propiedad de tales bienes, cediendo 
los derechos que se t engan sobre dicha propiedad; 
en caso contrario el valor de dicho salvamento se 
deducirá de la indemnización. 
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Cláusula 16a. Disminución y reinstalación de 
Suma Asegurada en caso de siniestro. 

Toda indemnización que la Compañía pague, 
reducirá en igual cantidad la Suma Asegurada de 
las unidades amparadas por esta póliza que se vean 
afectadas por siniestro, pero puede ser reinstalada, 
previa aceptación de la Compañía, a solicitud del 
Asegurado, quien pagará la prima que corresponda. 

Si la póliza tiene varios incisos, la reducción o 
reinstalación se aplicará a l inciso o incisos afectados. 

Cláusula 17a. Indemnización. 

La Compañía pagará el importe de los daños.sufridos, 
considerando la participación del Asegurado si lo 
hubiera, hasta el monto de la Suma Asegurada de 
cada una de las secciones de esta póliza. 

Cláusula 18a. Beneficios para el Asegurado. 

Si durante la vigencia de esta póliza se registraren 
extensiones de, o nuevas coberturas, éstas serán 
aplicadas automáticamente, en beneficio del 
Asegurado, pero si éstas traen como consecuencia 
para la Compañía prestaciones más elevadas el 
Contratante estará obligado a cubrir el equivalente 
en primas que corresponda. 

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro 
disminuyen las tarifas registradas, a la terminación 
de este contrato, o antes a solicitud del Asegurado, la 
Compañía le bonificará la diferencia entre la prima 
pactada y la prima modif icada desde la fecha de tal 
modificación hasta la terminación del seguro. 

Cláusula 19a. Límite territorial. 

La presente póliza sólo surtirá sus efectos por pérdidas 
y/o daños ocurridos y gastos realizados dentro de los 
límites t erritoriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

La limitación territorial se podrá ampliar mediante 
convenio expreso para cubrir intereses mexicanos en 
el extranjero. 

Cláusula 20a. Principio y terminación de 
vigencia. 

La vigencia de esta póliza principia y termina en las 
fechas indicadas en la misma a las 1 2 horas del lugar 
en que se encuentren las propiedades aseguradas. 



Cláusula 21 a. Terminación anticipada 
del contrato. 

No obstante el término de vigencia 
del contrato, las partes convienen en 
que éste podrá darse por terminado 
anticipadamente mediante notificación 
por escrito. 

Cuando el Asegurado o Contratante 
sea el que lo dé por terminado, la 
Compañía tendrá derecho a la parte 
de la prima total que corresponda 
al tiempo durante el cual el seguro 
hubiere estado en vigor de acuerdo 
con la tarifa para seguros a corto plazo 
siguiente (en porcenta¡e de la prima 
anual): 

Periodo Porcentale 
Hasta 1 O días 10% 
Hasta 1 mes 20% 
Hasta 1 ½ meses 25 % 
Hasta 2 meses 30% 
Hasta 3 meses 40 % 
Hasta 4 meses 50% 
Hasta 5 meses 60% 
Hasta 6 meses 70% 
Hasta 7 meses 75% 
Hasta 8 meses 80% 
Hasta 9 meses 85 % 
Hasta 1 O meses 90% 
Hasta 11 meses 95% 

Para cobertura de Riesgos 
Hidrometeorológicos 

Exdusivamente 
Periodo Porcenta¡e 
Hasta 1 meses 35 !lit, 
Hasta 2 meses 50 % 
Hasta 3 meses 65 % 
Hasta 4 meses 80 % 

Hasta 5 meses 95% 

Más de 6 meses 100 o/o 

Cuando sea la Compañía la que lo 
dé por terminado, lo hará mediante 
notificación por escrito al Asegurado 
o Contratante surtiendo efecto la 
terminación del seguro después de 1 5 
(quince) días naturales de recibida la 
terminación respectiva. La Compañía 
devolverá al Asegurado o Contratante 
la prima total neta de los gastos de 
expedición por el tiempo de vigencia 
no corrido a más tardar al hacer dicha 
notificación, sin cuyo requisito se 
tendrá por no hecha. 

Cláusula 22a. Moneda. 

Tanto el pago de la prima como la indemnización a 
que haya lugar por esta póliza, son liquidables en los 
términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente en la fecha de pago. 

Cláusula 23a. Comunicaciones. 

Cualquier declaración o comunicación relacionada 
con el presente contrato deberá enviarse a la 
Compañía por escrito, precisamente a su domicilio. 

Cláusula 24a. Competencia. 

En caso de controversia, el quejoso podrá, a su 
elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus 
delegaciones o ante la Unidad Especializada de 
Atención a Usuarios de la Compañia, en los términos 
de los Artículos 50-Bis y 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, lo que 
deberá hacer dentro del término de 2 (dos) años 
contados a partir de que se suscite el hecho que le 
dio origen, o en su caso, a partir de la negación de 
la Compañía de satisfacer sus pretensiones. 

En caso de que el quejoso decida presentar su 
redamación ante CONDUSEF y las partes no se 
sometan al arbitraje de la misma o de quien ésta 
proponga, se dejarán a salvo los derechos del 
quejoso para que los haga valer ante los tribunales 
competentes del domicilio de cualquiera de las 
delegaciones de la CONDUSEF, de conformidad con 
el Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas 
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Cláusula 25a. Prescripción. 

Todos los acciones que se deriven de este contrato de 
seguro prescribirán en dos años, contados desde lo 
fecho del acontecimiento que les dio origen. Este plazo 
no correrá en coso de omisión, falsos o inexactos 
declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el 
día en que esto Institución de Seguros hoyo tenido 
conocimiento de él; y si se troto de lo realización 
del siniestro, desde el día en que hoyo llegado o 
conocimiento de los interesados, quienes deberán 
demostrar que hasta entonces ignoraban dicho 
realización. Trotándose de terceros Beneficiarios, se 
necesitará además que éstos tengan conocimiento 
del derecho constituido o su favor. 

Es nulo el pacto que se abrevie o extiendo el plazo 
de prescripción o que se refiere el párrafo anterior. 

Además de los causas ordinarios de interrupción 
de lo prescripción, ésto se interrumpirá por 
el nombramiento de peritos con motivo de lo 
realización del siniestro o por lo presentación de lo 
reclamación ante lo CONDUSEF y se suspenderá 
por lo presentación de lo reclamación ante lo 
Unidad Especializado de Atención de Consultas y 
Reclamaciones de esto Institución de Seguros. 

Cláusula 26a. Inflamables y explosivos. 

Cuando en esto póliza se hago menc1on o 
determinado porcentaje de substancias inflamables 
o explosivos, tal porcentaje se calculará sobre el 
valor total de los existencias, considerándose como 
substancias inflamables o explosivos, todos aquellos 
substancias que en estado sólido, 1 íquido o gaseoso 
con punto de inflomobilidod menor o 93 grados 
centígrados (200 grados F.). 

Por lo tonto el Asegurado se obligo o que dicho 
porcentaje no excedo de lo estipulado. 

Cláusula 27a. Relativa al derecho de los 
Contratantes de conocer la com1s1on o 
compensación directa que le corresponda al 
Intermediario o persona moral. 

Durante lo vigencia de lo póliza, el Contratante 
podrá solicitar por escrito o lo Institución le informe 
el porcentaje de lo primo que, por concepto de 
comisión o compensación directo, correspondo al 
intermediario o persono moral por su intervención 
en lo celebración de este contrato. Lo Institución 
proporcionará dicho información, por escrito o por 
medios electrónicos, en un plazo que no excederá de 
diez días hábiles posteriores o lo fecho de recepción 
de lo solicitud. 
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Cláusula 28a. Formas de obtener esta póliza 
y cualquier otro documento que contenga 
derechos u obligaciones para el Contratante, 
el Asegurado y/o la Compañía, derivados de 
la contratación de este seguro. 

Lo Compañía está obligado o entregar al Asegurado 
y al Contratante de lo póliza los documentos que o 
codo uno le correspondan, en los que consten los 
derechos y obligaciones del seguro, o través de 
cualquiera de los siguientes medios: 

1.- De manero personal, 

2.- Envío o domicilio por los medios que lo 
Compañía utilice poro tal efecto, o 

3.- Envío por correo electrónico. 

Si el Asegurado y/o Contratante no reciben, dentro 
de los 30 (treinta) días naturales siguientes de 
haber contratado el seguro, los documentos o que 
hoce mención el párrafo anterior, deberán hacerlo 
del conocimiento de lo Compañía acudiendo al 
domicilio de lo mismo o o cualquiera de sus oficinas 
poro que ahí se los proporcionen, o comunicándose 
o los teléfonos 55 544 7 8000 en lo Ciudad de México 
y su Área Metropolitano, o al 800 90 90000 poro 
el resto de los Estados Unidos Mexicanos, poro que 
mediante envío o domicilio por los medios que lo 
Compañía utilice poro tal efecto, o o través de correo 
electrónico, se le proporcionen dichos documentos. 

Poro cancelar lo presente póliza o solicitar que lo 
mismo no se renueve, el Asegurado y/o Contratante, 
deberán solicitarlo o lo Compañía por escrito que 
entreguen en su domicilio o en cualquiera de sus 
oficinas, donde se les acusará de recibido. Dicho 
acuse será el comprobante de que lo póliza no 
será renovado o que lo mismo quedó cancelado o 
poriir del momento en que se realice dicho acuse. 
En coso de que lo contratación del seguro hoyo 
sido vía telefónico, lo cancelación de lo póliza o lo 
solicitud poro que lo mismo no se renueve, también 
podrá efectuarse comunicándose o los teléfonos 
55 5447 8000 en lo Ciudad de México y su Área 
Metropolitano, o al 800 90 90000 poro el resto 
de los Estados Unidos Mexicanos, en este coso, lo 
Compañía emitirá un folio de atención que será el 
comprobante de que lo póliza no será renovado o 
que lo mismo quedó cancelado o partí- del momento 
en que se emito dicho folio. 



Cláusula 29a. Legislación aplicable. 

Este contrato se rige conforme a la Ley sobre el 
Contrato de Seguro , Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros y demás leyes, reglamentos 
y normas que le resulten aplicables. 

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. 

"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones 
no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rediHcación correspondiente dentro de los 
30 días que sigan al día en que se reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones" 

"Le recordamos que el uAviso de Privacidad" 
de la Compañía está a su disposición en www. 
inbursa.com" 

CONSULTAS: Para cualquier consulta estamos a 
sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 y 800 
90 90000, las 24 horas todos los días del año, así 
como en nuestras sucursales y oficinas, consulte 
ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con la 
app lnbursa Móvil. 

UNIDAD ESPECIALIZADA: Si la atención a sus 
solicitudes de servicio o aclaración no ha sido 
satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada 
de Atención a Usuarios con oficinas en Insurgentes 
Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, 
Ciudad de México, con teléfonos de atención 55 
5238 0649 y 800 849 1000 de lunes a viernes 
de 8:30 a 17:30 horas, o bien a través del correo 
electrónico uniesp@inbursa.com 

CONDUSEF: También puede ponerse en contacto 
con la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del 
Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
teléfonos 55 5340 0999 y 800 999 8080, correo 
electrónico asesoria@condusef.gob.mx y en www. 
gob.mx/ condusef 

Seguros lnbursa, S.A. 

Grupo Financiero lnbursa 
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Morco legal. 

Los siguientes artículos pertenecen o lo Ley Sobre 
e l Contrato de Seguro, o la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, o lo Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así 
como al Código Penol Federal, vigentes por tonto 
son aplicables poro efectos de estos Condiciones 
Generales. 

Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Artículo 8 °.- El proponente estará obligado a 
declarar por escrito a la empresa aseguradora, de 
acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos 
importantes para la apreciación del riesgo que 
puedan influir en las condiciones convenidas, tales 
como los conozca o deba conocer en el momento de 
la celebración del contrato. 

Articulo 9°. - Si el contrato se celebra por un 
representante del asegurado, deberán declararse 
todos los hechos importantes que sean o delxm ser 
conocidos del representante y del representado. 

Artículo 10.- Cuando se proponga un seguro 
por cuenta de otro, el proponente deberá declarar 
todos los hechos importantes que sean o deban 
ser conocidos del tercero asegurado o de su 
intermediario. 

Artículo 47.- Cualquiera om1s1on o inexada 
declaración de los hechos a que se refieren los 
attículos 8, 9 y 70 de la presente leY, facultará a la 
empresa aseguradora pera considerar rescindido de 
pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido 
en la realización del siniestro. 

Artículo 52. - El asegurado deberá comunicar a la 
empresa ase0uradora las agravaciones esenciales 
que tenga el nesgo durante el curso del seguro, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al momento en 
que las conozca. Si el asegurado omitiere el aviso 
o si él provoca una agravación esencial del riesgo, 
cesarán de pleno derecho las obligaciones de la 
empresa en lo sucesivo. 

Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de 
seguro vencerá treinta días después de la fecha en 
que la empresa haya recibido los documentos e 
informaciones que le permitan conocer el fundamento 
de la reclamación. 
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Glosario de Artículos. 

Seró nula la cláusula en que se pacte que el crédito 
no podrá exigirse sino después de haber sido 
reconocido por la empresa o comprobado en juicio. 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Artículo 202. - las Instituciones de Seguros sólo 
podrán ofrecer al público los servicios relacionados 
con las operaciones que esta ley les autoriza, 
mediante productos de seguros que cumplan con lo 
señalado en los artículos 200 y 2 O 1 de esta ley. 

En el caso de los produdos de seguros que se 
ofrezcan al público en general y que se formalicen 
mediante contratos de adhesión, entendidos como 
tales aquellos elaborados unilateralmente en 
formatos por una Institución de Seguros y en los que 
se establezcan los términos y condiciones aplicables 
a la contratación de un seguro, así como los modelos 
de cláusulas elaborados poro ser incorporados 
mediante endosos adicionales a esos contratos, 
además de cumplir con lo seliolado en el primer 
párrafo de este artículo, deberán registrarse de 
manera previa ante la Comisión en los términos del 
artículo 203 de este ordenamiento. lo señalado en 
este párrafo será también aplicable a los productos 
de seguros que, sin formalizarse mediante contratos 
de adhesión, se refi'eran a los seguros de grupo o 
seguros colectivos de las operaciones señaladas en 
las fracciones I y II del artículo 25 de esta Ley, y a los 
seguros de caución previstos en el inciso g), fracción 
111, del propio artículo 25 del presente ordenamiento. 

las Instituciones de Seguros deberán consignar en 
la documentación contractual de los productos de 
seguros a que se refiere el párrafo anterior~ que el 
producto que ofrece al público se encuentra bajo 
registro ante la Comisión, en la forma y términos que 
ésta determine mediante disposiciones de ccrácter 
general. 

El contrato o cláusula incorporada al mismo, 
celebrado por uno Institución de Seguros sin el 
registro a que se refiere el presente artículo, es 
anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por 
el contratante, asegurado o beneficiario o por sus 
causahabientes contra lo Institución de Seguros y 
nunca por ésta contra aquéllos. 



Artículo 276.- Si una Institución de Seguros no 
cumple con las obligaciones asumidas en el contrato 
de seguro dentro de los plazos con que cuente 
legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al 
acreedor una indemnización por mora de acuerdo 
con lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se 
denominarán en Unidades de Inversión, al 
valor de éstas en la fecha del vencimiento de 
los plazos referidos en la parte inicial de este 
artículo y su pago se hará en moneda nacional, 
al valor que las Unidades de Inversión tengan 
a la fecha en que se efectúe el mismo, de 
corlormidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará 
un interés moratorio sobre la obligación 
denominada en Unidades de Inversión 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el cual se capitalizará mensualmente y cuya 
tasa será igual al resultado de multiplicar por 
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 

denominados en Unidades de Inversión de 
las instituciones de banca múhiple del país, 
publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora; 

11. Cuando la obligación principal se denomine en 
moneda extranjera, adicionalmente al pago de 
e!D obligación, la Institución de Seguros estará 
obligada a pagar un interés moratorio el cual 
se capitalizará mensualmente y se calculará 
aplicando al monto de la propia obligación, 
el porcentaie que resulte de multiplicar por 
1.25 el costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los Estados Unidos 
de América, de las instituciones de banca 
múltiple del país, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente a cada uno de los meses en 
que exista mora; 

111. En caso de que a la fecha en que se realice 
el cálculo no se hayan publicado las tasas de 
referencia para el cálculo del interés moratorio 
a que aluden las fracciones I y II de este artículo, 
se aplicará la del mes inmediato anterior y, para 
el caso de que no se publiquen dichas tasas, el 
interés moratorio se computará muhiplicando 
por 1. 25 la tasa que las sustituya, conforme a 
las disposiciones aplicables; 

lv~ los intereses moratorios a que se refiere este 
artículo se generarán por día, a partir de la 
fecha del vencimiento de los plazos referidos 
en la parte inicial de este artículo y hasta el día 
en que se efectúe el pago prevista en el párrafo 
segundo de la fracción VJ/1 de este adículo. Para 
su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere 
este artículo deberán dividirse entre trescientos 
sesenta y cinco y muhiplicar el resultado por el 
número de días correspondientes a los meses 
en que persista el incumplimiento; 

\l En caso de reparación o reposición del obieto 
siniestrado, la indemnización por mora 
consistirá únicamente en el pago deJ interés 
correspondiente a la moneda en que se hayo 
denominado la obligación principal conforme a 
las fracciones I y II de este artículo y se calculará 
sobre el importe del costo de la reparación o 
reposición; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a 
las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos 
o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. 
Estos derechos surgirán por el solo transcurso 
del plazo establecido por la ley para el pago 
de la obligación principal, aunque ésta no sea 
líquida en ese momento. 

Una vez f,¡"ado el monto de la obligación 
principal conforme a lo podado por las 
partes o en la resolución definitiva didada en 
iuicio ante el juez o árbitro, las prestaciones 
indemnizatorias establecidas en este artículo 
deberán ser cubiertas por la Institución de 
Seguros sobre el monto de la obligación 
principal así determinado; 

VII. Si en el juicio respectivo resulto procedente 
la reclamación, aun cuando no se hubiere 
demandado el pago de la indemni.zación 
por mora establecida en este artículo, el iuez 
o árbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor o que también 
cubra esas prestaciones conforme a las 
fracciones precedentes; 

V/11. la indemnización por mora consistente en el 
sistema de actualización e intereses a que se 
refieren las fracciones /, 11, 111 y IV del presente 

Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio Integral 1 



1 

artículo será aplicable en todo tipo de seguros, 
salvo tratándose de seguros de caución que 
garanticen indemnizaciones relacionadas con 
el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se 
hará en una sola exhibición que comprenda el 
saldo total por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios; 

b) La actualización a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción I de este artículo, y 

c) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no 
pague en una sola exhibición la totalidad de 
los importes de las obligaciones asumidas en 
el contrato de seguros y la indemnización por 
mora, los pagos que realice se aplicarán a los 
conceptos señalados en el orden establecido en 
el párrafo anterior~ por lo que la indemnización 
por mora se continuará generando en términos 
del presente artículo, sobre el monto de la 
obligación principal no pagada, hasta en tanto 
se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio 
de defensa que suspenda el procedimiento de 
e¡"ecución previsto en esta ley, y se dide sentencia 
firme por la que queden subsistentes los actos 
impugnados, el pago o cobro correspondientes 
deberán incluir la indemnización por mora 
que hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los 
plazos y términos legales, no efectúa el pago 
de las indemnizaciones por mora, el iuez o la 
Comisión Nacional parola Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, según 
corresponda, le impondrán una multa de 1000 
a 15000 Días de Salario. 

En el caso del procedimiento administrativo de 
eiecución previsto en el artículo 2 78 de esta Ley, 
si la institución de seguros, dentro de los plazos 
o términos legales, no efedúan el pago de las 
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá 
la multa señalada en esta fracción, a petición de la 
autoridad ejecutora que corresponda conforme a la 
fracción II de dicho artículo. 
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Artículo 277. - En materia jurisdiccional para el 
cumplimiento dela sentencia e¡"ecutoriada que se dicte 
en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a 
la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, 
para que compruebe dentro de las setenta y dos • 
horas siguientes, haber pagado las prestaciones a 
que hubiere sido condenada y en caso de omitir la 
comprobación, el Juez ordene al intermediario del 
mercado de valores o a la institución depositaria 
de los valores de la Institución de Seguros que, sin 
responsabilidad para la institución depositaria y 
sin requerir el consentimiento de la Institución de 
Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la 
Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones 
para el depósito de valores a que se refiere la Ley 
del Mercado de Valores, transf/era los valores a un 
intermediario del mercado de valores para que éste 
efectúe dicho remate. 

En los contratos que celebren las Instituciones de 
Seguros para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen 
parte de su activo, deberá establecerse la obligación 
del intermediario del mercado de valores o de la 
institución depositaria de dar cumplimiento a lo 
previsto en el párrafo anterior: 

Tratándose de los contratos que celebren las 
Instituciones de Seguros con instituciones depositarias 
de valores, deberá preverse el intermediario del 
mercado de valores al que la institución depositaria 
deberá transferfr los valores para dar cumplimiento 
a lo señalado en el párrafo anterior y con el que 
la Institución de Seguros deberá tener celebrado un 
contrato en el que se establezca la obligación de 
rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto 
en este artículo. 

Los intermediarios del mercado de valores y las 
instituciones depositarias de los valores con los 
que las Instituciones de Seguros tengan celebrados 
contratos para la administración, intermediación, 
depósito o custodia de títulos o valores que formen 
pa11e de su activo, quedarán su¡"etos, en cuanto a lo 
señalado en el presente arffculo, a lo dispuesto en 
esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

La competencia por territorio para demandar en 
materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de 
las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. Asimismo, será competente el Juez del 
domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que 
se estipule contrario a lo dispuesto en este ¡xírrafo, 
será nulo. 



Artículo 492.- Los Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría, escuchando 
la previa opinión de la Comisión, estarán obligadas, 
en adición a cumplir con las demás obligaciones que 
les resulten aplicables, a: 

l. Establecer medidas y procedimientos para 
prevenir y detedar ados, om,s,ones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 739 o 7 48 Bis del Código 
Penal Federal, o que pudieran ubicarse en 
los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 
Código, y 

11. Presentar a la Secretaría, por conducto de la 
Comisión, reportes sobre: 

a) Losados, operaciones y servicios que realicen 
con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción 
anterior, y 

b) Todo ado, operac,on o serv,c,o, que pudiesen 
ubicarse en el supuesto previsto en la fracción 
I de este artículo o que, en su caso, pudiesen 
contravenir o vulnerar la adecuada aplicación 
de las disposiciones señaladas en la misma, que 
realice o en el que intervenga algún miembro 
del conseio de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados. 

Los reportes a que se refiere la fracción 11 de este 
artículo, de conformidad con las disposiciones de 
caráder general previstas en el mismo, se elaborarán 
y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efedo estén referidas 
en dichas disposiciones; las caraderísticas que 
deban reunir los ados, operaciones y servicios a que 
se refiere este artículo para ser reportados, teniendo 
en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 
instrumentos monetarios y financieros con que se 
realicen, y las prácticas comerciales y financieras 
que se obse,Yen en las plazas donde se efectúen¡ así 
como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información. 

Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones 
de carácter general emitirá los lineamientos sobre 
el procedimiento y criterios que las Instituciones, las 

Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas deberán observor respecto de: 

a) El adecuado conocimiento de sus clientes 
y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 
considerar los antecedentes, condiciones 
específicas, actividad económica o profesional 
y las plazas en que operen; 

b) La información y documentación que la$ 
Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes 
de seguros y agentes de fianzas deban recabar 
para la ape11ura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y se,vicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la 
identidad de sus clientes; 

c) La forma En que las mismas Instituciones, 
Sociedades Mutualistas, agentes de seguros 
y agentes de fianzas deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de 
sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, 
así como la de aquellos actos, operaciones 
y servicios reportados conforme al presente 
a11ículo, y 

d) Los términos paro proporcionar capacitación 
al interior de las Instituciones, Sociedades 
Mutualistas, agentes de seguros y agentes de 
fianzas sobre la materia ob¡eto de este artículo. 
Las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el presente arlículo, señalarán los 
términos para su debido cumplimiento. 

Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los 
agentes de seguros y los agentes de fianzas deberán 
conservar, por al menos diez años, la información 
y documentación a que se refiere el ináso c) del 
párrafo anterior, sin periuicio de lo establecido en 
éste u otros ordenamientos aplicables. 

La Secretaría estará facultada para requerir y 
recaba,; por conducto de la Comisión, información 
y documentación relacionada con los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere la fracción 
11 de este artículo. Las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, así como los agentes de seguros y los 
agentes de fianzas, estarán obligados a proporcionar 
dicha información y documentación. La Secretaría 
estará facultada para obtener información adicional 
de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 
información a las autoridades competentes. 
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El cumplimiento de las obligaciones señaladas en 
este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá 
violación a las restricciones sobre revelación de 
información establecidas por vía contractual, a lo 
dispuesto en el artículo l 90 de este ordenamiento, 
ni a lo dispuesto en materia del secreto propio de las 
operaciones a que se refiere el artículo 46 fracción 
XV, en relación con el artículo 1 7 7 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

Las disposiciones de carácter general a que se 
refi'ere este artículo deberán ser observadas por 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, por los 
agentes de seguros y los agentes de fi'anzas, así como 
por los miembros del conse¡o de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
fadores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto 
las instituciones y sociedades como las personas 
mencionadas serán responsables del estrido 
cumplimiento de las obligaciones que mediante 
dichas disposiciones se establezcan. 

La violación a las disposiciones de carácter general 
a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión conforme al procedimiento previsto en los 
artículos 414 al 484 de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al l 00% de la operación inusual 
no reportada, y en los demás casos con multa de 
hasta 100,000 Oías de Salario vigente. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la 
Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 
así como los agentes de seguros y los agentes de 
fianzas, sus miembros del conseio de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, 
fadores y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e 
información a que se refiere este articulo, a personas 
o autoridades distintas a las facultadas expresamente 
en los ordenamientos relativos para requeri,; recibir 
o conservar tal documentación e información. La 
violación a estas obligaciones será sancionada en 
los términos de las leyes correspondientes. 
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Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

Artículo 50 Bis. - Cada Institución Financiera deberá 
contar con una Unidad Especializada que tendrá 
por obieto atender consultas y reclamaciones de los 
Usuarios. Dicha Unidad se su;etará a lo siguiente: 

l. El Titular de la Unidad deberá tener facultades 
para representar y obligar a la Institución 
Financiera al cumplimiento de los acuerdos 
derivados de la atención que se dé a la 
reclamación; 

11. Contará con encargados regionales en 
cada entidad federativa en que la Institución 
Financiera tenga sucursales u oficinas de 
atención al público; 

111. Los gastos derivados de su funcionamiento, 
operación y organización correrán a cargo de 
las lnst'ituciones Financieras; 

IV Deberá recibir la consulta, reclamación o 
aclaración del Usuario por cualquier medio que 
facilite su recepción, incluida la recepción en 
las sucursales u oficinas de atención al público 
y responder por escrito dentro de un plazo que 
no exceda de treinta días hábiles, contado a 
partir de la fecha de su recepción, y 

V. El titular de la Unidad Especializada deberá 
presentar dentro de los diez días hábiles 
siguientes al cierre de cada trimestre, un informe 
a la Comisión Nacional de todas las consultas, 
reclamaciones y aclaraciones recibidas y 
atendidas por la Institución Financiera en los 
términos que la Comisión Nacional establezca 
a través de disposiciones de carácter general 
que para tal efecto emita. 

La presentación de reclamaciones ante la Unidad 
Especializada suspenderá la prescripción de las 
acciones a que pudieren dar lugar: 

Las Instituciones Financieras deberán informar 
mediante avisos colocados en lugares visibles 
en todas sus sucursales la ubicación, horario de 
atención y responsable o responsables de la Unidad 
Especializada. Las Usuarios podrán a su elección 
presentar su consulta o reclamación ante la Unidad 
Especializada de la Institución Financiera de que se 
trate o ante la Comisión Nacional. 



En el caso de que las Instituciones Financieras no 
tengan sucursales u oficinas de atención al público 
no les serán aplicables las obligaciones previstas en 
la fracción // del párrafo primero y el párrafo tercero 
de este artículo. Dichas Instituciones Financieras 
solamente deberán señalar los datos de contacto de 
su Unidad Especializada en un lugar visible y de fácil 
acceso al público general en el medio electrónico 
que utilicen para ofrecer sus se,vicios. 

Las Unidades Especializadas serán supervisadas por 
la Comisión Nacional. 

Artículo 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar 
el procedimiento de conciliación, conforme a las 
siguientes reglas: 

l. El procedimiento de conciliación sólo se llevará 
a cabo en reclamaciones por cuantías totales 
inferiores a tres millones de unidades de 
inversión, salvo tratándose de reclamaciones 
en contra de instituciones de seguros en cuyo 
caso la cuantía deberá de ser inferior a seis 
millones de unidades de inversión. 

/ Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a 
una audiencia de conciliación que se realizará 
dentro de los veinte días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha en que se recibo 
la reclamación. 

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica 
o por otro medio idóneo, en cuyo caso la 
Comisión Nacional o las partes podrán solicitar 
que se confirmen por escrito los compromisos 
adquiridos. 

11. La Institución Financiera deberá, por conducto 
de un representante, rendir un informe por 
escrito que se presentará con anterioridad 
o hasta el momento de la celebración de la 
audiencia de conciliación a que se refiere la 
fracción anterior; 

111. En el informe señalado en la fracción anterior, 
la Institución Financiera, deberá responder 
de manera razonada a todos y cada uno de 
los hechos a que se refiere la reclamación, en 
caso contrario, dicho informe se tendrá por no 
presentado para todos los efectos legales a que 
haya lugar; 

La institución financiera deberá acompañar al 
informe, la documentación, información y todos 
los elementos que considere pertinentes para 
sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional 
podrá en todo momento, requerir a la institución 
financiera la entrega de cualquier información, 
documentación o medios electromagnéticos 
que requiera con motivo de la reclamación y 
del informe; 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender 
iustificadamente y par una sola ocasión, la 
audiencia de conciliación. En este caso, la 
Comisión Nacional señalará día y hora para 
su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez días hábiles siguientes. 

v. 

La falta de presentación del informe no podr~S 
ser causa para suspender la audiencia referida. 

La falta de presentación del informe dará 
lugar a que la Comisión Nacional valore la 
procedencia de las pretensiones del Usuario 
con base en los elementos con que cuente o 
se allegue conforme a la fracción VI, y para los 
efectos de la emisión del dictamen, en su caso, 
a que se ref/ere el artículo 68 Bis. 

VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere 
o a petición del Usuario, en la audiencia de 
conciliación correspondiente o dentro de los 
diez días hábiles anteriores a la celebración de 
la misma, podrá requen·r información adicional 
a la Institución Financiera, y en su caso, 
diferirá la audiencia requiriendo a la Institución 
Financiera para que en la nueva fecha presente 
el informe adicional; 

Asimismo, podrá acordar la práctica de 
diligencias que permitan acreditar los hechos 
constitutivos de la reclamación. 

VII. En la audiencia respectiva se exhodará a las 
partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, 
el conciliador deberá formular propuestas 
de solución y procurar que la audiencia se 
desarrolle en forma ordenada y congruente. Si 
las partes no llegan a un arregló, el conciliador 
deberá consultar el Registro de Ofertas Públicas 
del Sistema Arbitral en Materia Financiera, 
previsto en esta misma Ley, a efecto de informar 
a las mismas que la controversia se podrá 
resolver mediante el arbitraje de esa Comisión 
Nacional, para lo cual las invitará a que, de 
común acuerdo y voluntariamente, designen 
como árbitro para resolver sus intereses a 
la propia Comisión Nacional, quedando a 
elección de las mismas, que sea en amigable 
composición o de estricto derecho. 
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Pera el caso de la celebración del convenio 
arbitral correspondiente, a elección del Usuario 
la audiencia respectiva podrá diferirse para el 
solo efecto de que el Usuario desee asesorarse 
de un representante legal. El convenio arbitral 
correspondiente se hará constar en el acta que 
al efecto firmen las partes ante la Comisión 
Nacional. 

En caso que las partes no se sometan al 
arbitra;e de la Comisión Nacional se deiarán 
a salvo sus derechos poro que los hagan valer 
ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda. 

En el evento de que la Institución Financiera no 
asista a la ;unta de conciliación se le impondrá 
sanción pecuniaria y se emplazará a una 
segunda audiencia, la cual deberá llevarse a 
cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles; 
en caso de no asistir a ésta se le impondrá una 
nueva sanción pecuniaria. 

La Comisión Nacional entregará al reclamante, 
contra pago de su costo, copia certificada del 
didamen a que se refiere e{ artículo 68 Bis, a 
efecto de que lo pueda hacer valer ante los 
tribunales competentes; 

La solicitud se hará del conocimiento de la 
Institución Financiera para que ésta manifieste 
lo que a su derecho convenga y aporte los 
elementos y pruebas que estime convenientes 
en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles. 

Si la Institución Financiera no hace manifestación 
alguna dentro de dicho plazo, la Comisión 
emitirá el didamen con los elementos que 
posea. 

V/11. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo 
para la resolución de la reclamación, el mismo 
se hará constar en el acta circunstanciada que al 
efecto se levante. En todo momento, la Comisión 
Nacional deberá explicar al Usuario los efect.os 
y alcances de dicho acuerdo; si después de 
escuchar explicación el Usuario decide aceptar 
el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y 
por la Comisión Nacional, fiiándose un término 
para acreditar su cumplimiento. El convenio 
firmado por las partes tiene fuerza de cosa 
iuzgada y trae apareiada eiecución; 

!X La carga de la prueba res pedo del cumplimiento 
del convenio corresponde a la Institución 
Financiera y, en caso de omisión, se hará 
acreedom de la sanción que proceda conforme 
a la presente Le}~ y 
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X. Concluidas las audiencias de conciliación y en 
caso de que las podes no lleguen a un acuerdo 
se levantará el acta respectiva. En el caso de 
que la Institución Financiera no firme el acta, 
ello no afectará su validez, debiéndose hacer 
constar la negativa. 

Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará 
a la Institución Financiera correspondiente 
que registre el pasivo contingente totalmente 
reservado que derive de la reclamación, y dará 
aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las 
que corresponda su supervisión. 

En el caso de instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, la orden mencionada 
en el segundo párrafo de esta fracción se 
referirá a la const1·tución e inversión conforme 
a la Ley en materia de seguros, de una reserva 
técnica espedfíca para obligaciones pendientes 
de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la 
suma asegurada. Dicha reserva se registrará 
en una partida contable determinada. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos 
anteriores, el registro contable podrá ser 
cancelado por la Institución Financiera baio 
su estrida responsabilidad, si transcurridos 
ciento ochenta días naturales después de su 
anotación, el reclamante no ha hecho valer sus 
derechos ante la autoridad iudicial competente 
o no ha dado inicio el procedimiento arbitral 
conforme a esta Ley. 

El registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según 
corresponda, seró obligatoria para el caso de 
que la Comisión Nacional emita el didamen 
a que hace referencia el artículo 68 Bis de la 
presente Ley. Si de las constancias que obren en 
el expediente respedivo se desprende, a iuicio 
de la Comisión Nacional, la improcedencia de 
las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá 
de ordenar el registro del pasivo contingente 
o la constitución de la reserva técnica, según 
corresponda. 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Corrisión 
Nacional no admitirán recurso alguno. 



Código Penal Federal. 

Artí,culo 139.- Se impondrá pena de pr,s,on 
de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil 
doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por otros delitos que resulten: 

l. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas 
químicas, biológicas o similares, material radioactivo, 
material nuclear, combustible nuclear, mineral 
radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que 
em·tan radiaciones, explosivos, o armas de fuego, o 
por incendio, inundación o por cualquier otro medio 
violento, intencionalmente realice actos en contra de 
bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, 
en contra de la integridad física, emocional, o la vida 
de personas, que produzcan alarma, temor o terror 
en la población o en un grupo o sector de ella, para 
atentar contra la seguridad nacional o presionar a la 
autoridad o a un particular, u obligar a éste para que 
tome una determinación. 

11. Al que acuerde o prepare un ado terrorista que 
se pretenda comete,; se esté cometiendo o se haya 
cometido en territorio nacional. 

Las sanciones a que se reHere el primer párrafo de 
este artículo se aumentarán en una mitad, cuando 
además: 

l. El delito sea cometido en contra de un bien 
inmueble de acceso público; 

11. Se genere un daño o pe,juicio a la economía 
nacional, o 

111. En la comisión del delito se detenga en calidad de 
rehén a una persona. 

Artículo 139 Bis.- Se aplicará pena de uno a nueve 
años de prisión y de cien a trescientos días multa, a 
quien encubra a un terrorista, teniendo conocimiento 
de sus actividades o de su identidad. 

Artículo 139 Te , ~- Se aplicará pena de cinco a 
quince años de prisión y de doscientos a seiscientos 
días multa al que amenace con cometer el delito de 
terrorismo a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 139. 

Artí,culo 139 Quáter.- Se impondrá la misma 
pena señalada en el articulo 139 de este Código, 
sin perjuicio de las penas que corresponden por los 

demás delitos que resulten, al que por cualquier 
medio que fuere ya sea directa o indiredamente, 
apo,1e o recaude fondos económicos o recursos 
de cualquier naturaleza, con conocimiento de que 
serón destinados para financiar o apoyar actividades 
de individuos u organizaciones terroristas, o para 
ser utilizcx:Jos, o pretendan ser utilizados, directa 
o indiredamente, total o parcialmente, para la 
comisión, en territorio nacional o en el extranjero, 
de cualquiera de los delitos previstos en los 
ordenamientos legales siguientes: 

l. Del Código Penal Federal, los siguientes: 

l) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis 
y 139 Ter; 

2) Sabotaje, previsto en el arlículo 140; 

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 
148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter; 

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos 
en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos 
primero, segundo y tercero, y 

5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies. 

11. De la Ley que Declara Reservas Mineras los 
Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias 
de las cuales se obtengan Isótopos Hendibles que 
puedan producir Energía Nuclea,; los previstos en los 
artículos 10y 13. 

Artículo 139 Qulnqules.- Se aplicará de uno a 
nueve años de prisión y de cien a trescientos días 
multa, a quien encubra a una persona que haya 
participado en los delitos previstos en el artículo 139 
Quáter de este Código. 

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los 
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o 
vegetales que determinen la Ley Genera/de Salud, los 
convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que señalen las demás 
disposiciones legales aplicables en la materia. 

Para los efedos de este capítulo, son punibles las 
conductas que se relacionan con los estupefacientes, 
psicotrópicos y demás sustancias previstos en los 
artículos 237, 245, fracciones /, 11, y 111 y 248 de la 
ley General de Salud, que constituyen un problema 
grave para la salud pública. 
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El iuzgador, al individualizar la pena o la medida de 
seguridad a imponer por la comisión de algún delito 
previsto en este capítulo, tomará en cuenta, además 
de lo establecido en los articulos 5 1 y 52, la cantidad 
y la especie de narcótico de que se trate, así como 
la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la 
salud pública y las condiciones personales del autor 
o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Los narcóticos empleados en la comisión de los 
delitos a que se refi"ere este capítulo, se pondrán a 
disposición de la autoridad sanitaria federal, la que 
procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes 
de la materia a su aprovechamiento lícito o a su 
destrucción. 

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados 
para cometer los delitos considerados en este 
capítulo, así como de obietos y productos de esos 
delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos 
bienes, se estará a lo dispuesto en los artículos 40 
y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá 
durante la averiguación previa el aseguramiento que 
corresponda y el destino procedente en apoyo a la 
procuración de iusticia, o lo solicitará en el proceso, 
y promoverá el decomiso para que los bienes de que 
se trate o su producto se destinen a la impartición de 
iusticia, o bien, promoverá en su caso, la suspensión 
y la privación de derechos agrarios o de otra índole, 
ante las autoridades que resulten competentes 
conforme a las normas aplicables. 

Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a 
veinticinco años y de cien hasta quinientos días multa 
al que: 

l. - Produzca, transporte, trclique, comercie, suministre 
aun gratuitamente o prescriba alguno de los 
narcóticos ser'ialados en el articulo anterior, sin 
la autorización correspondiente a que se refiere 
la Ley General de Salud; 

Para los efectos de esta fracción, por producir 
se entiende: manufacturar; fabricar, elaborar; 
preparar o acondicionar algún narcótico, y 
por comerciar: vende,; compra,; adquirir o 
ena;enar algún narcótico. 

Por suministro se entiende la transmisión 
material de forma directa o indirecta, por 
cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos. 
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El comercio y suministro de narcóticos podrán 
ser investigados, perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero 
común en los términos de la ley General de 
Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 47 4 de dicho ordenamiento. 

11. - Introduzca o extraiga del país alguno de los 
narcóticos comprendidos en el artículo anterior, 
aunque fuere en forma momentánea o en 
tránsito. 

Si la introducción o extracción a que se refiere 
esta fracción no llegare a consumarse, pero de 
los actos realizados se desprenda claramente 
que esa era la finalidad del agente,· 1a pena 
aplicable será de hasta las dos terceras parles 
de la prevista en el presente artículo. 

111. - Aporte recursos económicos o de cualquier 
especie, o colabore de cualquier manera al 
financiamiento, supervisión o fomento para 
posibilitar la ejecución de alguno de los delitos 
a que se refiere este capítulo; y 

!'✓.-Realice actos de publicidad o propaganda, para 
que se consuma cualesquiera de las sustancias 
comprendidas en el artículo anterior; 

Las mismas penas previstas en este artículo y, además, 
privación del cargo o comisión e inhabilitación para 
ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al 
servidor público que, en eiercicio de sus funciones o 
aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere 
cualesquiera de las conductas se11aladas en este 
artículo. 

Artí.a,/o 195.- Se impondrá de cinco a quince años 
de prisión yde cien a trescientos cincuenta días multa, 
al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
el artículo 193, sin la autorización correspondiente 
a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y 
cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar 
alguna de las conductas previstas en el artículo 194, 
ambos de este código. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, 
perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la ley 
General de Salud, cuando se colmen los supuestos 
del artículo 47 4 de dicho ordenamiento. 



Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos 
señalados en la tabla prevista en el artículo 479 
de la Ley General de Salud, en cantidad igual o 
superior a la que resulte de multiplicar por mil las 
ahí referidas, se presume que la posesión tiene como 
obieto cometer alguna de las conductas previstas en 
el artículo 194 de este código. 

Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias 
del hecho la posesión de alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo 193, sin la autorización a 
que se refíere la Ley General de Salud, no pueda 
considerarse destinada a realizar alguna de las 
conductas a que se refiere el artículo 194, se aplicará 
pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y 
de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

El Ministerio Público Federal no procederá penalmente 
por este delito en contra de la persona que posea: 

l. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya 
venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando par su naturaleza 
y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de 
otras personas sujetas a la custodia o asistencia de 
quien los tiene en su poder: 

11. Peyde u hongos alucinógenos, cuando por la 
cantidad y circunstancias del caso pueda presumirse 
que serán utilizados en las ceremonias, usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, 
así reconocidos por sus autoridades propias. 

Pera efectos de este capítulo se entiende por posesión: 
la tenencia material de narcóticos o cuando éstos 
están dentro del radio de acción y disponibilidad de 
la persona. 

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, 
perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley 
General de Salud, cuando se colmen los supuestos 
del artículo 47 4 de dicho ordenamiento. 

Artí,cu/o 196.- Las penas que en su caso resulten 
aplicables por los delitos previstos en el artículo 194 
serán aumentadas en una mitad, cuando: 

l.- Se cometa por servidores públicos encargados 
de prevenir; denunciar; investigar o iuzgar la 
comisión de los delitos contra la salud o par 
un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
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en situación de retiro, de reserva o en activo. 
En este caso, se impondrá, a dichos servidores 
públicos además, suspensión para desempeñar 
cargo o comisión en el servicio público, hasta 
par cinco aifos, o destitución, e inhabilitación 
hasta por un tiempo igual al de la pena de 
prisión impuesta. Si se trata de un miembro de 
las Fuerzas Armadas Mexicanas en cualquiera 
de las situaciones mencionadas se le impondrá, 
además la baja definitiva de la Fuerza Armada 
a que pertenezca, y se le inhabilitará hasta 
par un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta, para desempeñar cargo o comisión 
públicos en su caso; 

//. - La víctirro fuere menor de edad o incapacitada 
para comprender la relevancia de la conducta 
o para resistir al agente; 

111. - Se utilice a menores de edad o incapaces para 
cometer cualesquiera de esos delitos; 

IV.- Se cometa en centros educativos, asistenciales, 
policiales o de reclusión, o en sus inmediaciones 
con quienes a ellos acudan; 

\l- La conducta sea realizada por profesionistas, 
técnicos, auxiliares o personal relacionado con 
las disciplinas de la salud en cualesquiera de 
sus ramas y se valgan de esa situación para 
cometerlos. En este caso se impondrá, además, 
suspensión de derechos o funciones para el 
eiercicio profesional u oficio hasta por cinco 
años e inhabilitación hasta par un tiempo 
equivalente al de la prisión impuesta; 

VI.- El agente determine a otra persona a cometer 
algún delito de los previstos en el artículo 194, 
aprovechando el ascendiente familiar o moral 
o la autoridad o ;erarquía que tenga sobre ella; 
y 

VII.- Se trate del propietario poseedor; arrendatario 
o usufructuario de un establecimiento de 
cualquier naturaleza y lo empleare o para 
realizar algunos de los delitos previstos en 
este capítulo o permitiere su realización por 
terceros. En este caso además, se clausurará en 
definitiva el establecimiento. 
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Artículo 196 Ter.- Se impondrán de cinco a quince 
años de prisión y de cíen a trescientos días multa, 
así como decomiso de los instrumentos, ob¡etos y 
productos del delito, al que desvíe o por cualquier 
medio contribuya a desviar precursores químicos, 
productos químicos esenciales o máquinas, al 
cultivo, extracción, producción, preparac,on o 
acondicionamiento de narcóticos en cualquier forma 
prohibida par la ley. 

ú:i misma pena de pns,on y multa, asf como la 
inhabilitación para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión públicos hasta por cinco años, se impondrá 
al servidor público que, en e;ercícío de sus funciones, 
permita o autorice cualquiera de las conductas 
comprendidas en este artículo. 

Son precursores qu1m1cos1 productos químicos 
esenciales y máquinas los definidos en la ley de la 
materia. 

Artículo 197.- AJ que, sin mediar prescripción de 
médico legalmente autorízcx:Jo, administre a otra 
persona, sea por inyección, inhalación, ingestión o 
por cualquier otro medio, algún narcotíco a que se 
refiere el artículo 193, se le impondrá de tres a nueve 
años de prisión y de sesenta a ciento ochenta días 
rrnita, cualquiera que fuera la cantidad administrada. 
Las penas se aumentarán hasta una mitad más sí la 
víctima fuere menor de edad o incapaz comprender 
la relevancia de la conducta o para resistir al agente. 

Al que indebidamente suministre gratis o prescriba 
a un tercero, mayor de edad, algún narcótico 
mencionado en el artículo 193, para su uso personal 
e inmediato, se le impondrá de dos a seis años de 
prisión y de cuarenta a ciento veinte días multa. Sí 
quien lo adquiere es menor de edad o incapaz, las 
penas se aumentarán hasta una mitad. 

Las mismas penas del párrafo anterior se impondrán 
al que induzca o auxilie a otro para que consuma 
cualesquiera de los narcóticos señalados en el 
artículo 193. 

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad 
prírópal a las labores propias del campa, siembre, 
cultivo o coseche plantas de marihuana, amapola, 
hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro 
vegetal que produzca efectos similares, por cuenta 
propia, o con financiamiento de terceros, cuando en 
él concurran escasa instrucción y extrema necesidad 
económica, se le impondrá prisión de uno a seis 
años. 

Condiciones Generales 
Del Seguro Comercio Integral 

Igual pena se impondrá al que en un predio de 
su propiedad, tenencia o posesión, consienta la 
siembra, el cultivo o la cosecha de dichas plantas en 
circunstancias similares a la hipótesis anterío,: 

Sí en las condudas descritas en los dos párrafos 
anteriores no concurren las circunstancias que en 
ellos se precisan, la pena será de hasta las dos 
terceras partes de la prevista en el artículo 194, 
siempre y cuando la siembra, cultivo o cosecha se 
hagan con la finalidad de realizar alguna de las 
condudas previstas en las fracciones I y II de dicha 
artículo. Sí falta esa finalidad, la pena será de dos a 
ocho años de prisión. 

Sí el delito fuere cometido por servidor público 
de alguna corporación policial, se le impondrá, 
además la destitución del empleo, cargo o comisión 
públicos y se le inhabilitará de uno a cinco ai'ios 
para desempeñar otro, y sí el delito lo cometiere 
un miembro de las Fuerzas Armadas Nexícanas 
en situación de retiro, de reserva o en activo, se le 
impondrá, además de la pena de prisión señalada, 
la ba¡a definitiva de la Fuerza Armada a que 
pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años 
para desempe11ar cargo o comisión públicos. 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de 
marihuana no será punible cuando estas actividades 
se lleven a cabo con fines médicos y científicos en los 
términos y condiciones de la autorización que para 
tal efecto emita el Eiecutívo Federal. 

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad 
iudícial del conocimiento, tan pronto conozca que 
una persona relacionada con algún procedimiento 
por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 
bis, es farmacodependíente, deberá informar de 
inmediato y, en su caso, dar intervención a las 
autoridades sanitarias competentes, para los efectos 
del tratamiento que corresponda. 

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de 
rehabilitación al farmacodependíente. 

Para el otorgamiento de la condena condicional o 
del beneficio de la libertad preparatoria, cuando 
procedan, no se considerará como antecedente de 
mala conducta el relativo a la farmacodependencia, 
pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se 
someta al tratamiento médico correspondiente para 
su rehabilitación, ba¡o vigilancia de la autoridad 
e;ecufora. 



Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a 
tres años y de quince a sesenta días multa, al que: 

l. Con ánimo de lucro, después de la ejecución 
del delito y sin haber participado en éste, 
adquiera, reciba u oculte el producto de aquél 
a sabiendas de esta circunstancia. 

Si el que recibió la cosa en venta, prenda o 
bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento 
de la procedencia ilícita de aquélla, por no 
haber tomado las precauciones indispensables 
para asegurarse de que la persona de quien la 
recibió tenía derecho para disponer de ella, la 
pena se disminuirá hasta en una mitad; 

/l. - Preste auxilio o cooperación de cualquier 
especie al autor de un delito, con conocimiento 
de esta circunstancia, par acuerdo posterior a 
la eiecución del citado delito; 

111. - Oculte o favorezca el ocultamiento del 
responsable de un delito, los efectos, ob¡etos 
o instrumentos del mismo o impida que se 
averigüe; 

IV. Requerido por las autoridades, no dé auxilio 
para la investigación de los delitos o para la 
persecución de los delincuentes; 

V. No procure, por los medios lícitos que tenga 
a su alcance y sin riesgo para su persona, 
impedir la consumación de los delitos que sabe 
van a cometerse o se están cometiendo, salvo 
que tenga obligación de afrontar el riesgo, en 
cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo 
o en otras normas aplicables; 

VI. Altere, modifi'que o perturbe i/í,citamente el 
fuga,¡ /vellos o vestigios del hecho delictivo, y 

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho 
delidivo de que se trate o favorezca que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

No se aplicará la pena prevista en este artículo 
en los casos de las fracciones 111, en lo ref erenfe 
al ocultamiento del infrador, y /11, cuando se 
trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes 
consanguíneos o afines; 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario 
y parientes colaterales por consanguinidad 
hasta el cuarto grado, y par afinidad hasta el 
segundo; y 

c) los que estén ligados con el delincuente 
por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad 
derivados de motivos nobles. 

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
acción, las circunstancias personales del acusado y 
las demás que señala el artículo 52, podrá imponer 
en los casos de encubrimiento a que se refieren las 
fracciones I, párrafo primero y II a IV de este artículo, 
en lugar de las sanciones se110/adas, hasta las dos 
terceras partes de las que correspondería al autor 
del delito; debiendo hacer constar en la sentencia las 
razones en que se funda para aplicar la sanción que 
autoriza este párrafo. 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince 
años de prisión y de mil a cinco mil días mul~a al que, 
por sí o por interpásita persona realice cualquiera di= 
las siguientes conductas: 

l. Adquiera, ena;ene, administre, custodie, posea, 
cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba 
por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte 
o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste 
hacia el extraniero o a la inversa, recursos, derechos 
o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga 
conocimiento de que proceden o representan el 
producto de una actividad ilícita, o 

11. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la 
naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, 
propiedad o titularidad de recursos, derechos o 
bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden 
o representan el producto de una actividad ilícita. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que 
son produdo de una acttvidad ilícita, los recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando 
existan indicios fundados o certeza de que provienen 
directa o indirectamente, o representan las ganancias 
derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 
acreditarse su legítima procedencia. 

Encaso de conductas previstas en este Capítulo, en las 
que se utilicen servicios de instituciones que integran 
el sistema financiero, para proceder penalmente 
se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en ejercicio de sus facultades de fiscalización, 
encuentre elementos que permitan presumir la 
comisión de alguno de los delitos referidos en este 
Capítulo, deberá ejercer respecto de los mismos las 
facultades de comprobación que le confieren las 
leyes y denunciar los hechos que probablemente 
puedan constituir dichos ilícitos. 
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"En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 22 de 
febrero de 1995, con el número D-88-02-
95; 24 de marzo de 1998, con el número 
DVA-55-98; 30 de septiembre de 2003, 
con el número CNSF-S0022-0697-2003; 
21 de septiembre de 2004, con el 
número CGEN-S0022-0043-2004; 
28 de junio de 2005, con el número 
CGEN-S0022-0077-2005; 15 de 
noviembre de 2005, con el número 
CGEN-S0022-0l 47-2005; 1 O de 
enero de 2006, con el número 
CGEN-S0022-026 l -2005; 18 de 
octubre de 2006, con el número 
BADI-S002 2-0083-2006 ;05deabrilde201 O, 
con el número CGEN-S0022-0056-201 O; 
30 de junio de 2011, con el número 
CGEN-S0022-0092-201 l; 18 de 
diciembre de 2020, con el número 
CGEN-S0022-0l 87-2020/ CONDUSEF-
002639-01 ". 
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;-'11 INBURSA 
--~ Seguros 

CONDICIONES PARTICULARES PARA PóUZAS PAQUETE EN LA 
COBEHTURADEROTURADEMAQUJNARIA 

Seguros lnbursa, S.A. Grupo Financiero lrbursa 

SECCIÓN IX.-ROTURA DE MAQUINARIA 

RIESGOS CUBIERTOS.- SE CUBREN LOS BIENES ASEGURADOS BAJO ESTA SECCIÓN SEGÚN RELACIÓN ANEXA, 
CONT.RA DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN EN FORMA SÚBITA, ACCIDENTAL O IMPREVISTA (EXCEPTO 
LOS QUE SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE EXQU/DOS O MIENTRAS NO SEAN CUBIERTOS MEDTANTE CONVENIO 
EXPRESO CONFORME A ESTAS CONDICIONES), ÚNICAMENTE DENTRO DEL PREDIO SEÑALADO EN LA PÓLJZA, YA 
SEA QUE TAL MAQUINARJAES1É O NO 1RABAJANDO O HAYA SIDO DESMONTADA TRASLADADA, MONTADA Y PROBADA 
DENTRO DEL MJSMO PREDIO, CAUSADOS POR: 

a) IMPERICIA, DESCUIDO O SABOTAJE DEL PERSONAL DELASEGURADO O DE EXTRAfJOS. 

b)1AACCíÓNDIRECTADELAENERGIAELÉCTRICACOMORESULTADODECORTOSCIRCUJT05,ARCOSVOLTA/COS 
Y OTROS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO EL DAÑO MATER"IAL POR LA ACCIÓN rNDIRECTA DE ELECTRICIDADES 
ATMOSFÉRiCAS. 

e) ERRORES EN DISEÑO, DEFECTOS D/3 CONSTRUCCIÓN, F!JNDICfÓN Y USO DE MATERIALES DEFECTUOSOS. 

d) DEFECTOS DE MANO DE OBRA Y MONTAJE INCORRECTO. 

e) CUERPOS EX.TRN-:JOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES ASEGURADOS. 

RIESGOS EX.CLU(DOS PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 
PARA ESTA SECCIÓN.- MEDIANTE CONVENIO EXPRESO ENTRE EL ASEGURADO Y LA 
COMPAÑÍA Y EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE Y SIEMPRE Y CUANDO EL NÚMERO 
QUE IDENTIFICA AL ENDOSO APAREZCA MENCIONADO EN LA ESPECIFICACIÓN DE 
CONDICIONES DE LA PÓL/'ZA, ESTA SECCIÓN SE PUEDE EXTENDER A CUBRIR LOS BIENES 
ASEGURADOS CONTRA l..AS SIGUIENTES COBERTURAS: 

(1) EXPLOSIÓN FÍSICA 
(2) E){PLOSIÓN DE MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA 

Y CUANDO APAREZCA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA CON SU 
RESPECTIVA SUMA ASEGURADA: 

- CONTSNtDOS EN TANQUES 
- GASTOS POR FLETE EXPRESO TERRESTRE Y,O MARÍ71MO 
- GASTOS POR FLETE AÉREO 
• NUEVAS ADQUISICIONES 

RIESGOS EXCLUIDOS PARA ES1'A SECCIÓN.- LA COMPAÑIA EN NINGÚN CASO SERÁ 
RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR: 

a) FALLAS O DEFECTOS DE LOS BIENES ASEGURADOS E.'X1STENTES AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DE ESTE SEGURO . 

b) PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DEL FUNCIONAMIENTO 
CONTJNUO (DESGASTE, CAVJTACJÓN, EROSIÓN, CORROSIÓN, INCRUSTACIONES) O 
DETERIORO GRADUAL DEBIDO A CONDICIONES ATMOSFÉRICAS O AMBIENTALES 

JMPERANTES EN LA REGIÓN. 
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e) CUALQUIER GASTO EFECTUADO CON OBJETO DE CORREGIR DEFICIENCIAS DE 
CAPACIDAD U OPERACIÓN DE LA MAQUINARIA ASEGURADA. 

d) CUALQUIER GASTO EROGADO CON RESPECTO AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE 
. EFECTÚEN TERCEROS MEDIA N TE UN CONTRATO, ENTENDIÉNDOSE COMO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A Q UÉL QUE OBLIGUE A UN TERCERO A REVISAR 
PERIÓDICAMENTE EL EQUIPO Y REEMPLAZAR PARTES DESGASTADAS O DEFECTUOSAS; 
NO EXISTIENDO DICHO CONTRATO REGIRÁN LAS DEMÁS ESTIPULACIONES DE LA 
PÓLIZA. 

e) PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS QUE SEAN LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLES 
EL FABRICANTE O EL PROVEEDOR DE LOS BIENES ASEGURADOS, EN LOS CASOS EN 
QUE EL ASEGURADO SEA PERSONA DISTINTA DE ÉSTAS. 

f) PÉRDIDAS O DAÑOS A MAQUINARIA TOMADA EN ARRENDAMIENTO O ALQUILER CUANDO 
LA RESPONSABILIDAD RECAIGA EN Et ARRENDADOR, YA SEA LEGALMENTE O SEGÚ� 
CONVENIO DE ARRENDAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO._ 

g) DAÑOS Y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE INGRESOS Y/O CUALQUIER OTRA 
PÉRDIDA CONSECUENCIAL. 

h} PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRAN LAS PARTES DESGASTABLES TALES COMO: BANDAS 
DE TRANSMISIÓN DE TODAS CLASES, CADENAS Y CABLES DE A CERO, BANDAS DE 
TRANSPORTADORES, MATRICES, DADOS, TROQUELES, RODILLOS PARA ESTAMPAR, 
LLANTAS DE HULE, MUELLES D E  EQUIPO MÓVIL, HERRAMIENTAS CAMBIABLES, 
FIELTROS Y TELAS, TAMICES, CIMIENTOS, REVESTIMIENTOS REFRACTARIOS Y TODA 
CLASE DE VIDRIOS Y PELTRE, ASÍ COMO: COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, MEDIOS 
REFRIGERANTES Y OTROS MEDIOS DE OPERACIÓN, A EXCEPCIÓN DEL ACEITE USADO 
EN TRANSFORMADORES E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS Y. EL MERCURIO UTILIZADO 
EN RECTIFICADORES DE CORRIENTE. 

i) DEFECTOS ESTÉTICOS TAL!ES COMO: RASPADURAS DE SUPERFICIES PINTADAS, PULIDAS 
O BARNIZADAS, SIN EMBARGO, LA COMPAÑÍA CONVIENE EN CUBRIR LAS PÉRDIDAS O 

DAÑOS ANTES MENCIONADOS, CUANDO DICHAS PARTES HAYAN SIDO AFECTADAS POR 
UNA PÉRDIDA O DAÑO INDEMNIZABLE A LOS BIENES ASEGURADOS. 

j) ACTOS INTENCIONALES O CULPA GRAVE DE_L A5_EGURADO, SUS REPRESENTANTES O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DIRECCION TECNICA, SIEMPRE QUE DICHOS ACTOS 
O CULPA SEAN DIRECTAMENTE ATRIBUIBLES A DICHAS PERSONAS. 

k) FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, HURA CÁN, CICLÓN, TEMPESTAD, VIENTOS, HELADA, GRANIZO, 
INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL DE A GUAS, ENFA NGAMIENTO, 
HUNDIMIENTO Y DESPRENDIMIENTO DE TIERRA O DE ROCAS. 

I) INCENDIO, YA SEA QUE OCURRA ANTES, AL MOMENTO O DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN 
DE ALGUNO DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. 

m) HUELGAS, TUMULTOS Y CONMOCIÓN CIVIL. 

ADEMÁS DE ESTAS EXCLUSIONES, SE APLICARÁN A ESTA SECCIÓN LAS EXCLUSIONES 
APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES MENCIONADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA PÓLIZA. 
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OBLIGACIONES DEL ASEGURADO.· LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL ASEGURADO A LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

a) MANTENER LOS BIENES ASEGURADOS EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMíENTO. 

b) NO SOBRECARGAf:¿Los HABITUAL o INTENCIONALMENTE o UTILIZARLOS EN TRABAJOS PARA LOS QUE NO FUERON 
CONSTRUIDOS. 

e) CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO. 

d) ELASEGURADO DEBERÁ MANTENER VIGENTES LOS CONTRATOS DE MANTENIMIENTO CON LOS FABRICANTES O 
PROVEEDORES DE LA MAQUINARIAASEGURADA, PARA GARANTIZAR UN MANTENIMIENTO Y REVISIÓN REGULAR 
DE LOS MISMOS. 

e) ESTAR CONECTADOS A UNA TIERRAADECUADA Y EXCLUSIVA, CONFORME LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE 
DE LA MAQUJNAR!A A SEGURADA, ASÍ MISMO CONTAR CON DESCARGADORES DE SOBRE-TENSIONES 
ATMOSFÉRICAS A TIERRA. 

SI EL ASEGURADO NO CUMPLE.CON ESTAS OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD, SIEMPRE YCUANDO DICHO INCUMPLIMIENTO HAYA INFLUIDO {)IRECTAMENTÉ EN LA REALIZACIÓN 
DEL SINIESTRO. 

SUMA. ASEGURADA.- EL ASEGURADO DEBERÁ CONTRATAR Y MANTENER DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
COMO SUMA ASEGURADA PARA ESTA SECCIÓN, LA QUE SEA EQUIVALENTE AL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS 
B(ENES DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONE$ GENERALES DE ESTA PÓLIZA. 

EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA N.O CORRESPONDA AL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS. 
SE APLICARÁ LA CLÁUSULA 4a. DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES Á 
TODAS LAS SECCIONES. 

REPARACfÓN.• SI LOS BIENES ASEGURADOS DESPUÉS DE SUFRIR UN DAÑO SE REPARAN POR EL ASEGURADO EN 
FORMA PROVISIONAL Y CONTINÚAN FUNC.JONÁNDO, L4 COMPAÑIA NO SERA RESPONSABLE EN CASO DE CUALQUIER 
DAÑO QUE ÉSTOS SUFRAN POSTERIORMENTE HASTA QUE LA REPARACIÓN SE HAGA EN FORMA DEFINITIVA, EXCEPTO 
SI LA COMPAÑIA DA INSTRUCCIONES POR ESCRITO PARA TAL EFECTO. 

SI CUALQUIER REPARACIÓN DE LOS BIENES HECHA POR EL ASEGURADO DERIVA DE UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO, SERÁ APLICABLE LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA 3a. AGRAVACIÓN DEL RIESGO DE LAS CONDICIONES 
GENERALES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES. 

SI LA COMPAÑÍA LLEVA A CABO LA REPARACIÓN, ÉSTA DEBERÁ QUEDAR A SA TISFACC!ÓN DEL ASEGURADO. 

PARTES O REFACCIONES FUERA DEL MERCADO (DESCONTJNUADAS).- CUANDO NO SE PUEDAN OBTENER PARTES 
DE REPUESTO NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN DE LA MAQUINARIA, LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
QUEDARÁ LIMITADAA INDEMNIZAR EN BASE AL VALOR DE DICHAS PARTES EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO,' SEGÚN 
LISTA DE PRECIOS DE LOS FABRICANTES. MÁS LOS GASTOS QUE PROCEDEN, SEGÚN LO MENCIONADO EN EL 
SiGUIENTE PÁRRAFO SOBRE PÉRDIDA PARCIAL. 

?ÉRDIDA PARCIAL.• SIN PERJUICIO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SOBRE REPARACIÓN, EN EL 
CASO DE PÉRDIDA PARCIAL, LA INDEMNIZACIÓN DEBERÁ CONTENER LOS GASTOS EN QUE NECESARIAMENTE SE 
INCURRA, PARA DEJAR EL BIEN EN CONDICIONES DE OPERACIÓN SIMILARES A LAS EXISTENTES INMEDIATAMENTE 
ANTES DE OCb/RRIR EL SINIESTRO. 

LA RESPONSA'BILIDAD DE LA COMPAÑÍA CESARÁ SI CUALQUIER REPARACIÓN DEFINITIVA DE LOS BIENES HECHA 
POR EL ASEGURADO NO SE HACE A SATISFACCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

S/ L4 COMPAÑÍA LLEVA A CABO LA REPAP.ACIÓN, ÉSTA DEBERÁ QUEDAR A SATISFACCIÓN DEL A SEGURADO. 

LOS GASTOS ANTES MENCIONADOS SON: EL COSTO DE REPARACIÓN, INCLUYENDO EL COSTO DE DESMONTAJE, 
REMONTAJE, FLETE ORDINARIO, IMPUESTOS Y GASTOS ADUANALES SI LOS HUBIERE, CONVINIÉNDOSE EN QUE LA 
COMPAi\JfA NO RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL TRANSPORTE DEL BIEN OBJETO DE LA 
REPARACIÓN, PERO OBLIGÁNDOSE A PAGAR EL IMPORTE DE LA PRIMA DEL SEGURO DE TRANSPORTE QUE EL 
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ASEGURADO DEBERÁ CONTRATAR Y QUE AMPARE LOS BIENES DAÑADOS DURANTE SU TPASLADO AL/Y DESDE EL 
TALLER EN DONDE SE LLEVE A CABO LA REPARACIÓN, DONDEQUIERA QUE ÉSTE SE ENCUENTRE. 

CUANDO TAL REPARACIÓN O PARTE DE ELLA SE HAGA EN EL TALLER DEL ASEGURADO LOS GASTOS SERÁN: EL 
IMPORTE DEL COSTO DE MATERIALES Y DE MANO DE OBRA ORIGINADOS POR LA REPARACIÓN, MÁS UN PORCÉNTAJE 
FIJADO DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES PARA CUBRIR LOS GASTOS GENERALES FIJOS DE DICHO TALLER. 
A FALTA DE ACUERDO PREVIO, LA COMPAÑIA PAGARA POR ESTE CONCEPTO COMO MÁXIMO EL 10% DEL COSTO DE 
LA REPARACIÓN. 

EL COSTO DE REACONDICIONAMJENTO, MODIFICACfONES O MEJORAS EFECTUADAS QUE NO SEAN NECESARIAS 
PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO SERAN A CARGO DEL ASEGURADO. 

EN PÉRDIDAS PARCIALES NO SE HARA REDUCCIÓN ALGUNA POR CONCEPTO DÉ DEPRECIACIÓN RESPECTO A 
PARTES REPUESTAS, PERO PARA EIJAR LA INDEMNIZACIÓN, Sl SE TOMARÁ EN CUENTA EL VALOR DE CUALQUIER 
SALVAMENTO QUE SE PRODUZCA. 

PÉRDIDA TOTAL.� SIN PERJUICIO A LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR SOBRE REPARACIÓN, EN CASO DE 
PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN TOTAL DE UN BIEN ASEGURADO, LA COMPAÑÍA INDEMNfZARA, SIN EXCEDER DE LA SUMA 
ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR REAL QUE TUVIERA DICHO BIEN, fNMEDIATAMENTE ANTES DE OCURRIR 
EL SINIESTRO. 

CUANDO EL COSTO DE REPARACIÓN DE UN BIEN ASEGURADO SEA IGUAL O MAYOR QUE SU VALOR REAL, LA PÉRDIDA 
SE CONSIDERARÁ COMO TOTAL. 

DESPUÉS DE UNA INDEMNIZACÍóN POR PÉRDIDA TÓTAL, EL SEGURO SOBRE EL BIEN DAÑADO SE DARÁ POR 
TERMINADO. 

DEDUCIBLE.· SEGÚN SE INDICA EN LAS CONDICIONES GENERALES O ESPECIFfCACfÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA CUALQUIER CONSULTA PODRA CONTACTARNOS DE LUNES A DOMINGO DE 7:00A 20:00 HRS. EN LOS TELÉFONOS: 
54 47 8000 O LADA SIN COSTO 01 800 909 0000. 

EN CASO DE QUE EL RESULTADO DE LA CONSULTA SOLICITADA NO SEA DE SU ENTERA SATISFACCIÓN, PODRA 
CONTACTAR A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES MEDIOS: 

- VÍA TELEFÓNICA: 52 38 0649 Y 01 800 849 1000; 
- CORREO ELECTRÓNICO: uniesp@inbursa.com; 
- PERSONALMENTE: EN NUESTRAS INSTALACIONES UBICADAS EN INSURGENTES SUR# 3500, COL PEÑA POBRE, 

DELEGACIÓN TLALPAN, C.P 14060, DE LUNESA VIERNES DE 8:30A 17:30 HRS." 

TAMBIÉN PUEDES PONERTE EN CONTACTO CON LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVIClOS FINANCIEROS (CONDUSEF), CON DOMICJL/O EN INSURGENTES SUR 762, COL. DEL 
VALLE, DELEGACIÓN BENITO JUAREZ, CP 03100, CfUDAD DE MÉXICO TELÉFONOS: 53 40 0999 Y 01 800 999 8080, 
CORREO ELECTRÓNICO: asesoria@condusef.gob.mx, PÁGINA EN INTERNET: www.condusefgob.mx. 
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